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ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE .Q . g
SEGUNDO DEBATE .

O, g¡g
OBSERVACIONES: (1. ]

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos
a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 14 de enero de 2013, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes
barrios:

1. "Horizontes del Norte";
2. "Corazón"
3. "La Lorena 2";
4. "Brisas del Norte";
5. "La Morenita";
6. "Marianitas 4000"; y,
7. "Las Heliconias".

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 14
de enero de 2013, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en los
expedientes, fundamentada en los articulos 57 literales a) y x), 322 del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; ... (35) y ... (69) de la
Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo en el
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Distrito Metropolitano de Quito; y, demás fundamentación de hecho y de derecho
contenida en los considerandos de los proyectos de Ordenanza adjuntos, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca los
proyectos de Ordenanza que aprueba los siguientes barrios:

1. "Horizontes del Norte";
2. "Corazón"
3. "La Lorena 2";
4. "Brisas del Norte";
5. "La Morenita";
6. "Marianitas 4000"; y,
7. "Las Heliconias".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Eco. Elizabeth Cabezas G.
Presidenta de la Comisión de

Suelo y Ordenamiento Territorial

Lik Freddy'Heredia S . Mar Pohce
Concejal Metropolitano Con jal etropolitano

Lic. Ed nchez
Concejal etropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Ab. Diego Cevallos S.
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-010, de 14 de enero de 2013, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución Política de la República del Ecuadog establece

que: "Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saluda6Ìe,y a una

vivienda adecuada y digna, con independencia de su sitanteión social y
económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas tienen derecho al

disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públÏñðs,bajo los principios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las difogentes c¾turas urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa
en la gestión democrática de ésta, en la furición pocialy ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio plenode la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de la ConstitudÍ$ stablece que: "Los gobiernos autónomos

descentralizados de las regionen distritos metropolitanos, provincias y cantones

tendrán facultades legislativas og el4xribito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (....)";

Que, el numeral 1 del artículo 264, de la Constitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipalegtendron la siguientes competencias: (...): 1. Planificar el desarrollo
cantonýýfoñ¾ylar ioscorrespondientes planes de ordenamiento territorial, de
manera articúladdion la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.";

Que, el literal c) del artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

(GÓOTAD), instituye como una función del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y
urbanístico, para lo cual se debe determinar las condiciones de urbanización,
parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas

verdes y áreas comunales;
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ORDENANZA No.

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las
funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo

descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales,

acuerdos y resoluciones; (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa

cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de

la tierra; y, (...) z) Regular mediante ordenanza la delimitación degos barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territoriaÏ identidad,
historia, necesidades urbanisticas y administrativas y la aplicación del Seiticipio
de equidad interbarrial";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para la ap bación de las
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece que· "Cuando por resolución del órgano
legislativo del gobierno descentralizado autónomo municipal o metropolitano, se
requiera regularizar barrios ubicados en egcire nscripción territorial, el alcalde,

a través de los órganos administ2Ñasde Šknunicipalidad,podrá, de oficio o a
petición de parte, ejercer la potâtad dÀ artición administrativa (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito

Metropolitano de Quito (LOROMQ)establece que el Municipio del Distrito

Metropolitano de Quíto,'tienela competencia exclusiva y privativa de regular el

uso y la adeguada ocuyècióndel suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el nunteral 1 débañículo 8 de la LORDMQ,establece que le corresponde al

Concejo Metropolitano decidir mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés

general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza metropolitana No. 172, sancionada

eL30 de diciembre de 2011, establece que: "Se entenderá que son supuestos no

sujetos al artículo 424 del Código Orgánico de Organización Territorial,

Autonomía y Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo

originados por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales,

expropiaciones, regularización de asentamientos humanos consolidados,
partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el

ordenamiento jurídico nacional o metropolitano (...);
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ORDENANZA No.

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar y
resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del
suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes
para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el

ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la

Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 30 de octubre del 2012 en la
Administración Zonal Calderón, integrada por los siguientes órgänos y
dependencias: Administración Zonal Calderón; SubprocuradäÀ¾Zonal, Jefáura
de Catastro y Coordinación de Gestión y Control de la Adminia ación Zonal

Calderón; Dirección Metropolitana de Catastro; Unidad Especial Regula Tu

Barrio; y, Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, emitió el informe Técnico -

Legal No. 018-UERB-AZCA-SOLT-2012, de 30 de octubre Mel 2012, para la
aprobación de la ordenanza del fraccionamiento del Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado a favor del Comité Barrial Brisas del Norte de la Parroquia

Calderón.

En ejercicio de sus atribuciones legÀescorÑtantesen los artículos 30, 31, 240 y 264
numerales 1 y 9 de la Constitución de la República; 54 literal c), 57 literales a), x), z), y
322 del Código Orgánico de ØÉ nizacign Territorial, Autonomía y Descentralización;
2 numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito; y, 2 Agla Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de
marzo de 2010.

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE DEROGA LA ORDENANZA REFORMATORIA 3730 A LOS
A (S W1ž¾15 Y LA ORDENANZA 3568 DE FEBRERO DEL 2005 DE LA
A C[ON DE INTERES SOCIAL DE DESARROLLO PROGRESIVO DEL

COMIEE BKRRIAL "BRISAS DEL NORTE" UBICADA EN LA PARROQUIA DE
CALDERON, Y QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO

DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO COMITE BARRIAL "BRISAS DEL
NORTE" Y OTROS, UBICADO EN LA PARROQUIA DE CALDERON A FAVOR DE
SUS COPROPIETARIOS; Y, FACULTA LA PARTICION ADMINISTRATIVA.

Artículo 1.- De los planos y documentos presentados.- Los Artículo 1.- De los Planos y
Documentos Presentados.- Los planos y documentos presentados son de exclusiva
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ORDENANZA No.

responsabilidad del proyectista y de los Dirigentes del Comité Barrial "Brisas del
Norte", ubicado en la Parroquia de Calderón, sin perjuicio de la responsabilidad de
quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto que hayan sido
inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de existir

reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico contratado
por el barrio y de los Dirigentes del Comité Barrial "Brisas del Norte".

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio,

el cual forma parte integrante de esta ordenanza, siendo en el futuro itidivisibles.

Artículo 2.- Especificaciones Técnicas.
Zonificación actual: D3 (D203-80)

Lote Mínimo: 200

Forma Ocupación del Suelo: (0)Solorelínéa

Clasificación del Suelo: )5eelotJrbano

Uso principal: (R1gesÏdenciabaja densidad
Número de Lotes: 1¶1

ÁreaÚtilde Lotes: 30.547,45 m2

Áreade Vías y Pasajes: 11.036,21 m2

Áreade Quebradarellena en lotes: 781,42 m2

Faja de Protección en lotes: 1.178,69 m2

ÁreaVerde y Equipamiento Comunal: 794,36 m2

Áreade quebrada rellena: 200,61 m2

Áreabajo borde supètier de quebrada: 9,67 m2

Faja de protección dá québtada
(Áreasverdes adicionáles): 203,73 m2

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 44.752,14 m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 45.000,75 m2

Diferencia 248,61 m2

Número de lotes 151 signados del uno (1) al ciento cincuenta y uno (151), cuyo detalle es

el que consta en los planos aprobatorios, plano que forma parte de la presente
ordenanza.

Artículo 3.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- La zonificación actual se conserva para
los 151 lotes es D3 (D203-80); forma de ocupación: (D) sobre línea; lote mínimo 200,00
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ORDENANZA No.

m2; nÚmeTO de pisos: 3 pisos; COS planta baja 80%, COS total 240%; clasificación del
suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso principal: (R1) Residencia baja densidad, manteniéndose

la misma para todos los lotes.

Artículo 4.- Lotes por Excepción.- Por tratarse de un asentamiento de humano de hecho

y consolidado, se aprueban los siguientes lotes por excepción por no cumplir con la
zonificación vigente:

Los lotes de terrenos N°. 9, 10, 11, 12, 16, 17, 18, 20, 23, 26, 27, 28, 29, 30, 31, Ú, 33, 34, 35,
36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 57, 59, 60,61, 62, 63, 64, 65,

66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 76, 86, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 124 Ì¾it,127, 1g, 143,

144, 145, 147, 148, 149 y 150, que no cumplen con la zonificación vigente, referente al

área mínimo del lote.

Los lotes de terrenos N°. 10, 11, 12, 18, 26, 27, 29, 30, 3g34, 8, g,41, 42, 44, 55, 72, 73,

84, 85, 94, 96, 99, 100, 102, 104, 107, 112, 113, 116, 117 gý127,106 138, 143 y 144 que no
cumplen con la zonificación vigente, referente afŸÑAteË$1aimŠdel lote.

Las áreas residuales generadas entre e198Q la cahida que consta en el cuadro de áreas
las mismas que suman 9,67 m2, debeiën paîág a nombre del Distrito Metropolitano de
Quito.

Artículo 5.- Lotes ubicados en áreas <1e faja de protección del borde superior de
quebrada.- Los lotes N 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 26, 27, 28, 29, 123, 124, 126, 127, 128, 129, 130,

131, 132, 133, 134, 135, 1Š6x13¾ 138, 139, 140, 141, 142, 143, 144, 145. y que se señalan de
acuerdo al fracèionäiniento existente, expresado en el plano adjunto a la presente
ordenanza y gue se pnenéntran en relleno y/ o faja de protección de quebrada se

sujetarán a lo blec 10 en el artículo 117 de la ordenanza metropolitana No. 172.

Ar ute ubicados bajo el borde superior de quebrada rellena.- Lotes N°. 4, 5,

6, 7, 28, 29, 123, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 136, 137, 138, 139, 140, 141, 145 y que se

señalan Å acuerdo al fraccionamiento existente, expresado en el plano adjunto a la
presente ordenanza y que se encuentran en relleno y/ o faja de protección de quebrada
se sujetarán a lo establecido en el artículo 117 de la ordenanza metropolitana No. 172.

Artículo 7.- Del ÁreaVerde y Área de Equipamiento Comunal.- Los copropietarios de
Comité Barrial "Brisas del Norte" y otros, transfieren al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento
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ORDENANZA No.

comunal, un área de 794,36 m2, del área útil de los lotes, distribuida de la siguiente
manera:
ÁREAS VERDES Y COMUNAL
ÁreaComunal l

Norte: Faja de Protección de Quebrada(ÁreaVerde Adicional 1)

con 44,98 m. en longitud desarrollada
Sur: Calle Veinte de Noviembre con 46,21 m. en longitud desarrollada
Este: Lote 8 con 13,20 m.

Oeste: Lote 7 con 16,32 m.

Superficie 608,78 m2

Áreaverde 1
Norte: Calle Rumiñahui con 29,13 m.

Sur: Calle Daniel ÁlvarezTenorio com29,14m.

Este: Lote 146 con 6,55 m.

Oeste: Calle Rumiñahui con 0,83 m.

Superficie 106,86 m2

Áreaverde 2

Norte: Faja de Protección de Quebfšda(ÁreaVerde Adicional 3) con 2,67 m. en longitud

desarrollada
Sur: Calle Daniel ÁlvarezTenoriocon 5,31m. en longitud desarrollada
Este: Lóte 28 y Calle liumiñahui con 17,92 m.

Oeste: ÁreaMunÌëipalcon 17,53 m.

Superficie: 78;72 2
ÁREAS VERlŠES A01CÏOÑALES
Faja de Protección de huebrada(ÁreaVerde Adicional 1)

Norte: ÁreadeQuebradaRellena con 45,16 m. en longitud desarrollada
Sur; ÁreaComunal con 44,98 m. en longitud desarrollada
Este: Lote 8 con 4,17 m.

Oeste: Lote 7 con 3,12 m.
Superficie: 134,72 m2

Faja de Protección de Quebrada(ÁreaVerde Adicional 2)

Norte: Lote 27 con 1,23 m.

Sur: Áreade QuebradaRellena 2 con 1,45 m.

Este: Lote 28 con 1,19 m.
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Oeste: Faja de Protección de Quebrada con 1,12 m.

Superficie: 1,53 m2

Faja de Protección de Quebrada (ÁreaVerde Adicional 3)

Norte: Áreade QuebradaRellena 2 con 2,06 m.

Sur: ÁreaVerde 2 con 2,67 m.

Este: Lote 28 con 3,00 m.

Oeste: Faja de Protección de Quebrada con 3,08 m.

Superficie: 7,10 m2

Faja de Protección de Quebrada (ÁreaVerde Adicional 4)

Norte: Áreade QuebradaRellena con 12,71 m. en longitud desxonallada
Sur: Áreade QuebradaRellena con 16,78 m. en longitud désarróllada
Este: Calle Daniel ÁlvarezTenorio con 7,45 mi en longitud désarrollada

Oeste: Vértice con 0,00 m.

Superficie: 60,38 m2

Artículo 8.- Diferencia de área.- Por cuanto dentrasdel proceso de regularización se

detectó la existencia de una diferencia de áregprevio a la protocolización e inscripción

de la presente ordenanza se debein reg zár la referida diferencia, de conformidad

con lo establecido en la Disposídðn Gengal Segunda de la ordenanza metropolitana No.
269, sancionada el 30 de juliodel 20

Artículo 9.- De las vías.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado contempla

un sistema vial de ŠgúbÀco,internamente la trama vial se encuentra acorde a lo que
establece la pormátivi½Îgente,cuenta con una consolidación del 52,98%, con
aproximÂm te 20 ÄÄosde existencia.

Las calles y pasajés son los siguientes:

Calle DaWÏelÁlvarezTenorio: 12,00 m.

Calle Rumiñahui: 7,00 m.

Calle Veinte de Noviembre: 8,00 m.

AV. De las Brisas: 12,00 m.

Calle Los Girasoles: 7,00 m.

Pasaje Los Prados: 6,00 m.

Pasaje B: 4,00 m.
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ORDENANZA No.

Pasaje D: 4,00 m.
Pasaje E: 4,00 m.
Pasaje F: 5,00 m.
Pasaje G: 6,00 m.

Artículo 10.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son

las siguientes:

Calzada: 50%
Aceras: 50%

Bordillos: 50%

Artículo 11.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejétudiën de la totalidad
de las obras de urbanización, incluido el equipamientg èlel área oomunal,es de dos
años, de conformidad al cronograma de obras presentado por los dirigentes del Comité

Barrial "Brisas del Norte" y otros, plazo que se confâá a partir de la fecha de sanción de
la presente ordenanza. De estas obras, los coproýiëf ioÊdelpredio fraccionado pagarán
las contribuciones especiales y mejoras de ley

Art. 12.- Del Control de Ejecución de las Obtas.- La Administración Zonal Calderón se

responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización

hasta la terminación de las mismas, para lo cual el Departamento de Fiscalización y el
Departamento de Obras Públicas emitirán un informe técnico semestral. Su informe

favorable final será indispensablepara levantar la hipoteca.

Art. 13.- De la MuÏìapor petrasoen ejecución de obras.- En caso de retraso en la

ejecución de las obrás dénfí>anización, los copropietarios del inmueble sobre el cual se

asienta ei Cómité Bai·rial "Brisas del Norte" y otros, pagarán a la Municipalidad en

calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras

no ejecutadas.

De persištir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los copropietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo

del 30%.
Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización se notificará a la Dirección Metropolitana Financiera para que

se emita el título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva
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Artículo 14.- De la garantía de ejecución de las obras y prohibiciones de enajenar.- Los

lotes producto del presente reconocimiento del asentamiento humano de hecho y
consolidado quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, gravamen que regirá una vez que se

adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios.

Artículo 15.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios del inmueble

sobre el cual se asienta el Comité Barrial "Brisas del Norte" y otros se coregrometen en

el término de ciento ochenta (180) días, contados a partir de la fecha ja eBíÑn de la
resolución de regularización de la diferencia de área por parté 051a $Îdad
Administrativa Competente, a protocolizar la presente ordenanzaante Nothio Público e
inscribirla en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,con todos
sus documentos habilitantes; caso contrario el Concejo Metropolitano revocará la

presente ordenanza, notificándose del particular al Cornisario de la Zona para que inicie

las acciones pertinentes.

La inscripción de la presente ordenanza servirá comó título de dominio de los
beneficiarios para efectos del perfeccionamiento de la transferencia de áreas verdes, en

caso de que existan.

Artículo 16.- De la partición y adjudicación.- Se faculta al señor Alcalde para que
proceda con la partición admiriistratîva correspondiente. Dicha resolución de partición y
adjudicación se protocolizará ante un Notario Público y se inscribirá en el Registro de la

Propiedad del Distrito È4etropolitanode Quito, la misma que sin otra solemnidad
constituirá título de dominio|1del beneficiario.
Cuando por efectos de in partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto

administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos y
acciones del late o bien inmueble fraccionado, estas serán conocidas y resueltas por el

juez competente en juicio ordinario.

Art. 17.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de esta

Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria, los actos que el

obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los

valores invertidos por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los
intereses correspondientes.
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Artículo 18.- Solicitudes de ampliación de plazo.- Las solicitudes de ampliación de
plazo para la protocolización e inscripción de la presente ordenanza serán resueltas por
la Directora o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio. Las solicitudes

de ampliación de plazo para ejecución de obras de urbanización serán resueltas por la
Administración Zonal correspondiente.

Disposición Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de lyfecha de su

sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,elŠ¾e enero de 2013.

Sr. JorgeAlbán Gómez 11: Abg. Patricia Andrade Baroja
Primer Vicepresidente del Concejo Metropolitano de Quito Secret la Óëneraldel Concejo Metropolitano de Quito

CERTIFICADO DRDISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de 20 de
diciembre de 2012 y 3 de enero de 2013.- Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SEGREÏÁRIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:
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Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente ordenanza fue sancionada por ei AAugt o Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el,
.- Distrito Metropolitano de Quito, n.

Abg. Pa ndra a
SECRETARIA GENERAL DEL ON O METROPOLITANO DE QUITO

DXAC
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-010, de 14 de enero de 2013, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución Política de la República del Ecuador establece

que: "Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una

vivienda adecuada y digna, con independencia de su situaci soc y
económica."; 3)

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las peíñanas tienen derecho al

disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo lys principios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa
en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de la Constitución estableËeque: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones

tendrán facultades legislativas en el (mbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (....)";

Que, el numeral 1 del itícuf6 264,ÑIe la Constitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...): 1. Planificar el desarrollo
cantonagy for.mulglos correspondientes planes de ordenamiento territorial, de
manera ahiculaëta con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.";

Que el literal c) del artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
Çódigo Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
(COOTAD), instituye como una función del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y
urbanístico, para lo cual se debe determinar las condiciones de urbanización,
parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas

verdes y áreas comunales;
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Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las
funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo
descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales,
acuerdos y resoluciones; (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa

cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de

la tierra; y, (...) z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identigad,

historia, necesidades urbanisticas y administrativas y la aplkËn del pgincipio
de equidad interbarrial";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para la åptobación de las
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece qig: "Cuando por resolución del órgano
legislativo del gobierno descentralizado auÏ$rtomomunicipal o metropolitano, se
requiera regularizar barrios ubicags en sa circunscripción territorial, el alcalde,

a través de los órganos administraËde Ïa municipalidad, podrá, de oficio o a
petición de parte, ejercer la potestad de diciónadministrativa (...)";

Que, el numeral 1 del artídilo 2 de f&iey Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de ito (LOROMQ)establece que el Municipio del Distrito
Metropolitano de QuitostieuÈla competencia exclusiva y privativa de regular el
uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el numer 1 del artículo 8 de la LORDMQ,establece que le corresponde al

Cpncejo Medagolitano decidir mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés

g eral, rq¼tinos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza metropolitana No. 172, sancionada

eL30 de diciembre de 2011, establece que: "Se entenderá que son supuestos no

sujetos al artículo 424 del Código Orgánico de Organización Territorial,

Autonomía y Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo

originados por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales,

expropiaciones, regularización de asentamientos humanos consolidados,
partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el A-
ordenamiento jurídiconacional o metropolitano (...);
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Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar y
resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del
suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes
para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el

ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 30 de octubre deVž012en la

Administración Zonal Calderón, integrada por los siguientes órganos y
dependencias: Administración Zonal Calderón; Subprocuradaría Zonat Jefatura
de Catastro y Coordinación de Gestión y Control de la Adminigración Zonal

Calderón; Dirección Metropolitana de Catastro; UniggspeciÑkegulaTu

Barrio; y, Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, emÏtiÑÊinformeTécnico -

Legal No. 018-UERB-AZCA-SOLT-2012, de 30 de octubre del 2012, para la

aprobación de la ordenanza del fraccionannento del Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado a favor del Comité Barrial BrisasÊelNorte de la Parroquia

Calderón.

En ejercicio de sus atribuciones legales constyttes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numerales 1 y 9 de la Constitución de la RepûLlica; 54 literal c), 57 literales a), x), z), y
322 del Código Orgánico de Organizacf6¾;Territorial, Autonomía y Descentralización;
2 numeral 1 y 8 numeg 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito; ý|¾(de la Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de
marzo de 2010.

EXPIDE:

LA ORDEÑANZA QUIÏDEROGA LA ORDENANZA REFORMATORIA 3730 A LOS
ARTS gY 15 Y LA ORDENANZA 3568 DE FEBRERO DEL 2005 DE LA

TJR,ÈËýIIZACION DE INTERES SOCIAL DE DESARROLLO PROGRESIVO DEL
fŠlgŠÌÉBÂÊRIAL "BRISAS DEL NORTE" UBICADA EN LA PARROQUIA DE
CALÛWSON, Y QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO

DE HECÑO Y CONSOLIDADO DENOMINADO COMITÉBARRIAL "BRISAS DEL
NORTE" Y OTROS, UBICADO EN LA PARROQUIA DE CALDERON A FAVOR DE
SUS COPROPIETARIOS; Y, FACULTA LA PARTICION ADMINISTRATIVA.

Artículo 1.- De los planos y documentos presentados.- Los Artículo 1.- De los Planos y
Documentos Presentados.- Los planos y documentos presentados son de exclusiva
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responsabilidad del proyectista y de los Dirigentes del Comité Barrial "Brisas del
Norte", ubicado en la Parroquia de Calderón, sin perjuicio de la responsabilidad de
quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto que hayan sido
inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de existir

reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico contratado
por el barrio y de los Dirigentes del Comité Barrial "Brisas del Norte".
Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano apfobaterio,
el cual forma parte integrante de esta ordenanza, siendo en el futurañÊëivisibles.

Artículo 2.- Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: D3 (D20&80)

Lote Mínimo: 2004n2

Forma Ocupación del Suelo: (0)Sobre línea

Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (R1) Residencia baja densidad
Número de Lotes: 151
ÁreaÚtilde Lotes: 30.547,45 m2

Áreade Vías y Pasajes: 11.036,21 m2

Áreade Quebradarellena en Jotes: 781,42 m2

Faja de Protección en lotes: 1.178,69 m2

ÁreaVerde y Equipamiénto Cogune: 794,36 m2

Áreade quebrada rellena: 200,61 m2

Áreabajo borde superior de quebrada: 9,67 m2

Faja de protección de quebrada
(Áreasverdes adicióbales): 203,73 m2

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 44.752,14 m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 45.000,75 m2

Diferencia 248,61 m2

Número de lotes 151 signados del uno (1) al ciento cincuenta y uno (151), cuyo detalle es

el que consta en los planos aprobatorios, plano que forma parte de la presente
ordenanza.

1c51lo3.e-sZonificación de los Nuaevos Lotes. La zonificacióniactual se c nserva para
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m2; número de pisos: 3 pisos; COS planta baja 80%, COS total 240%; clasificación del
suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso principal: (R1) Residencia baja densidad, manteniéndose

la misma para todos los lotes.

Artículo 4.- Lotes por Excepción.- Por tratarse de un asentamiento de humano de hecho

y consolidado, se aprueban los siguientes lotes por excepción por no cumplir con la
zonificación vigente:

Los lotes de terrenos N°. 9, 10, 11, 12, 16, 17, 18, 20, 23, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 3g 34, 35,

36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65,

66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 76, 86, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 121, 122, 127, 128, 143,
144, 145, 147, 148, 149 y 150, que no cumplen con la zonificación vigentgreferente al

área mínimo del lote.

Los lotes de terrenos N°. 10, 11, 12, 18, 26, 27, 29, 30, 31, 34, 37, 38 39741, 42, 44, 55, 72, 73,

84, 85, 94, 96, 99, 100, 102, 104, 107, 112, 113, 116, 117, 126, 127, 128, 138, 143 y 144 que no
cumplen con la zonificación vigente, referente al ffente mínimo del lote.

Las áreas residuales generadas entre el B la ca ida que consta en el cuadro de áreas
las mismas que suman 9,67 m2, deberán pasappombre del Distrito Metropolitano de
Quito.

Artículo 5.- Lotes ubicadás en áreas <1e faja de protección del borde superior de
quebrada.- Los lotes N°1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 26, 27, 28, 29, 123, 124, 126, 127, 128, 129, 130,

131, 132, 133, 134, 135, 136, 187, 188, 139, 140, 141, 142, 143, 144, 145. y que se señalan de
acuerdo al fraccionamigo existente,expresado en el plano adjunto a la presente
ordenanza y que se encuentran en relleno y/ o faja de protección de quebrada se
sujetarán a loestablecido en el artículo 117 de la ordenanza metropolitana No. 172.

AÑlculed.-Lotes ubicados bajo el borde superior de quebrada rellena.- Lotes N°. 4, 5,

6, 7, 28, 29, 123, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 136, 137, 138, 139, 140, 141, 145 y que se

señalan de acuerdo al fraccionamiento existente, expresado en el plano adjunto a la

presente ordenanza y que se encuentran en relleno y/ o faja de protección de quebrada
se sujetarán a lo establecido en el artículo 117 de la ordenanza metropolitana No. 172.

Artículo 7.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Los copropietarios de
Comité Barrial "Brisas del Norte" y otros, transfieren al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento
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comunal, un área de 794,36 m2, del área útil de los lotes, distribuida de la siguiente
manera:

ÁREAS VERDES Y COMUNAL
ÁreaComunal 1

Norte: Faja de Protección de Quebrada(ÁreaVerde Adicional 1)
con 44,98 m. en longitud desarrollada

Sur: Calle Veinte de Noviembre con 46,21 m. en longitud desarrollada

Este: Lote 8 con 13,20 m.
Oeste: Lote 7 con 16,32 m.

Superficie 608,78 m2

Áreaverde 1
Norte: Calle Rumiñahui con 29,13 m.

Sur: Calle Daniel ÁlvarezTenorio coniŠ9,14 um

Este: Lote 146 con 6,55 m.

Oeste: Calle Rumiñahui con 0,83 m.

Superficie 106,86 m2

Áreaverde 2

Norte: Faja de Protección de QueBËÊŠ(ÁreaVérde Adicional 3) con 2,67 m. en longitud

desarrollada
Sur: Calle Daniel ÁlvareëTenorio corr 6,31 m. en longitud desarrollada

Este: Lote 28 y Calle Rumiñahui con 17,92 m.

Oeste: ÁreaMunicig con 17,53 m.

Superficie: 78,72 m'2
ÁREAS VERDE$ADIGIONALES
Faja de Protección åkOixebrada(ÁreaVerde Adicional 1)
Norte; Áreade QuebradaRellena con 45,16 m. en longitud desarrollada
Sur: ÁreaComunal con 44,98 m. en longitud desarrollada
Este: Lote 8 con 4,17 m.

Oeste: Lote 7 con 3,12 m.

Superficie: 134,72 m2

Faja de Protección de Quebrada(ÁreaVerde Adicional 2)

Norte: Lote 27 con 1,23 m.
Sur: Áreade QuebradaRellena 2 con 1,45 m.
Este: Lote 28 con 1,19 m.
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Oeste: Faja de Protección de Quebrada con 1,12 m.
Superficie: 1,53 m2

Faja de Protección de Quebrada (ÁreaVerde Adicional 3)
Norte: Áreade QuebradaRellena 2 con 2,06 m.

Sur: ÁreaVerde 2 con 2,67 m.
Este: Lote 28 con 3,00 m.

Oeste: Faja de Protección de Quebrada con 3,08 m.

Superficie: 7,10 m2

Faja de Protección de Quebrada (ÁreaVerde Adicional 4)

Norte: Áreade QuebradaRellena con 12,71 m. en longitûà desarroll la

Sur: Áreade QuebradaRellena con 16,78 m. en langitud desarrollada
Este: Calle Daniel ÁlvarezTenorio con 7,45 måen lohgtutidesarrollada
Oeste: Vértice con 0,00 m.

Superficie: 60,38 m2

Artículo 8.- Diferencia de área.- Por cuanto dentro del proceso de regularización se

detectó la existencia de una diferencia de área, previo a la protocolización e inscripción

de la presente ordenanza se degrá regularizar la referida diferencia, de conformidad

con lo establecido en la Dispoáci Genefa¥Segunda de la ordenanza metropolitana No.
269, sancionada el 30 de jufËodei2012.

Artículo 9.- De las vías.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado contempla
un sistema vial de uso público, internamente la trama vial se encuentra acorde a lo que
establece la nottuativa vigente, cuenta con una consolidación del 52,98%, con

aproximadamente 20 años de existencia.

Latalles y pasajes son los siguientes:

Calle Daniel ÁlvarezTenorio: 12,00 m.

Calle Rumiñahui: 7,00 m.

Calle Veinte de Noviembre: 8,00 m.

AV. De las Brisas: 12,00 m.

Calle Los Girasoles: 7,00 m.

Pasaje Los Prados: 6,00 m.

Pasaje B: 4,00 m.
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Pasaje D: 4,00 m.
Pasaje E: 4,00 m.
Pasaje F: 5,00 m.
Pasaje G: 6,00 m.

Artículo 10.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son

las siguientes:

Calzada: 50%
Aceras: 50%

Bordillos: 50%

Artículo 11.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo degesución de la totalidad
de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de dos

años, de conformidad al cronograma de obras presentado porlos dirigentes del Comité

Barrial "Brisas del Norte" y otros, plazo que se confirá a partir de la fecha de sanción de
la presente ordenanza. De estas obras, los coprogatarins delþiedio fraccionado pagarán
las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Art. 12.- Del Control de Ejecución de las Obms.- La Administración Zonal Calderón se

responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización

hasta la terminación de las mîsmas, parMicual el Departamento de Fiscalización y el
Departamento de Obras Públicas emitirán un informe técnico semestral. Su informe

favorable final será indispensable paÊalevantar la hipoteca.

Art. 13.- De la Molla por retraso en ejecución de obras.- En caso de retraso en la

ejecución de las obras he urbanización, los copropietarios del inmueble sobre el cual se

asienta el Comité Marrial "Brisas del Norte" y otros, pagarán a la Municipalidad en

calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras

no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los copropietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo

del 30%.
Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización se notificará a la Dirección Metropolitana Financiera para que
se emita el título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva
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Artículo 14.- De la garantía de ejecución de las obras y prohibiciones de enajenar.- Los

lotes producto del presente reconocimiento del asentamiento humano de hecho y
consolidado quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, gravamen que regirá una vez que se

adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios.

Artículo 15.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios del inmueble

sobre el cual se asienta el Comité Barrial "Brisas del Norte" y otros se comþrongeten en

el término de ciento ochenta (180) días, contados a partir de la fecha deÃÀúdÍónla
resolución de regularización de la diferencia de área por parté e la Å%;dŠdad
Administrativa Competente, a protocolizar la presente ordenanza ante N io Público e
inscribirla en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitaneade Quifo,con todos

sus documentos habilitantes; caso contrario el Concejo Metgolitano revocará la
presente ordenanza, notificándose del particular al Comisario de l¼Zona para que inicie

las acciones pertinentes.

La inscripción de la presente ordenanza Nervirá immõ título de dominio de los
beneficiarios para efectos del perfeccionarni nto dg la transferencia de áreas verdes, en

caso de que existan.

Artículo 16.- De la partición y adjudiateión.- Se faculta al señor Alcalde para que
proceda con la partición adininistrativatorrespondiente. Dicha resolución de partición y
adjudicación se protoconzará ante un Notario Público y se inscribirá en el Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, la misma que sin otra solemnidad

constituirá títu de domniñodel beneficiario.
Cuando por eféetos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de 2 minio o derechos personales entre el beneficiario del acto

administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos y
acciones del lote o bien inmueble fraccionado, estas serán conocidas y resueltas por el
juez competente en juicio ordinario.

Art. 17.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de esta

Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria, los actos que el

obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los

valores invertidos por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los i

intereses correspondientes.
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Artículo 18.- Solicitudes de ampliación de plazo.- Las solicitudes de ampliación de
plazo para la protocolización e inscripción de la presente ordenanza serán resueltas por
la Directora o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio. Las solicitudes

de ampliación de plazo para ejecución de obras de urbanización serán resueltas por la
Administración Zonal correspondiente.

Disposición Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quitgel 3 de en&o de 2013.

Sr. JorgeAlbán Gómez Abg. Patricia Andrade Baroja
Primer Vicepresidente del Concejo Metropolitano de Quito - Secrétaria General del Concejo Metropolitano de Quito

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria Genéfal del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente ordenanza fue discutida y aþrobada en dos debates, en sesiones de 20 de
diciembre de 2012 y 3 då ero de 20Ì3.-Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:
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Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDEDEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente ordenanza fue sancionada pon rrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patrici$ a
SECRETARIAGENERAL DELCON A/ETROPOLITANO DE QUITO
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Unidad EspecialO Regula Tu Barrio"
Secretana de

o " Calderón
Participación

INFORME SOCIO ORGANIZATIVO,LEGALY TECNICO
ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADODENOMINADO:

COMITÉBARRIAL "BRISASDEL NORTE"

EXPEDIENTEN°78 C

INFORME N° 018-UERB-AZCA-SOLT-2012

UBICACIÓN:

COMITÉBARRIAL "BRISAS DELNORTE"

Parroquia: Calderon
.-o

Borrio/Sector: Comité Barrial Brisos del Norte
Administración Zonal Colderón

1

.
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretana de
°°$g " Calderón

Participación

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

ANTECEDENTES

Los moradores del Comité Barrial "Brisas del Norte" iniciaron el asentamiento desde

hace aproximadamente 20 años. El asentamiento humano de hecho tiene una

consolidación de viviendas del 52,98% las mismas que constan en el proyecto de plano

definitivo que se ane×a al informe SOLT.

En la necesidad de ser parte de un proyecto de vivienda digna, conforman el Comité

Barrial "Brisas del Norte" para gestionar la regularización del barrio y procurar

conseguir servicios básicos. El asentamiento humano de hecho obtiene su personería

jurídica mediante Acuerdo Ministerial Nro. 1001, en el Ministerio de Bienestar Social,

del 3 de julio de 1997. La Directiva está registrada mediante oficio Nro. MIES-CZ-9-

2012-0143 -4)F del 30 de enero de 2012.

Desde la constitución del Comité Barrial "Brisas del Norte" han trabajado en beneficio

del asentamiento humano de hecho, cuentan con el servicio de agua potable, con

energía eléctrica, alcantarillado, poseen bordillos y adoquinado de algunas vías. La

población beneficiada con la regularización será de 604 personas.

. . . • 'n · •vann Callie 976 Padre Luis Vacari Sector Cara•un•o • Telfs.: 2428 297 / 2425 534• Ext: 1 7 ·



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
en Calderón

Participación

CONCLUSIÓN.

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité Barrial "Brisas

del Norte", cumple con los requisitos indispensables para ser considerado como un

asentamiento humano de hecho y consolidado que necesita ser regularizado a fin de

dar seguridad jurídica de la tenencia de la tierra a los legítimos posesionarios, para

posteriormente obtener la escritura individual, la integración del barrio a los procesos

urbanos, que les permita contar con infraestructura y servicios básicos contribuyendo

al ordenamiento y planificación de la ciudad, y acceder al derecho ciudadano del Buen

Vivir. Se adjunta el listado de socios entregados por la Directiva, el mismo deberá

constar como anexo del expediente. De acuerdo al Memorando UERB-AZCA-405-2012

por tratarse de un predio que tiene copropietarios no se requiere listado de socios, ni

personería jurídica.

UNIDAD REGULA TU BARRIO CALDERÓN

ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN

PARROQUIA CALDERÓN

TIPO DE ORGANIZACIÓN COMITÉBARRIAL

NOMBRE DEL BARRIO COMITÉBARRIAL"BRISASDELNORTE"

ACUERDO MINISTERIAL Nro. 1001 MBS

AÑOS DE ASENTAMIENTO 20 AÑOS

PRESIDENTE Y/O
LILIADELROSARIOLARACHALA

REPRESENTANTELEGAL

VIGENCIA DIRECTIVA 2011-2013

NÚMERO DE LOTES 151

.
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ANEXOSSOClO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Acuerdo Ministerial Nro.1001 del 3 de Julio de 1997, otorgado por el

Ministerio de Bienestar Social, aprobando los estatutos y otorgando personería

jurídica al Comité.

• Copia del Memorando UERB-AZCA-405-2012.

• Copia de la Declaración juramentada del listado de socios.

• Copia del Acta de Mutuo Acuerdo Voluntario de Compromiso de Transferencia de

áreas verdes,

INFORME LEGALBRISASDELNORTE

ANTECEDENTES LEGALESDE LA PROPIEDAD.- De conformidad con la revisión de la
documentación y de los certificados de hipotecas y gravámenes que constan en el
expediente se desprende que mediante escritura pública de compraventa de derechos

y acciones, celebrada el cuatro de Mayo del dos mil uno, ante la Doctora Mariela Pozo

Acosta, Notaria Trigésima Primera del Cantón O.uito, los cónyuges señores: Daniel
Jacob ÁlvarezTenorio y Myriam Atomie Collard Prado, dan en venta y perpetua
enajenación, en favor del Comité Barrial "Brisas del Norte", debidamente
representados por los señores: José Humberto Guanoluiza Lamingo, Antonio Imba
Cabascango; y, Alonso Obando en sus calidades de Presidente, Vicepresidente y Vocal

de Asuntos Económicos del Comité Barrial "Brisas del Norte", conforme el
nombramiento y el listado de socios, que constan como documentos habilitantes, el
noventa y uno punto cuarenta y nueve por ciento de derechos y acciones (91.49%),
fincados en un lote de terreno de cuarenta y cinco mil metros cuadrados setenta y
cinco decímetros cuadrados (45.000,75 m2) el mismos que es producto de la
unificación del lote de terreno número dos ubicado en el sector denominado San José
de Morán, que fue adquirido por los cónyuges señores Daniel Jacob ÁlvarezTenorio y
Myriam Otomie Collard Prado, mediante escritura celebrada el 19 de noviembre de
1996, ante el Notario Dr. Enrique Díaz BaÍlesteros e inscrita el 27 de febrero de 1997;

y, un lote de terreno que fuera adquirido por los señores cónyuges Daniel Jacob

Á1varezTenorio y Myriam Otomie Collard Prado a la señora Martha Graciela Sepa
Guapulo, mediante escritura celebrada ante el Notario Dr. Enrique Díaz Ballesteros, el

4
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29 de diciembre de 1994 e inscrita el 20 de enero de 1995. El porcentaje restante de
los derechos y acciones (8.51%) está vendido en forma individual a varios
copropietarios.

1. DATOS
ESCRITURA DEL
PREDIO A Derechos y acciones

: FRACCIONARSE
FECHA Cuatro de Mayo del dos mil uno, en la Notaría Trigésima Primera

del Cantón 0,uito, de la Dra. Mariela Pozo Acosta.
OTORGADA Daniel Jacob ÁlvarezTenorio y Myrian Otomie Collard Prado
POR:
A FAVOR DE: Comité Barrial " Brisas del Norte"

INSCRIPCION EN Veinte de Noviembre del dos mil uno
EL REGISTRO DE
LAPROPIEDAD

2. SI LAPROPIEDAD CONSTAN DE DERECHOSY ACCIONES
Si consta en derechos y acciones

No.- LISTADO SOCIOS QUE CONSTA EN LA ESCRITURA A NOMBRE DEL
COMITE BARRIAL BRISASDEL NORTE.

1 LUIS ALFREDOIMBA CABASCANGO
2 FANNY LILIARMIJO GAVIDIO
3 ÁNGEL MONTENEGRO
4 WASHINGTON BÁEZ
5 ROSA ALBA FIGUEROA
6 ELVIA ESPERANZAMIER
7 MARÍADEL ROSARIOVALENCIAALOMOTO
8 GLADISLOPEZROSERO
9 ROSA VIRGINIA MANTILLAFIGUEROA
10 FREDY YEPEZROMERO
11 BLANCAESPANAPEREZORELLANA

12 MANUEL MESÍASDE LACRUZ
13 LIDIA MARÍA QUINGUANO AURANGO
M JOSÉHUMBERTOGUANOLUISALAMINGO
15 GUILLERMOEVANGELISTA BAÑO
16 MARÍAFANNY GUACOLLANTE
17 ALEXANDRA CRISTINA MORALESTINGO

MARÍAELENA PADILLA
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19 CARMENTAPIA
20 MARÍAYEPEZ
21 OLGATORRES
22 VIRGINIA MANTILLA
23 HILDA DOMÍNGUEZ
24 JOSÉANTONIO CUMBAJEREZ
25 MARÍA DOLORESRAMÓN ALVEAR
26 ZOILAMERCEDESACOSTA JlMÉNEZ
27 AGUSTÍN RUEDA
28 JUANA MARÍA HILDA PAREDES
29 NELLYBEATRIZ CALLEÁVILA
30 CARLOSCHANGO
31 NORMA JEANETHCISNEROSGALARRAGA
32 MARÍACECILIA GALARRAGAJARRIN
33 MARÍA ORFELINACAMlZAN JIMÉNES
34 HÉCTORPÉREZNARANJO
35 MAGDALENACEVALLOS
36 LADY BENALCAZAR
37 CARMEN AMELIA CASTILLOCASTILLO
38 HERNÁN RODRIGOFIGUEROA
39 ELISA YÁNEZ
40 SEGUNDO COLLANGO
41 ÁNGEL FLORES
42 LUISALFONZOCHOLCAO.UINCHE
43 LUISVALENCIA CINEROS
44 LUISVALENCIAANDRADE
45 ANTONIO IMBA
46 LUISALBERTOCHAFLA
47 LUISALFONZOCOYAGO
48 ROSALIAGUERRA
49 MARÍA DIGNAAGUILARPEÑAFIEL
50 MARÍA VALENCIA
51 OLGA CARVAJAL
52 MIGUELÁNGEL FERNANDEZ
53 DORIS PIJALGUACHAN
54 LUISALFONZOREINOSOREYES
55 MARTHAEVA TUBON BONILLA
56 FRANCELINAOBANDO
57 SONIA RACINES
58 NESTORJAIME SOLISRAMÍREZ
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59 LAURA AZUCENASIGCHA
60 ROSAVALENCIACISNEROS
61 FABIAN CONLAGO
62 MARÍACLEMENCIA PICHAY DE LOPEZ

63 DILTERBELALCAZAR
64 GUALBERTOBRITO
65 YOLANDATOAPANTADE ESCOBAR
66 MARTHA SUAREZ
67 SEGUNDO GUALICHICOCASAMEN
68 SANDRAJANETHFIERROORTIZ
69 JOSÉGONZA JARAMILLO
70 JOSÉAJILAGONZA

71 ISAÍASINLAGO
72 KEVINCISNEROS
73 ERIKPAOLA OVIEDO
74 MARÍA MARMOL SANCHEZ

75 LlLIALARA
76 MIGUELANGEL JARRIN
77 HUGO ANDRADE
78 JUAN SEBASTIANRODRIGUEZ
B ODIT STALIN
80 MELANIA CABANILLA
81 MARTHA RODRÍGUEZ
82 OCTAVIOCASTILLO
83 CESARENRIO.UEALCOSER

84 ADELA ESTRADA
85 PILARFIERROORTIZ
86 GLADYSARTIEDA

87 VICENTEPANTOJAARMENDARIZ
88 ÃDA JARAMILLO
89 LUCIA GUARACA
90 JORÑGODOY
91 ERNESTOERAZOMAFLA
92 ROSALIAGUERRACÓRDOVA
93 OLGA ESPINOSA
94 MARCOALCIDESHUARACA
95 MAR HA LARCO
96 PEDRO WILSON CAPATANDAZO

98
SOASÉECLANUCHINGROA
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99 JOSE BASTIDAS
100 ELIECERQUISHPE
101 MARIA EUDIVESREINOSOCHICAIZA
102 LUZ MARÍACHICAIZA

LUISHERNANDOPONCE
104 AURELIOCUASPUD
105 GLORIA ESPERANZA SALVADOR
106 MARÍA CECILIA CASTRO
107 ESPERANZABOSQUES
108 MANUELGONZALOARROYOCORTEZ
109 CARLOSMIGUEL CAIZA
110 MARÍA DE LACRUZINLAGO
111 PATRICIOWILLIAN PANCHI PANCHI
112 ISABELJARAMILLO
113 RIO.UILDAJARAMILLO
114 FAUSTOCHALACAN BELALCAZAR
115 LUZ AURELIAVARGASENRÍQUEZ
116 ALICIA VEGA
117 FERNANDAVEGA
118 ALICIA NARVÁEZ
119 MARIANA ANDRADE
120 VICTOR HUGO FLORES
121 ZARA REBECA GRANDA
122 RAMIRO IMBA CABASCANGO
123 MARIANA PAZPALACIOS
124 GLADYSELIZABETH GUATEMAL

125 HUGO MOROCHO
126 LUISJAVIERCAPA
127 LUISALFREDOJIMÉNEZ
128 VICENTECOQUE SOLANO
129 LUZ MARIA RIVAS
130 HECTORGUAÑA
131 CECILIACARDENASPAVON
132 JENNIFERPICAGUERRERO
133 VERONICAGUERREROSINCHI
134 JULIA ESPERANZAMINA
135 EUDOCIAVALLEJO
136 SONIA BOADA ERAZO
137 SILVIA LORENAERAZO
138 CESAR ESPINOSA

8
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139 MARÍA LUCILA NACIMBA
140 MARÍATERESA CHURUCHUMBI
141 LUZANGELITACAMBIZACA BELITANIA
142 ROSA ACOSTAJIMENEZ
143 RAMIRO PILATAXI

TOTAL PORCENTAJE 91.49%
UNA SOLA Una escritura (Comité Barrial Brisas del Norte)
ESCRITURA O Dieciocho escrituras (Copropietarios)
VARIAS

1.-Escritura: Compra Venta d erechos y acciones, celebrada el 21
de julio del 2010
Notario.- Doctor Líder Moreta Gavilanes, Notario cuarto
Otorgado por: José Vladimir Pardo Castillo
A favor de: Cónyuges: Manuel Mesías Mora Hernández y María

TRANSFERENCIA Dolores Flora Salcedo
DE LA Inscrita:9 de marzo del 2011

PROPIEDAD El cero punto cuarenta y dos por ciento (0.42%)de derechos y
(SEGUNDAS acciones

VENTAS 2.-Escritura.- Compra Venta de derechos y acciones; celebrada el
COPROPIETARIO 11 de mayo del 2004.

S) Notario.- Cuarto Doctor Jaime Aillon Alban
Otorgado por: Juana Virginia Espinosa Guerrero y otro
A favor de: Cónyuges; Manuel Guapi Gualan y Manuela Gualan
Gualan
El cero punto cuarenta y siete por ciento (0.47%)de derechos y
acciones.

PORCENTAJ
COPROPIETARIOS ES

Aidee Germania Llumiguano FÂrro,soltera, 0,44%
Pascual Cotobito Padilla Espinoza, casado, 0,53%
Luis Felipe Yepez, casado 0,44%

3-8-2.012 Manuel Mesías Mora Hernández, casado que
compra a la Señora Luz María Castillo Pardo 0,42%
Teresa de Jesús Barreiros Ortiz 0,44% /

Teresa de Jesús Gabidia Flores, casada 0,60%
Carla Valeria Merchán Pivaque vende a Analuisa
Gutierrez 0,44%
Carla Valeria Merchán Pivaque vende a Analuisa 0,44%

9
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Gutiérrez

Jorge Yepez Acosta y Fabiola Cuzco Morocho 0,47%
José Tomas O.uilumbaquin Cabascango, casado 0,39%
Manuel Guapi Gualan y Manuela Gualan Gualan 0,47%
José Flavio Ajila, casado 0,4Ñ
Luis Alfredo Jaramillo y Olga Carvajal Imbaquingo 0,44%
María Maura Castro Villota, divorciada 0,6
Blanca Flora Alarcón Grandez y Juan Perez
Pazmiño vende a Martínez Rueda Rita Nancy 0,44%
Diana Esmeralda, Tania Cleopatra y Luisa Angélica
Orbe Martínez vende a Martínez Rueda Rita Nancy 0,45%
José Virgilio Rodríguez Rodríguez, soltero 0,54%
Diana Esmeralda, Tania Cleopatra y Luisa Angélica
Orbe Martínez vende a Martínez Rueda Rita Nancy 0,45%
SUB TOTAL COPROPIETARIOS 8,51i
SUB TOTAL COMITÉBRISAS DEL NORTE 91,49%

TOTAL 100
DOCUMENTOS
PRIVADOS DE LA De la revisión de la documentación no existe.
TRANSFERENCIA
PODERES Y DE De la revisión de la documentación no existe
QUE CLASE

3. PREDIO SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN HUASIPUNGO, IDENTIFICAR CUANTOS
HUASIPUNGOS Y DETALLAR DATOS ANTERIORESDE CADA UNO.

Está en derechos y acciones

• ANTECEDENTES LEGALESDE LA ORGANIZACIÓN SOCIAL
TIPO DE
ORGANIZACIÓN COMITÉBARRIAL"BRISASDELNORTE"
SOCIAL:
CERTIFICADO DE Acuerdo No. 1001 de fecha 03 de julio de 1997 otorgado por el
REGISTRO EN Ministerio de Bienestar Social
ENTIDAD
ESTATAL
CERTIFICADO DE Mediante Oficio Nro. MIES-CZ-9-2012-0143-6F, de fecha 30 de
REGISTRO DE LA enero del 2012, por el Ministerio de inclusión Económica y Social.
DIRECTIVA
• CONFLICTOS
SOBRE LA > En la actualidad no existen conflictos legales sobre la
PROPIEDAD, propiedad, pero se debe dejar como constancia en este
TIPOS DE

10
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anteriores: la primera Ordenanza No. 3568, sancionada el
22 de Febrero del 2.005; y, la segunda Ordenanza
Reformatoria No. 3730, sancionada el 19 de junio del 2008,
que reforma los Arts. 5, 12, y 15 de la Ordenanza 3568 de
Febrero 22 del 2005. Por lo que se recomienda hacer una
tercera Ordenanza que de baja a las 2 Ordenanzas
anteriores ya que existen cambios en la parte técnica
(plano) que ameritan lo considerado.

> En caso de tener claves catastrales algunos predios deberán
darse de baja por medio de la Dirección Metropolitana de
Catastros o la dependencia correspondiente.

SOBRE
ORGANIZACIÓN Ninguno
SOCIAL, TIPOS
DE CONFLICTOS
LEGALES

CERTIFICADOSDE GRAVÁMENES

No. Número de Fecha Copropietario
Registro

1 €120834074001 17/09/2012 Comité Barrial Brisas del Norte
2 C120834090001 17/09/2012 Luis Felipe Yepez casado con

Gloria Angélica Borja Núñez
3 C120834085001 17/09/2012 Carla Valeria Merchán Pivaque
4 C120834087001 17/09/2012 Carla Valeria Merchán Pivaque
5 €120834086001 17/09/2012 Teresa de Jesús Gabidia Flores
6 €120834091001 17/09/2012 Pascual Cotobito Padilla Espinoza
7 €120834088001 17/09/2012 José Ignacio Tequiz
8 €120834076001 17/09/2012 José Virgilio Rodríguez Rodríguez
9 €120834078001 17/09/2012 Blanca Flora Alarcón Grandes y

Juan Rodolfo Pérez Pazmiño
10 €120834083001 17/09/2012 José Tomás O.uilumbaquin

Cabascango
11 €120834089001 17/09/2012 Manuel Mesías Mora Hernández
12 €120834077001 17/09/2012 Diana Esmeralda, Tania Cleopatra

y Luisa Angélica Orbe Martínez
13 €120834075001 17/09/2012 Diana Esmeralda, Tania Cleopatra

y Luisa Angélica Orbe Martínez

11
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14 C120834081001 17/09/2012 José Flavio Ajila
15 €120834084001 17/09/2012 Jorge Victoriano Yepez AcoÃay

Fabiola Cuzco Morocho
16 C120834080001 17/09/2012 Luis Alfredo Jaramillo Imbaquingo

y Olga Marina Carvajal
imbaquingo

17 C120834079001 17/09/2012 María Maura Paulina Castro
Villota

18 C120834092001 17/09/2012 Aidee Germania Llumiguano
Fierro

19 C120834082001 17/09/2012 Manuel Guapi Gualan y Manuela
Gualan Gualan.

ANEXOS LEGALES

1.-Copia de la escritura de compraventa celebrada el cuatro de Mayo del dos mil uno,

ante la Doctora Mariela Pozo Acosta, Notaria Trigésima Primera, mediante la cual los

cónyuges señores Daniel Jacob ÁlvarezTenorio y Myrian Otomie Collard Prado, dan en

venta y perpetua enajenación, en favor del Comité Barrial "Brisas del Norte",

representado por los señores José Humberto Guanoluiza Lamingo, Antonio Imba

Cabascango y Alonso Obando, en sus calidades de Presidente, Vicepresidente y Vocal

de Asuntos Económicos, respectivamente, el Noventa y Uno punto Cuarenta y nueve

por ciento de derechos y acciones (91,49%) fincados en un lote de terreno de cuarenta

y cinco treinta mil metros cuadrados, con setenta y cinco decimos cuadrados, ubicado

en el sector de San José de Morán, de la Parroquia de Calderón, cantón O.uito,

Provincia de Pichincha.

2.- 18 certificados de gravámenes de los copropietarios, con sus respectivos

porcentajes.

3.- Un certificado de gravámenes del Comité Barrial "Brisas del Norte".

4.- Cuadro de escrituras de copropietarios adjuntos al expediente.
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Escritura: Compra Venta de Derechos y Acciones, celebrada el 3 de Abril de 1997.
Notario.- Décimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Enríquez Díaz Ballesteros.
Otorgado por: Daniel Jacob ÁlvarezTenorio y Sra. Myriam Otomie Collard Prado.
A favor de: Cónyuges; Luis Felipe Yepez y Gloria Angélica Borja Núñez.
Inscrita: 22 de enero de 1998.
Escritura: Compra Venta de Derechos y Acciones, celebrada el 4 de abril de 1997.
Notario.- Décimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Enríquez Díaz Ballesteros.
Otorgado por: Daniel Jacob ÁlvarezTenorio y Sra. Myriam Otomie Collard Prado.
A favor de: Cónyuges; Carla Valeria Merchán Pivaque (menor de edad) representada
por su madre la Sra. Aura Estrella Pivaque Flores.
Inscrita: 22 de enero de 1998.
Escritura: Compra Venta de Derechos y Acciones, celebrada el 4 de abril de 1997.
Notario.- Décimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Enríquez Díaz Ballesteros.
Otorgado por: Daniel Jacob ÁlvarezTenorio y Sra. Myriam Otomie Collard Prado.
A favor de: Cónyuges; Carla Valeria Merchán Pivaque (menor de edad) representada
por su madre la Sra. Aura Estrella Pivaque Flores.
Inscrita: 22 de enero de 1998.
Escritura: Compra Venta de Derechos y Acciones, celebrada el 4 de abril de 1997.
Notario.- Décimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Enríquez Díaz Ballesteros.
Otorgado por: Daniel Jacob ÁlvarezTenorio y Sra. Myriam Otomie Collard Prado.
A favor de: Cónyuges; José Ignacio Tequiz y María Teresa Barreros.
Inscrita: 22 de enero de 1998.
Escritura: Compra Venta de Derechos y Acciones, celebrada el 4 de abril de 1997.
Notario.- Décimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Enríquez Díaz Ballesteros.
Otorgado por: Daniel Jacob ÁlvarezTenorio y Sra. Myriam Otomie Collard Prado.
A favor de: José Virgilio Rodríguez Rodríguez.
Inscrita: 22 de enero de 1998.
Escritura: Compra Venta de Derechos y Acciones, celebrada el 4 de abril de 1997.
Notario.- Décimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Enríquez Díaz Ballesteros.
Otorgado por: Daniel Jacob ÁlvarezTenorio y Sra. Myriam Otomie Collard Prado.
A favor de: Blanca Flora Alarcón Grandes y Juan Rodolfo Pérez Pazmiño.
Inscrita: 22 de enero de 1998.
Escritura: Compra Venta de Derechos y Acciones, celebrada el 11 de abril de 1997.
Notario.- Décimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Enríquez Díaz Ballesteros.
Otorgado por: Daniel Jacob ÁlvarezTenorio y Sra. Myriam Otomie Collard Prado.
A favor de: Cónyuges; José Tomas Quilumbaquin Cabascango y María Isabel
Ulcuango.
Inscrita: 22 de enero de 1998.
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Escritura: Compra Venta de Derechos y Acciones, celebrada el 11 de abril de 1997.
Notario.- Décimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Enríquez Díaz Ballesteros.
Otorgado por: Danief Jacob ÁlvarezTenorio y Sra. Myriam Otomie Collard Prado.
A favor de: Cónyuges; Teresa de Jesús Gabidia Flores y Manuel Armijos.
Inscrita: 22 de enero de 1998.
Escritur Compra venta de Derechos y Acciones, celebrada el 4 de abril de 1997.
Notario.- Décimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Enríquez Díaz Ballesteros.
Otorgado por: Daniel Jacob ÁlvarezTenorio y Sra. Myriam Otomie Collard Prado.
A favor de: Cónyuges; Pascual Cotobito Padilla Espinoza y Lalita de los Ángeles
Viteri.
Inscrita: 22 de enero de 1998.
Escritura: Compra Venta de Derechos y Acciones, celebrada el 15 de abril de 1997.
Notario.- Décimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Enríquez Díaz Ballesteros.

Otorgado por: Daniel Jacob ÁlvarezTenorio y Sra. Myriam Otomie Collard Prado.
A favor de: Diana Esmeralda, Tania Cleopatra y Luisa Angélica Orbe Martínez
(menores de edad) representadas por su madre Rita Nancy Esmeralda Martínez.
Inscrita: 22 de enero de 1998.
Escritura: Compra Venta de Derechos y Acciones, celebrada el 15 de abril de 1997.
Notario.- Décimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Enríquez Díaz Ballesteros.

Otorgado por: Daniel Jacob ÁlvarezTenorio y Sra. Myriam Otomie Collard Prado.
A favor de: Diana Esmeralda, Tania Cleopatra y Luisa Angélica Orbe Martínez
(menores de edad) representadas por su madre Rita Nancy Esmeralda Martínez.
Inscrita: 22 de enero de 1998.
Escritura: Compra Venta de Derechos y Acciones, celebrada el 17 de abril de 1997.
Notario.- Décimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Enríquez Díaz Ballesteros.
Otorgado por: Daniel Jacob ÁlvarezTenorio y Sra. Myriam Otomie Collard Prado.
A favor de: José Flavio Ajila y ÁngelaAgripina Camacho.
Inscrita: 22 de enero de 1998.
Escritura: Compra Venta de Derechos y Acciones, celebrada el 30 de abril de 1997.
Notario.- Décimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Enríquez Díaz Ballesteros.

Otorgado por: Daniel Jacob ÁlvarezTenorio y Sra. Myriam Otomie Collard Prado.
A favor de: Cónyuges; Jorge Victoriano Yepez Acosta y Fabiola Cuzco Morocho.
Inscrita: 22 de enero de 1998.
Escritura: Compra Venta de Derechos y Acciones, celebrada el 8 de mayo de 1997.
Notario.- Décimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Enríquez Díaz Ballesteros.

Otorgado por: Daniel Jacob ÁlvarezTenorio y Sra. Myriam Otomie Collard Prado.
A favor de: Cónyuges: Luis Alfredo Jaramillo Imbaquingo y Olga Marina Carvajal
Imbaquingo.
Inscrita: 22 de enero de 1998.
Escritura: Compra Venta de Derechos y Acciones, celebrada el 21 de julio del 2010
Notario.- Doctor Lider Moreta Gavilanes, Notario cuarto.
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Otorgado por: José Vladimir Pardo Castillo (Segunda venta).
A favor de: Cónyuges: Manuel Mesías Mora Hernández y María Dolores Flora
Salcedo.
Inscrita:9 de marzo del 2011.
Promesa de Compra Venta.- celebrada el 22 de agosto de 1996
Notario.- Décimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Enríquez Díaz Ballesteros.
Otorgado por: Daniel Jacob ÁlvarezTenorio y Sra. Myriam Otomie Collard Prado.
A favor de: María Maura Paulina Castro Villota.
Inscrita: 22 de enero de 1998.
Escritura.- Compra Venta de Derechos y Acciones; celebrada el 12 de octubre del
2001.
Notario.- Público del Cantón Pedro Moncayo, Doctor Ángel Ramiro Barragán
Chauvin.
Otorgado por: Daniel Jacob ÁlvarezTenorio y Sra. Myriam Otomie Collard Prado.
A favor de: Aidee Germania Llumiguano Fierro.
Inscrita: 18 de octubre del 2001.
Escritura.- Compra Venta de Derechos y Acciones; celebrada el 11 de mayo del
2004.
Notario.- Notario Público Cuarto, Doctor Jaime Aillon Alban.
Otorgado por: Juana Virginia Espinosa Guerrero (Segunda Venta).
A favor de: Cónyuges; Manuel Guapi Gualan y Manuela Gualan Gualan.
Inscrita: 21 de julio del 2004.

CONCLUSIONESLEGALES

1.- No existe problemas en la parte legal que puedan interferir en el proceso de

regularización de los copropietarios del asentamiento humano de hecho y consolidado

denominado Comité Barrial "Brisas del Norte" y los copropietarios de las acciones

restantes que conforman el 100 % de derechos y acciones.

INFORME TÉCNICO
N° de Predio: 563367
Clave Catastral: 13813 25 002
REGULACIONESSEGÚN IRM
Zonificación: D3 (D203-80)

Lote mínimo: 200 m2
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Formas de (D)Sobre línea
Ocupación:
Uso principal (R1) Residencia baja densidad
del suelo:

APLICA APLICA
Zonificación :

Cambio de Loteínínimo:
Zonificación: NO

Forruas de ocupación:
Uso principal del suelo:

Número de 151
lotes:
Consolidación: 52,98% _OBRASCIVILES Calzada 50% Aceras 50% Bordillos 50%

OBRASDE Agua 100,00% Alcantarillado 100,00% Electricidad 100,00
1NFRAESTRUCTURA Potable %

Área útil de 1) 30.547,45m 68,25 %
Iotes:
Áreade vías y 2) 11.036,21 m2 24,66%
pasajes
Áreade
Quebrada 3) 781,42 m' 1,75%

\
rellenaenlotes
Faja de
Protección en 4) 1.178,69 m2 2,63%

Iotes
Área de
quebrada 5)

200,61m2 0,45%

rellena
Área bajo
borde superior 6) 9,67 m2 0,02%

de quebrada
Faja de
protección de
quebrada 7) 203,73 m2 0,46%
(Áreasverdes
adicionales)
Ancho de calles CALLE ANCHO

y pasajes: Calle Daniel ÁlvarezTenorio 12,00 m.
Calle Rumiñahui 7,00 m.
Calle Veinte de Noviembre 8,00 m.
AV. De las Brisas 12,00 m.
Calle Los Girasoles 7,00 m.
Pasaje Los Prados 6,00 m.
Pasaje B 4,00 m.
Pasaje D 4,00 m.
Pasaje E 4,00 m.
Pasaje F 5,00 m.
Pasaje G 6,00 m.

Área Verde y ÁREA VERDE Y EQUIPAMIENTO COMUNAL 1,78 %
CON RELACIÓN AL ÁREA BRUTA A_gEquipamiento _ 8) 794,36 m'

Comunal ÁREA VERDE Y EQUIPAMIENTO COMUNAL 2,60%
CON RELACIÓN AL AREA ÚTIL A.U.
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Área bruta del
terreno (Área Ï(1+2+3+4+5+6+7+8)44.752,14 m2

100,00%
total)

ÁREAS VERDESY COMUNALES
LINDERO Total SUPERFICIE

Norte: Faja de Þrotección de Quebrada(ÁreaVerde 44,98 m. en
Adicional 1) longitud

desarrollada
ÁreaComunal Sur: Calle Veinte de Noviembre 46,21 m

en longitud 608,78 m

desarrollada
Este: Lote 8 13,20 m.
Oeste: Lote 7 16,32 m.

LINDERO Total SUPERFICIE

Norte: Calle Rumiñahui 29,13 m.
ÁreaVerde 1 Sur: Calle Daniel ÁlvarezTenorio 29,14 in.

106,86 m
Este: Lote 146 6,55 me
Oeste: Calle Rumiñahui 0,83 m.

LINDERO Total SUPERFICIE

Norte: Faja de Protección de Quebrada(ÁreaVerde 2,67 m. en
Adicional 3) longitud

desarrollada
ÁreaVerde 2 Sur: calleDaniel ÁlvarezTenorio 6,31 m. 2

en longitud 78,72 m

desarrollada
Este: Lote 28 y Calle Rumiñahui 17,92 m.
Oeste: ÁreaMunicipal 17,53 m.

OBSERVACIÓN TÉCNICA

ÁREAS VERDESADICIONALES
LINDERO Total SUPERFICIE

Norte: Áreade Quebrada Rellena 45,16 m.
Faja de en longitud

Protección de desarrollada
Quebrada (Área Sur: Áreacomunal 44,98 m.

134,72 m
Verde Adicional en longitud

desarrollada
Este: Lote 8 4,17 m.
Oeste: Lote 7 3,12 m.Í

Faja de LINDERO Total SUPERFICIE
Protección de Norte: Lote 27 1,23 m.

Quebrada (Área Sur: Áreade Quebrada Relfena 2 1,45 m.
Verde Adicional e'se:e:

a
de8Protecci6n

de Quebrada

1,53 m
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Faja de UNDERO Total SUPERFICIE

Protección de Norte: Áreade Quebrada Rellena 2 2,06 m.

Quebrada (Área Sur: Áreaverde2 2,67 m.
7,10 mVerde Adicional Este: Lote 28 3,00 m.

3) Oeste: Faja de Protección de Quebrada 3,08 m.
LINDERO Total SUPERFICIE

Norte: Áreade Quebrada Rellena 12,71 m.
en longitud

Faja de desarrollada
Protección de Sur: Áreade Quebrada Rellena 16,78 m.

Quebrada (Área en longitud 260,38 mVerde Adicional desarrollada
4) Este: Calle Daniel ÁlvarezTenorio 7,45 m.

en longitud
desarrollada

Oeste: vértice 0,00 m.

1. EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANADEAGUA POTABLE Y
SANEAMIENTO. Factura No.001-001-0445791

2. EMPRESAPÚBLICAMETROPOLITANADEAGUA POTABLEY
SANEAMIENTO. Factura No.001-001-002034185

3. EMPRESA ELÉCTRICA QUITO S.A. Factura No.001-007 -

001082948
4. IRM No.403248 con sello de fecha 2012-06-11.
5. MDMQ. DMC. Oficio Nro. 112-GCBIS-2012. Revisión de

Cabidas, Linderos, Coordenadas "Brisas del Norte".
6. MDMQ. DMC. Oficio Nro. 1220-BQ-2012. Revisión de Borde

ANEXOS TÉCNICOS Superior de Quebrada del Barrio "Brisas del Norte"

PLANOS
7. Plano levantamiento Planialtimétrico del Barrio "Brisas del

Norte". Firmado por la Arq. Vianney Tamayo, con fecha
julio/2012.

1. Plano levantamiento Planialtimétrico del Barrio "Brisas del
Norte". Firmado por la Arq. Vianney Tamayo, con fecha
julio/2012. (Certificación Borde de Quebrada)

2. 1 CD., conteniendo el levantamiento Planialtimétrico del Barrio
"Brisas del Norte"

CONCLUSIONES

• La zonificación actual se conserva para los 151 lotes es D3 (D203-80); forma de

ocupación: (D) sobre línea; lote mínimo 200,00 m2; número de pisos: 3 pisos;

COS planta baja 80%, COS total 240%; clasificación del suelo: (SU) Suelo
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Urbano; Uso principal: (R1) Residencia baja densidad, manteniéndose la misma

para todos los lotes.

• El área verde y comunal corresponde al 2,60 % del área útil de los lotes que el

comité entregará al Municipio de Quito. que por el estado de consolidación y

años de asentamiento del AHHyC se encuentran repartidas en 3 cuerpos.

• Las calles y pasajes internos del Comité Barrial "Brisas del Norte" se aprueban

de acuerdo a los anchos viales expresados en el plano de fraccionamiento de

acuerdo a los años de asentamiento y estado de consolidación.

• Las calles del Barrio "Brisas del Norte" pasan a conformar parte del sistema vial

del conjunto urbano del sector.

• Los lotes N9 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 26, 27, 28, 29, 123, 124, 126, 127, 128, 129,

130,131,132,133,134,135,136,137,138,139,140,141,142,143,144,145

se encuentran afectados por la faja de protección del BSQ.

• Los lotes NB4,5,6,7,28,29,123,128,129,130,131,132,133,134,136,137,

138, 139, 140, 141, 145 presentan áreas en quebrada, la cual se encuentra

rellena.

• Las construcciones de los lotes N9 43 y 49 se encuentran afectados de acuerdo

al ancho vial del Pasaje Los Prados.

• Para justificar el área del levantamiento planialtimétrico y la implantación de

BSO,se generan áreas bajo el BSQ (AB.BSQ),las cuales constan en el cuadro

general de áreas, las mismas que deberán pasar a nombre del Municipio de

Quito.

• Por excepción y estado de consolidación se aprueban los lotes de terrenos Ne

9, 10, 11, 12, 16, 17, 18, 20, 23, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38,

39,40,41,42,43,44,45,48,49,50,51,52,53,54,55,57,59,60,61,62,63,

64,65,66,67,68,69,70,71,72,73,74,76,86,94,95,96,97,98,99,100,101,

121, 122, 127, 128, 143, 144, 145, 147, 148, 149 y 150 que no cumplen con la

zonificación vigente, referente al área mínimo del lote.
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• Por excepción y estado de consolidación se aprueban los lotes de terrenos N°

10, 11, 12, 18, 26, 27, 29, 30, 31, 34, 37, 38, 39, 41, 42, 44, 55, 72, 73, 84, 85,

94, 96, 99, 100, 102, 104, 107, 112, 113, 116, 117, 126, 127, 128, 138, 143 y 144

que no cumplen con la zonificación vigente, referente al frente mínimo del lote.

RECOMENDACIONES

• Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de los asentamientos

humanos de hecho y consolidados la UERB - AZCA pone a consideración de la

Mesa Institucional el Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico del Comité

Barrial "Brisas del Norte" para su reconocimiento o modificación según

corresponda.

In . Jose ndez
OORDINADOR UERB-AZCA

NOMBRES FECHA SUMILLA

ELABORADO POR: LCDO. WILUAN CARVAJAL 30/10/2012
RESPONSABLE SOCIO-ORGANIZATIVO

ELABORADOPOR: DR. CAETANO CISNEROS 30/10/2012
RESPONSABLE LEGAL

ELABORADO POR: ARQ.MAURICIO VELASCO 30/10/2012
RESPONSABLE TÉCNICO
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Oficio No. UERB - 837 - 20 12

Quito DM, 11 de diciembre de 2012

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remite el expediente
íntegro No. 78-C, con documentación original, correspondiente al
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "BRISAS DEL NORTE", ubicado en la
parroquia de CALDERON.

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 006-UERB-ZC-20 12, de 30 de octubre
de 2012.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 018-UERB-AZCA-
SOLT-2012.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBOl-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

A ntamente,

CONCEJO
r. Mar oE s MRTROPOLITANO

SECRETARIA GENERALD AD ESPECIAL RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS
REGULA TÚBARRIO

Fee-· 11 DIC 2012
Adj. 1 carpeta g. .

Detalle de cantidad de documentos pag.,,. ascarcióN:

gv.

García Moreno Me ía N6-01 Altos de la Mutualista Pichincha • Teléfono: 3952300 Ext. 15026 / 15027 / 15028



UNIDAD ESPECIALREGULATU BA
VERIFICACIÓN,SUPERVISIÓN, VALIDACIÓNYACEPTACIÓNDE LAINFORMACIÓNYDOCUMENTACIÓNCONTENIDAEN ELEXPEDIENTENRO.78 C, DEL ASENTAMIENTOHUMANO DE

HECHO
YCONSOUDADODENOMINADO, COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "BRISASDELNORTE", POR PARTEDE LASCOORDINACIONESDE LASUERBsDESCONCENTRADAS:PREVIOA SER

REMITIDOSA LACOMISIÓN DESUELOPARASU APROBACIÓN.

ASPECTO SOClO-ORGANIZATIVO
ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÒNDEL CONTROL

1
Listado actualizado de socios (Aplica cuando el AHHyCtiene personería jurídica).
El listado concuerda con el listado emitido por el MIES

2
Listado actualizado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHyC tiene derecho y acciones). Concuerda con el certificados
actualizados del Registro de la Propiedad)

ASPECTO LEGAL
ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓN DEL CONTROL

1 Certificado de gravámenes actualizado, no tienen ningún impedimento legal que obstaculice la entrega de escrituras Si

2 Número de escritura y fechas concuerda con informe del responsable legal SI

3
Cuando es derecho y acciones suma el 100%, o presenta el Certificado de Ventas actualizado emindo por el Registro de la S
Propiedad.

ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓNDEL CONTROL

1
El Plano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado con firma de responsabilidad del representante del AHHyC,el
Profesional contratado por el AHHyC y el Responsable Mcnicode la UEREL

2 El expediente contiene el IRM actualizado y certificado por la Administración Zonal correspondiente. SI

3 Elexpediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos GPS suscrito por la DMC SI

4 Elexpediente tiene el informe técnico de la restitución del Borde Superior de Quebrada y/o Talud entregado por la DMC, SI

5 El expediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de Gestión y Control de la Administración NO
Zonat

6 El expediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificación del 100% de lotes,áreas verdes y espacios
comunales suscritos por el RT.

7
El plano tiene los cortes del terreno para identificar pendientes,quebradas y taludes transversales y longitudinal de
levantamiento.

8 Elplano tiene cortes transversales de vias y pasajes SI

9 El plano y la trama urbana cumple con la normativa municipaL SI

10 Elplano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas Si

11 El plano tiene la ubicación del predio SI

El plano tiene el listado de los beneficiarios concordante con el listado de Socios emitidos por el MIES o Certificado de Ventas
12 NO

(derechos y accionestcédula de Ciudadania y/o identidad.

I plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del predio a fraccionarse: área de
13 afectación, área de vías, calzadas, aceras, área de protección, área útil, área de lotes, área verde, listado total de lotes con Si

numeración continua, linderos (dimensiones del frente, laterales de los lotes y superficiest

14 Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior SI

pi del Distrito Metro itano de Cluito. SI

NOTA: TODOS LOS1TEM ANTES DESCRITOS. HAN SIDO VERIFICADOS. COMPROBADOS Y AVALADOS PO A CO N EVIO AL CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA MESA INST1TUCIONAL Y POSTERlOR ENVIO A LA
OlREC EC ER

AVALAD

COORDINADO RB



DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No.78 C

COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
"BRISAS DEL NORTE"

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD
VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1 -

ACTA MESA INSTITUCIONAL (f.u.) 5 '
DOCUMENTOS INFORME SOLT (f.u) 20 r'

HABILITANTES PARA
PROYECTO DE ORDENANZA (f.u.) 11 /

CONOCIMIENTO DE
CD 1COMISIÒN '
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 5

SOLICITUD (f.u.) -

ESCRITURAS (X) 18 /

CONTRATOS PRIVADOS (X) le
-OCUMENTOS LEGALES ORDENANZA ANTERIOR (f.u.) 7 *

CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 21 /

PAGO PREDIAL (f:u:) 1 <

PERSONERIA JURID1CA (f.u.) 18 x
DOCUMENTOS SOCIO

DIRECTIVA (f.u.) 2 /
ORGANIZATIVOS

SOCIOS (f.u.) 49 /

EMAAP (f.) 3
EMAAP (f.u.) -

EEQ(f) l
EEQ(f.u.) -

DOCUMENTOS TECNICOS
CNT (f) -

CNT (f.u.)
I.R.M (f.u.) 6
PLANOS 3 /

CDS 1
HOJAS CARTOGRÁFICAS (f.u.) -

INFORMES UERB (f.u.)_
_

l /

INFORMES TRAZADO VlAL (f.u.) -

COMUNICACIONES Y/O INFORME BORDE_SUPERIOR DE QUEBRADA (f.u.) 8
DOCUMENTOS INTERNOS INFORMES DE RIESGO (f.u.) -

ACTAS (f.u.) -

COMUNICACIONES (f.u.) -

COMUNICACIONES DEL RECIBIDAS (f.u.) 2
BARRIO ENVlADAS (f.u.) -

ACTA DE TRANSF. DE ÁREAS VERDES (f.u.) 2 /
COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES (f.u.) 13 /

OTROS INFORMES GPS (f.u.) • 2
VARIOS (f.u.) 3

(f.u): Fojas ùtiles TOTAL DE FOJAS UTILES 176
TOTAL CONTRATOS PRIVADOS 1

(X): Cantidad de Escrituras TOTAL DE ESCRITURAS 18

(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 4
TOTAL PLANOS 3
TOTAL CDS 2
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO,LEGALYTECNICO
ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOY CONSOLIDADODENOMINADO:

COMITÉBARRIAL "BRISASDEL NORTE"

EXPEDIENTEN°78 C
INFORME N°018-UERB-AZCA-SOLT-2012

UBICACIÓN:

COMITÉBARRIAL "BRISAS DELNORTE"

Parroquia: Calderón
Barrio/Sector: Comité Barrial Brisas del Norte -

Administración Zonal Calderón
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INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

ANTECEDENTES

Los moradores del Comité Barrial "Brisas del Norte" iniciaron el asentamiento desde

hace aproximadamente 20 años. El asentamiento humano de hecho tiene una

consolidación de viviendas del 52,98% las mismas que constan en el proyecto de plano

definitivo que se anexa al informe SOLT.

En la necesidad de ser parte de un proyecto de vivienda digna, conforman el Comité

Barrial "Brisas del Norte" para gestionar la regularización del barrio y procurar

conseguir servicios básicos. El asentamiento humano de hecho obtiene su personería

jurídica mediante Acuerdo Ministerial Nro. 1001, en el Ministerio de Bienestar Social,

del 3 de julio de 1997. La Directiva está registrada mediante oficio Nro. MIES-CZ-9-

2012-0143-OF del 30 de enero de 2012.

Desde la constitución del Comité Barrial "Brisas del Norte" han trabajado en beneficio

del asentamiento humano de hecho, cuentan con el servicio de agua potable, con

energía eléctrica, alcantarillado, poseen bordillos y adoquinado de algunas vías. La

población beneficiada con la regularización será de 604 personas.
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CONCLUS1ÓN.

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité Barrial "Brisas

del Norte", cumple con los requisitos indispensables para ser considerado como un

asentamiento humano de hecho y consolidado que necesita ser regularizado a fin de

dar seguridad jurídica de la tenencia de la tierra a los legítimos posesionarios, para

posteriormente obtener la escritura individual, la integración del barrio a los procesos

urbanos, que les permita contar con infraestructura y servicios básicos contribuyendo

al ordenamiento y planificación de la ciudad, y acceder al derecho ciudadano del Buen

Vivir. Se adjunta el listado de socios entregados por la Directiva, el mismo deberá

constar como anexo del expediente. De acuerdo al Memorando UERB-AZCA-405-2012

por tratarse de un predio que tiene copropietarios no se requiere listado de socios, ni

personería jurídica.

UNIDAD REGULATU BARRIO CALDERÓN

ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN

PARROQUIA CALDERÓN

TIPO DE ORGANIZACIÓN COMITÉBARRIAL

NOMBRE DELBARRIO COMITÉBARRIAL"BRISASDELNORTE"

ACUERDO MINISTERIAL Nro. 1001 MBS

AÑOS DE ASENTAMIENTO 20 AÑOS

PRESIDENTEY/O
LILIADELROSARIOLARACHALA

REPRESENTANTELEGAL

VIGENCIADIRECTIVA 2011-2013

NÚMERO DE LOTES 151
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ANEXOSSOCIO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Acuerdo Ministerial Nro.1001 del 3 de Julio de 1997, otorgado por el

Ministerio de Bienestar Social, aprobando los estatutos y otorgando personería

jurídica al Comité.

• Copia del Memorando UERB-AZCA-405-2012.

• Copia de la Declaración juramentada del listado de socios.

• Copia del Acta de Mutuo Acuerdo Voluntario de Compromiso de Transferencia de

áreas verdes.

INFORME LEGALBRISASDELNORTE

ANTECEDENTES LEGALESDE LA PROPIEDAD.- De conformidad con la revisión de la
documentación y de los certificados de hipotecas y gravámenes que constan en el
expediente se desprende que mediante escritura pública de compraventa de derechos
y acciones, celebrada el cuatro de Mayo del dos mil uno, ante la Doctora Mariela Pozo
Acosta, Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito, los cónyuges señores: Daniel
Jacob ÁlvarezTenorio y Myriam Atomie Collard Prado, dan en venta y perpetua
enajenación, en favor del Comité Barrial "Brisas del Norte", debidamente
representados por los señores: José Humberto Guanoluiza Lamingo, Antonio Imba
cabascango;y, Alonso Obando en sus calidades de Presidente, Vicepresidente y Vocal
de Asuntos Económicos del Comité Barrial "Brisas del Norte", conforme el
nombramiento y el listado de socios, que constan como documentos habilitantes, el
noventa y uno punto cuarenta y nueve por ciento de derechos y acciones (91.49%),
fincados en un lote de terreno de cuarenta y cinco mil metros cuadrados setenta y
cinco decímetros cuadrados (45.000,75 m2) el mismos que es producto de la
unificación del lote de terreno número dos ubicado en el sector denominado San José
de Morán, que fue adquirido por los cónyuges señores Daniel Jacob ÁlvarezTenorio y
Myriam Otomie Collard Prado, mediante escritura celebrada el 19 de noviembre de
1996, ante el Notario Dr. Enrique Díaz Ballesteros e inscrita el 27 de febrero de 1997;

y, un lote de terreno que fuera adquirido por los señores cónyuges Daniel Jacob
ÁlvarezTenorio y Myriam Otomie Collard Prado a la señora Martha Graciela Sepa
Guapulo, mediante escritura celebrada ante el Notario Dr. Enrique Díaz Ballesteros, el
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29 de diciembre de 1994 e inscrita el 20 de enero de 1995. El porcentaje restante de
los derechos y acciones (8.51%) está vendido en forma individual a varios

copropietarios.

1. DATOS
ESCRITURA DEL
PREDIO A Derechos y acciones
FRACCIONARSE
FECHA Cuatro de Mayo del dos mil uno, en la Notaría Trigésima Primera

del Cantón Quito, de la Dra. Mariela Pozo Acosta.
OTORGADA Daniel Jacob ÁlvarezTenorio y Myrian Otomie Collard Prado
POR:
A FAVOR DE: Comité Barrial " Brisas del Norte"

INSCRIPCION EN Veinte de Noviembre del dos mil uno
EL REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

2. SI LAPROPIEDAD CONSTAN DE DERECHOSY ACCIONES
Si conste en derechos y acciones

No.- LISTADO SOCIOS QUE CONSTA EN LA ESCRITURA A NOMBRE DEL
COMITE BARRIALBRISASDELNORTE.

1 LUISALFREDOIMBA CABASCANGO
2 FANNYLILIARMIJO GAVIDIO
3 ÁNGELMONTENEGRO
4 WASHINGTON BÁEZ
5 ROSAALBAFIGUEROA
6 ELVIAESPERANZAMIER
7 MARÍA DELROSARIOVALENCIAALOMOTO
8 GLADISLOPEZROSERO
9 ROSAVIRGINIAMANTILLAFIGUEROA
10 FREDYYEPEZROMERO
11 BLANCAESPAÑA PÉREZORELLANA
12 MANUEL MESÍASDE LACRUZ
13 LIDIAMARÍAQUINGUANO AURANGO
14 JOSËHUMBERTO GUANOLUISALAMINGO
15 GUILLERMOEVANGELISTABAÑO
16 MARÍA FANNYGUACOLLANTE
17 ALEXANDRACRISTINAMORALESTINGO
18 MARÍA ELENAPADILLA
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19 CARMENTAPIA
20 MARÍAYEPEZ
21 OLGATORRES
22 VIRGINIAMANTILLA
23 HILDADOMÍNGUEZ
24 JOSÉANTONIO CUMBA JEREZ
25 MARÍA DOLORESRAMÓN ALVEAR
26 ZOILAMERCEDESACOSTAJIMÉNEZ
27 AGUSTÍN RUEDA
28 JUANA MARÍA HILDAPAREDES
29 NELLYBEATRIZCALLEÁVILA
30 CARLOSCHANGO
31 NORMA JEANETHCISNEROSGALARRAGA
32 MARÍACECILIAGALARRAGAJARRIN
33 MARÍAORFELINACAMlZANJIMÉNES
34 HÉCTORPÉREZNARANJO
35 MAGDALENACEVALLOS
36 LADYBENALCAZAR
37 CARMENAMELIACASTILLOCASTILLO
38 HERNÁN RODRIGO FIGUEROA
39 ELISAYÁNEZ
40 SEGUNDO COLLANGO
41 ÁNGELFLORES
42 LUISALFONZOCHOLCAQUINCHE
43 LUISVALENCIACINEROS
44 LUISVALENCIAANDRADE
45 ANTONIO IMBA
46 LUISALBERTOCHAFLA
47 LUISALFONZOCOYAGO
48 ROSALIAGUERRA
49 MARÍA DIGNAAGUILARPEÑAFIEL
50 MARÍAVALENCIA
51 OLGACARVAJAL
52 MIGUELÁNGELFERNANDEZ
53 DORIS PIJALGUACHAN
54 LUISALFONZOREINOSO REYES
55 MARTHAEVATUBON BONILLA
56 FRANCELINAOBANDO
57 SONIA RACINES
58 NESTORJAIME SOLISRAMÍREZ
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59 LAURAAZUCENASIGCHA
60 ROSA VALENCIACISNEROS
61 FABIANCONLAGO
62 MARÍACLEMENCIAPICHAYDE LOPEZ
63 DILTERBELALCAZAR
64 GUALBERTOBRITO
65 YOLANDATOAPANTADE ESCOBAR
66 MARTHASUAREZ
67 SEGUNDO GUALICHICOCASAMEN
68 SANDRAJANETH FIERROORTIZ
69 JOSÉGONZAJARAMILLO
70 JOSÉAJILAGONZA
71 ISAÍASINLAGO
72 KEVINCISNEROS
73 ERIKPAOLAOVIEDO
74 MARÍA MARMOL SANCHEZ
75 LILIALARA
76 MIGUELANGELJARRIN
77 HUGO ANDRADE
78 JUAN SEBASTIANRODRIGUEZ
79 ODIT STALIN
80 MELANIACABANILLA
81 MARTHARODRÍGUEZ
82 OCTAVIOCASTILLO
83 CESARENRIQ.UEALCOSER
84 ADELAESTRADA
85 PILARFIERROORTIZ
86 GLADYSARTIEDA
87 VICENTEPANTOJAARMENDARIZ
88 AIDAJARAMILLO
89 LUCIAGUARACA
90 JORGE GODOY
91 ERNESTOERAZOMAFLA
92 ROSAUAGUERRACÓRDOVA
93 OLGA ESPINOSA
94 MARCO ALCIDESHUARACA
95 MARTHALARCO
96 PEDRO WILSON CAPATANDAZO

's
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99 JOSE BASTIDAS
100 ELIECERQUISHPE
101 MARIA EUDIVESREINOSOCHICAIZA
102 LUZMARÍA CHICAlZA
103 LUISHERNANDO PONCE
104 AURELIOCUASPUD
105 GLORIAESPERANZASALVADOR
106 MARÍA CECIUACASTRO

¯

107 ESPERANZABOSQUES
108 MANUELGONZALOARROYOCORTEZ
109 CARLOSMIGUELCAIZA
110 MARÍA DE LACRUZINLAGO
111 PATRICIOWILLIANPANCHIPANCHI
112 ISABELJARAMILLO

,
113 RIQUILDAJARAMILLO
114 FAUSTO CHALACANBELALCAZAR
115 LUZAURELIAVARGASENRÍQUEZ
116 ALICIAVEGA
117 FERNANDAVEGA
118 ALICIANARVÁEZ
119 MARIANAANDRADE
120 VICTORHUGOFLORES
121 ZARAREBECAGRANDA
122 RAMIRO IMBA CABASCANGO
123 MARIANAPAZ PALACIOS
124 GLADYSELIZABETHGUATEMAL
125 HUGO MOROCHO
126 LUISJAVIERCAPA
127 LUISALFREDOJIMÉNEZ
128 VICENTECOQUE SOLANO
129 LUZ MARIA RIVAS
130 HECTORGUAÑA
131 CECILIACARDENASPAVON
132 JENNIFER PICAGUERRERO
133 VERONICAGUERREROSINCHI
134 JULIAESPERANZAMINA

135 EUDOCIAVALLEJO
136 SONIA BOADAERAZO
113387 L LEPRENNASERAZO
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139 MARÍA LUCILANACIMBA
140 MARÍATERESACHURUCHUMBI
141 LUZANGELITACAMBlZACABELITANIA
142 ROSAACOSTAJlMENEZ
143 RAMIRO PILATAXI

TOTAI. PORCENTAJE 91.49%
UNA SOLA Una escritura (Comité Barrial Brisas del Norte)
ESCRITURAO Dieciocho escrituras (copropietarios)
VARIAS

1.-Escritura: Compra Venta de derechos y acciones, celebrada el 21
de julio del 2010
Notario.- Doctor Líder Moreta Gavilanes, Notario cuarto
Otorgado por: José Vladimir Pardo Castillo
A favor de: Cónyuges: Manuel Mesías Mora Hernández y María

TRANSFERENCIA Dolores Flora Salcedo
DE LA Inscrita:9 de marzo del 2011

PROPIEDAD El cero punto cuarenta y dos por ciento (0.42%)de derechos y
(SEGUNDAS acciones

VENTAS 2.-Escritura.- Compra Venta de derechos y acciones; celebrada el
COPROPIETARIO 11 de mayo del 2004.

S) Notario.- Cuarto Doctor Jaime Aillon Alban
Otorgado por: Juana Virginia Espinosa Guerrero y otro
A favor de: Cónyuges; Manuel Guapi Gualan y Manuela Gualan
Gualan
El cero punto cuarenta y siete por ciento (0.47%)de derechos y
acciones.

PORCENTAJ
COPROPIETARIOS ES

Aidee Germania Llumiguano Fierro, soltera, 0,44%
Pascual Cotobito Padilla Espinoza, casado, 0,53%
Luis Felipe Yepez, casado 0,44%

3-8-2.012 Manuel Mesías Mora Hernández, casado que
compra a la señora Luz María Castillo Pardo 0,42%
Teresa de Jesús Barreiros Ortiz 0,44%

Teresa de Jesús Gabidia Flores, casada 0,60%
Carla Valeria Merchán Pivaque vende a Analuisa
Gutierrez 0,44%
Carla Valeria Merchán Pivaque vende a Analuisa

_

0,44%
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Gutiérrez
Jorge Yepez Acosta y Fabiola Cuzco Morocho 0,47%
José Tomas Quilumbaquin Cabascango, casado 0,39%
Manuel Guapi Gualan y Manuela Gualan Gualan 0,47%
José Flavio Ajila, casado 0,44%
Luis Alfredo Jaramillo y Olga Carvajal Imbaquingo 0,44%
María Maura Castro Villota, divorciada 0,67%
Blanca Flora Alarcón Grandez y Juan Perez
Pazmiño vende a Martínez Rueda Rita Nancy 0,44%
Diana Esmeralda, Tania Cleopatra y Luisa Angélica
Orbe Martínez vende a Martínez Rueda Rita Nancy 0,45%
José Virgilio Rodríguez Rodríguez, soltero 0,54%
Diana Esmeralda, Tania Cleopatra y Luisa Angélica
Orbe Martínez vende a Martínez Rueda Rita Nancy 0,45%
SUB TOTAL COPROPIETARIOS 8,51%
SUB TOTAL COMITÉBRISASDELNORTE 91,49%
TOTAL 100 %

DOCUMENTOS
PRIVADOS DE LA De la revisión de la documentación no existe.
TRANSFERENCIA
PODERES Y DE De la revisión de la documentación no existe
QUE CLASE

3. PREDIO SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN HUASIPUNGO, IDENTIFICAR CUANTOS
HUASIPUNGOS Y DETALLARDATOSANTERIORES DE CADA UNO.

Está en derechos y acciones
• ANTECEDENTESLEGALESDE LA ORGANIZACIÓNSOCIAL
TIPO DE
ORGANIZACIÓN COMITÉBARRIAL"BRISASDELNORTE"
SOCIAL:
CERTIFICADO DE Acuerdo No. 1001 de fecha 03 de julio de 1997 otorgado por el
REGISTRO EN Ministerio de Bienestar Social
ENTIDAD
ESTATAL
CERTIFICADO DE Mediante Oficio Nro. MIES-CZ-9-2012-0143-OF, de fecha 30 de
REGISTRO DE LA enero del 2012, por el Ministerio de inclusión Económica y Social.
DIRECTIVA
• CONFLICTOS
SOBRE LA > En la actualidad no existen conflictos legales sobre I
PROPIEDAD, propiedad, pero se debe dejar como constancia en este
TIPOS DE
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anteriores: la primera Ordenanza No. 3568, sancionada el
22 de Febrero del 2.005; y, la segunda Ordenanza
Reformatoria No. 3730, sancionada el 19 de junio del 2008,
que reforma los Arts. 5, 12, y 15 de la Ordenanza 3568 de
Febrero 22 del 2005. Por lo que se recomienda hacer una
tercera Ordenanza que de baja a las 2 Ordenanzas
anteriores ya que existen cambios en la parte técnica
(plano) que ameritan lo considerado.

> En caso de tener claves catastrales algunos predios deberán
darse de baja por medio de la Dirección Metropolitana de
Catastros o la dependencia correspondiente.

SOBRE
ORGANIZACIÓN Ninguno
SOCIAL, TIPOS
DE CONFLICTOS
LEGALES

CERTIFICADOSDE GRAVÁMENES

No. Número de Fecha Copropietario
Registro

1 C120834074001 17/09/2012 Comité Barrial Brisas del Norte
2 C120834090001 17/09/2012 Luis Felipe Yepez casado con

Gloria Angélica Borja Núñez
3 C120834085001 17/09/2012 Carla Valeria Merchán Pivaque
4 C120834087001 17/09/2012 Carla Valeria Merchán Pivaque
5 C120834086001 17/09/2012 Teresa de Jesús Gabidia Flores
6 C120834091001 17/09/2012 Pascual Cotobito Padilla Espinoza
7 C120834088001 17/09/2012 José Ignacio Tequiz
8 €120834076001 17/09/2012 José Virgilio Rodríguez Rodríguez
9 C120834078001 17/09/2012 Blanca Flora Alarcón Grandes y

Juan Rodolfo Pérez Pazmiño
10 C120834083001 17/09/2012 José Tomás O.uilumbaquin

Cabascango
11 €120834089001 17/09/2012 Manuel Mesías Mora Hernández
12 C120834077001 17/09/2012 Diana Esmeralda, Tania Cleopatra

y Luisa Angélica Orbe Martínez
13 €120834075001 17/09/2012 Diana Esmeralda, Tania Cleopatra

y Luisa Angélica Orbe Martínez
11
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14 C120834081001 17/09/2012 José Flavio Ajila
15 €120834084001 17/09/2012 Jorge Victoriano Yepez Acosta y

Fabiola Cuzco Morocho
16 €120834080001 17/09/2012 Luis Alfredo Jaramillo Imbaquingo

y Olga Marina Carvajal
Imbaquingo

17 C120834079001 17/09/2012 María Maura Paulina Castro
Villota

18 €120834092001 17/09/2012 Aidee Germania Llumiguano
Fierro

19 C120834082001 17/09/2012 Manuel Guapi Gualan y Manuela
Gualan Guaian.

ANEXOS LEGALES

1.-Copia de la escritura de compraventa celebrada el cuatro de Mayo del dos mil uno,

ante la Doctora Mariela Pozo Acosta, Notaria Trigésima Primera, mediante la cual los

cónyuges señores Daniel Jacob ÁlvarezTenorio y Myrian Otomie Collard Prado, dan en

venta y perpetua enajenación, en favor del Comité Barrial "Brisas del Norte",

representado por los señores José Humberto Guanoluiza Lamingo, Antonio Imba

Cabascango y Alonso Obando, en sus calidades de Presidente, Vicepresidente y Vocal

de Asuntos Económicos, respectivamente, el Noventa y Uno punto Cuarenta y nueve

por ciento de derechos y acciones (91,49%) fincados en un lote de terreno de cuarenta

y cinco treinta mil metros cuadrados, con setenta y cinco decimos cuadrados, ubicado

en el sector de San José de Morán, de la Parroquia de Calderón, cantón O.uito,

Provincia de Pichincha.

2.- 18 certificados de gravámenes de los copropietarios, con sus respectivos

porcentajes.

3.- Un certificado de gravámenes del Comité Barrial "Brisas del Norte".

4.- Cuadro de escrituras de copropietarios adjuntos al expediente.
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Escritura: Compra Venta de Derechos y Acciones, celebrada el 3 de Abril de 1997.
Notario.- Décimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Enríquez Díaz Ballesteros.
Otorgado por: Daniel Jacob ÁlvarezTenorio y Sra. Myriam Otomie Collard Prado.
A favor de: Cónyuges; Luis Felipe Yepez y Gloria Angélica Borja Núñez.
Inscrita: 22 de enero de 1998.
Escritura: Compra Venta de Derechos y Acciones, celebrada el 4 de abril de 1997.
Notario.- Décimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Enríquez Díaz Ballesteros.
Otorgado por: Daniel Jacob ÁlvarezTenorio y Sra. Myriam Otomie Collard Prado.
A favor de: Cónyuges; Carla Valeria Merchán Pivaque (menor de edad) representada
por su madre la Sra. Aura Estrella Pivaque Flores.
Inscrita: 22 de enero de 1998.
Escritura: Compra Venta de Derechos y Acciones, celebrada el 4 de abril de 1997.
Notario.- Décimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Enríquez Díaz Ballesteros.
Otorgado por: Daniel Jacob ÁlvarezTenorio y Sra. Myriam Otomie Collard Prado.
A favor de: Cónyuges; Carla Valeria Merchán Pivaque (menor de edad) representada
por su madre la Sra. Aura Estrella Pivaque Flores.
Inscrita: 22 de enero de 1998.
Escritura: Compra Venta de Derechos y Acciones, celebrada el 4 de abril de 1997.
Notario.- Décimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Enríquez Díaz Ballesteros.
Otorgado por: Daniel Jacob ÁlvarezTenorio y Sra. Myriam Otomie Collard Prado.
A favor de: Cónyuges; José Ignacio Tequiz y María Teresa Barreros.
Inscrita: 22 de enero de 1998.
Escritura: Compra Venta de Derechos y Acciones, celebrada el 4 de abril de 1997.
Notario.- Décimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Enríquez Díaz Ballesteros.
Otorgado por: Daniel Jacob ÁlvarezTenorio y Sra. Myriam Otomie Collard Prado.
A favor de: José Virgilio Rodríguez Rodríguez.
Inscrita: 22 de enero de 1998.
Escritura: Compra Venta de Derechos y Acciones, celebrada el 4 de abril de 1997.
Notario.- Décimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Enríquez Díaz Ballesteros.
Otorgado por: Daniel Jacob ÁlvarezTenorio y Sra. Myriam Otomie Collard Prado.
A favor de: Blanca Flora Alarcón Grandes y Juan Rodolfo Pérez Pazmiño.
Inscrita: 22 de enero de 1998.
Escritura: Compra Venta de Derechos y Acciones, celebrada el 11 de abril de 1997.
Notario.- Décimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Enríquez Díaz Ballesteros.
Otorgado por: Daniel Jacob ÁlvarezTenorio y Sra. Myriam Otomie Collard Prado.
A favor de: Cónyuges; José Tomas Quilumbaquin Cabascango y María Isabel
Ulcuango.
Inscrita: 22 de enero de 1998.
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Escritura: Compra Venta de Derechos y Acciones, celebrada el 11 de abril de 1997.
Notario.- Décimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Enríquez Díaz Ballesteros.
Otorgado por: Daniel Jacob ÁlvarezTenorio y Sra. Myriam Otomie Collard Prado.
A favor de: Cónyuges; Teresa de Jesús Gabidia Flores y Manuel Armijos.
Inscrita: 22 de enero de 1998.
Escritura: Compra Venta de Derechos y Acciones, celebrada el 4 de abril de 1997.
Notario.- Décimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Enríquez Díaz Ballesteros.
Otorgado por: Daniel Jacob ÁlvarezTenorio y Sra. Myriam Otomie Collard Prado.
A favor de: Cónyuges; Pascual Cotobito Padilla Espinoza y Lalita de los Ángeles
Viteri.
Inscrita: 22 de enero de 1998.
Escritura: Compra Venta de Derechos y Acciones, celebrada el 15 de abril de 1997.
Notario.- Décimo Octavo del Cantón Q.uito, Doctor Enríquez Díaz Ballesteros.
Otorgado por: Daniel Jacob ÁlvarezTenorio y Sra. Myriam Otomie Collard Prado.
A favor de: Diana Esmeralda, Tania Cleopatra y Luisa Angélica Orbe Martínez
(menores de edad) representadas por su madre Rita Nancy Esmeralda Martínez.
Inscrita: 22 de enero de 1998.
Escritura: Compra Venta de Derechos y Acciones, celebrada el 15 de abril de 1997.
Notario.- Décimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Enríquez Díaz Ballesteros.
Otorgado por: Daniel Jacob ÁlvarezTenorio y Sra. Myriam Otomie Collard Prado.
A favor de: Diana Esmeralda, Tania Cleopatra y Luisa Angélica Orbe Martínez
(menores de edad) representadas por su madre Rita Nancy Esmeralda Martínez.
Inscrita: 22 de enero de 1998.
Escritura: Compra Venta de Derechos y Acciones, celebrada el 17 de abril de 1997.
Notario.- Décimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Enríquez Díaz Ballesteros.
Otorgado por: Daniel Jacob ÁlvarezTenorio y Sra. Myriam Otomie Collard Prado.
A favor de: José Flavio Ajila y ÁngelaAgripina Camacho.
Inscrita: 22 de enero de 1998.
Escritura: Compra Venta de Derechos y Acciones, celebrada el 30 de abril de 1997.
Notario.- Décimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Enríquez Díaz Ballesteros.
Otorgado por: Daniel Jacob ÁlvarezTenorio y Sra. Myriam Otomie Collard Prado.
A favor de: Cónyuges; Jorge Victoriano Yepez Acosta y Fabiola Cuzco Morocho.
Inscrita: 22 de enero de 1998.
Escritura: Compra Venta de Derechos y Acciones, celebrada el 8 de mayo de 1997.
Notario.- Décimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Enríquez Díaz Ballesteros.
Otorgado por: Daniel Jacob ÁlvarezTenorio y Sra. Myriam Otomie collardPrado.
A favor de: Cónyuges: Luis Alfredo Jaramillo Imbaquingo y Olga Marina Carvajal
Imbaquingo.
Inscrita: 22 de enero de 1998.
Escritura: Compra Venta de Derechos y Acciones, celebrada el 21 de julio del 2010
Notario.- Doctor Lider Moreta Gavilanes, Notario cuarto.
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Otorgado por: José Vladimir Pardo Castillo (Segunda venta).
A favor de: Cónyuges: Manuel Mesías Mora Hernández y María Dolores Flora
Salcedo.
Inscrita:9 de marzo del 2011.
Promesa de Compra Venta.- celebrada el 22 de agosto de 1996
Notario.- Décimo Octavo del Cantón O.uito, Doctor Enríquez Díaz Ballesteros.
Otorgado por: Daniel Jacob ÁlvarezTenorio y Sra. Myriam Otomie Collard Prado.
A favor de: María Maura Paulina Castro Villota.
Inscrita: 22 de enero de 1998.
Escritura.- Compra Venta de Derechos y Acciones; celebrada el 12 de octubre del
2001.
Notario.- Público del Cantón Pedro Moncayo, Doctor Ángel Ramiro Barragán
Chauvin.
Otorgado por: Daniel Jacob ÁlvarezTenorio y Sra. Myriam Otomie Collard Prado.
A favor de: Aidee Germania Llumiguano Fierro.
Inscrita: 18 de octubre del 2001.
Escritura.- Compra Venta de Derechos y Acciones; celebrada el 11 de mayo del
2004.
Notario.- Notario Público Cuarto, Doctor Jaime Aillon Alban.
Otorgado por: Juana Virginia Espinosa Guerrero (Segunda Venta).
A favor de: Cónyuges; Manuel Guapi Gualan y Manuela Gualan Gualan.
Inscrita: 21 de julio del 2004.

CONCLUSIONES LEGALES

1.- No existe problemas en la parte legal que puedan interferir en el proceso de

regularización de los copropietarios del asentamiento humano de hecho y consolidado

denominado Comité Barrial "Brisas del Norte" y los copropietarios de las acciones

restantes que conforman el 100% de derechos y acciones.

INFORME TÉCNICO

N de Predio: 563367
Clave Catastral: 13813 25 002
REGULACIONESSEGÚN IRM
Zonificación: D3 (D203-80)

Lote mínimo: 200 m
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Formas de (D)Sobre línea
Ocupación:
Uso principal (R1) Residencia baja densidad
del suelo:

APUCA APLICA
zonificación:

Cambio de Lote mínlmo:
Zonificación: NO Formas de ocupación:

Uso principal del suelo:
Número de 151 /

lotes:
OBRASGVILES Calzada 50% Aceras 50% Bordillos 50%

Consolidación: 52,98
OBRASDE Agua 100,00% Alcantarillado 100,00% Electricidad 100,00

INFRAESTRUCTURA Potable

Áreaútil de 1) 30.547,45m 68,25%
Iotes:
Áreadevíasy 2)

11.036,21m2 24,66%
pasajes
Áreade
Quebrada 3) 781,42 m 1,75%

rellena en lotes
Faja de
Protección en 4) 1.178,69 m2

lotes
Áreade
quebrada 5) 200,61m2 0,45%

rellena
Áreabajo
borde superior 6) 9,67 m2 0,02%

de quebrada
Faja de
protección de
quebrada 7) 203,73 m2. 0,46%
(Áreasverdes
adicionales)
Ancho de calles CALLE ANCHO

y pasajes: calleDaniel ÁlvarezTenorio 12,00 m.
Calle Rumiñahui 7,00 m.
Calle Veinte de Noviembre 8,00 m.
AV. De las Brisas 12,00 m.
Calle Los Girasoles 7,00 m.
Pasaje Los Prados 6,00 m.
Pasaje B 4,00 m.
Pasaje D 4,00 m.
Pasaje E 4,00 m.
Pasaje F 5,00 m.

| Pasaje G 6,00 m.
Área Verde y ÁREAVERDE Y EQUIPAMIENTOCOMUNAL 1,78 %

CON RELACIÓN AL ÁREA BRUTA A.BEquipamiento 8) 794,36 m2 ·

Comunal ÁREA VERDE Y EQUIPAMIENTO COMUNAL 2,60 %
CON RELACIÓN AL ÁREA ÚTIL A.U.
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Áreabruta del
terreno (Área Ï(1+2+3+4+5+6+7+8)44.752,14 m2 100,00 %

total)

ÁREASVERDESY COMUNALES
UNDERO Total SUPERFICIE

Norte: Faja de Protección de ûuebrada (ÁreaVerde 44,98 m.en *

Adicional 1) longitud
desarrollada

ÁreaComunal Sur: Calle Veinte de Noviembre 46,21m.Ì ,
en longitud 608,78 m

desarrollada
Este: Lote 8 13,20 m.
Oeste: Lote 7 16,32 m./

LINDERO Total SUPERFICIE
Norte: Calle Rumiñahui 29,13 m.'

ÁreaVerde 1 Sur: calleDaniel AlvarezTenorio 29,14 m.
106,86 m

Este: Lote 146 6,55 mi
Oeste: Calle Rumiñahui 0,83 m.

UNDERO Total SUPERFICIE
Norte: Faja de Protección de ûuebrada (ÁreaVerde 2,67 m. en y

Adicional 3) longitud
desarrollada

ÁreaVerde 2 Sur: calleDaniel ÁlvarezTenorio 6,31 m. r
en longitud 78,72 m' u

desarrollada
Este: Lote 28 y Calle Rumiñahui 17,92 m./

Oeste: ÁreaMunicipal 17,53 m./

OBSERVACIÓN TÉCNICA

ÁREASVERDESADICIONALES
UNDERO Total SUPERFICIE

Norte: Áreade Quebrada Reilena 45,16 m./
Faja de en longitud

Protección de desarrollada
Quebrada (Área Sur: Áreacomunal 44,98 m./
Verde Adicional en longitud 134,72 m2 /

1) desarrollada
Este: Lote 8 4,17 m.I

Oeste: Lote 7 3,12 m.
Faja de LINOERO Total SUPERFICIE

Protección de Norte: Lote 27 1,23 m.
Quebrada (Área Sur: Áreade Quebrada Rellena 2 1,45 m.
Verde Adicional

e:
Jaed2e

Protección de Quebrada
1,1

1,53 m
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Faja de LINDERO Total SUPERFICIE
Protección de Norte: Áreade Quebrada Rellena 2 2,06 m.

Quebrada (Área Sur: Áreaverde2 2,67 m. A
,

Verde Adicional Este: Lote 28 3,00 m.; 7,10 m

3) Oeste: Faja de Protección de Quebrada 3,08 m.¿
LINDERO Total SUPERFICIE

Norte: Áreade Quebrada Rellena 12,71 m.A
en longitud

Faja de desarrollada
Protección de Sur: Areade Quebrada Rellena 16,78 m. ¿

Quebrada (Área en longitud /
60,38 m2Y

Verde Adicional desarrollada .

4) Este: Calle Daniel ÁlvaretTenorio 7,45 m.i
en longitud

desarrollada
Oeste: Vértice 0,00 m.

1. EMPRESA PÚBLICAMETROPOLITANADE AGUA POTABLEY
SANEAMIENTO. Factura No. 001-001-0445791

2. EMPRESA PÚBLICAMETROPOLITANADE AGUA POTABLEY
SANEAMIENTO. Factura No. 001-001-002034185

3. EMPRESA ELÉCTRICAQUITOS.A. Factura No. 001-007 -

001082948
4. IRM No. 403248 con sello de fecha 2012-06-11.
5. MDMQ. DMC. Oficio Nro. 112-GCBIS-2012. Revisión de

Cabidas, Linderos, Coordenadas "Brisas del Norte".
6. MDMQ.DMC. Oficio Nro. 1220-BQ-2012.Revisión de Borde

ANEXOS TÉCNICOS Superior de Quebrada del Barrio "Brisas del Norte"

PLANOS
7. Plano levantamiento Planialtimétrico del Barrio "Brisas del

Norte". Firmado por la Arq. Vianney Tamayo, con fecha
julio/2012.

1. Plano levantamiento Planialtimétrico del Barrio "Brisas del
Norte". Firmado por la Arq. Vianney Tamayo, con fecha
julio/2012. (Certificación Borde de Quebrada)

2. 1 CD., conteniendo el levantamiento Planialtimétrico del Barrio
"Brisas del Norte"

CONCLUSIONES

• La zonificación actual se conserva para los 151 lotes es D3 (D203-80); forma de

ocupación: (D) sobre línea; lote mínimo 200,00 m2; número de pisos: 3 pisos;

COS planta baja 80%, COS total 240%; clasificación del suelo: (SU) Suel
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Urbano; Uso principal: (R1) Residencia baja densidad, manteniéndose la misma

para todos los lotes.

• El área verde y comunal corresponde al 2,60 % del área útil de los lotes que el

comité entregará al Municipio de Quito. que por el estado de consolidación y

años de asentamiento del AHHyC se encuentran repartidas en 3 cuerpos.

• Las calles y pasajes internos del Comité Barrial "Brisas del Norte" se aprueban

de acuerdo a los anchos viales expresados en el plano de fraccionamiento de

acuerdo a los años de asentamiento y estado de consolidación.

• Las calles del Barrio "Brisas del Norte" pasan a conformar parte del sistema vial

del conjunto urbano del sector.

• Los lotes N° 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 26, 27, 28, 29, 123, 124, 126, 127, 128, 129,

130,131,132,133,134,135,136,137,138,139,140,141,142,143,144,145

se encuentran afectados por la faja de protección del BSQ.

• Los lotes N9 4, 5, 6, 7, 28, 29, 123, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 136, 137,

138, 139, 140, 141, 145 presentan áreas en quebrada, la cual se encuentra

rellena.

• Las construcciones de los lotes N9 43 y 49 se encuentran afectados de acuerdo

al ancho vial del Pasaje Los Prados.

• Para justificar el área del levantamiento planialtimétrico y la implantación de

BSQ,se generan áreas bajo el BSQ (AB.BSO),las cuales constan en el cuadro

general de áreas, las mismas que deberán pasar a nombre del Municipio de

Quito.

• Por excepción y estado de consolidación se aprueban los lotes de terrenos Ne

9, 10, 11, 12, 16, 17, 18, 20, 23, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38,

39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 57, 59, 60, 61, 62, 63,

64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 76, 86, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101,

121, 122, 127, 128, 143, 144, 145, 147, 148, 149 y 150 que no cumplen con la

zonificación vigente, referente al área mínimo del lote.

Avda. Capitán Geovanny Callie 976 y Padre Luis Vacari (Sector Carapungo)• Telfs.: 2428 297 I 2425 534• Ext.: 127 y 129



Unidad EspecialO "Regula Tu Barrio"
Secretaria de

° " Calderón
Participación

• Por excepción y estado de consolidación se aprueban los lotes de terrenos N°

10, 11, 12, 18, 26, 27, 29, 30, 31, 34, 37, 38, 39, 41, 42, 44, 55, 72, 73, 84, 85,

94, 96, 99, 100, 102, 104, 107, 112, 113, 116, 117, 126, 127, 128, 138, 143 y 144

que no cumplen con la zonificación vigente, referente al frente mínimo del lote.

RECOMENDACIONES

• Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de los asentamientos

humanos de hecho y consolidados la UERB - AZCA pone a consideración de la

Mesa Institucional el Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico del Comité

Barrial "Brisas del Norte" para su reconocimiento o modificación según

corresponda.

In . Jos ° ndez
OORDINADOR UERB-AZCA

NOMBRES FECHA SUMILLA

ELABORADO POR: LCDO. WILLIAN CARVAJAL 30/10/2012
RESPONSABLE SOCIO-ORGANIZATIVO

ELABORADOPOR: DR. CAETANOCISNEROS 30/10/2012
RESPONSABLE LEGAL

ELABORADO POR: ARO.MAURICIOVELASCO 30/10/2012
RESPONSABLE TÉCNICO
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ACTA No. 006-UERB-ZC-2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TECNICOS DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "CORAZÓN"; COMITÉPRO-MEJORAS
DEL BARRIO "MARIANAS 4000"; COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "LA
MORENITA"; COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "BRISAS DEL NORTE" Y
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "CAMPO ALEGRE DE BELLAVISTA";
REALIZADA EL 30 DE OCTUBRE DE 2012.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los treinta días del mes de octubre de dos
mil doce, en la Sala de Reuniones de la Unidad Especial Regula Tú Barrio -

Administración Municipal Zonal Calderón, siendo las diez horas con treinta minutos,
mediante Convocatoria No. 006-UERB-AZCA-2012, del veinticuatro de octubre de
dos mil doce, se reúnen los señores (as): Eco. Luis Reina, Administrador Municipal
Zona Calderón; Arq. Darío Álvarez,Delegado del Coordinador de Gestión y Control
de la Administración Municipal Zona Calderón; Arq. Iván Martínez, Delegado de la
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Sr. Miguel Bósquez, Delegado de la
Dirección Metropolitana de Catastro; Dr. Gerardo Espinosa, Subprocurador de la
Administración Municipal Zona Calderón; ing. José Chiza Méndez, Coordinador de la
Unidad Especial Regula Tú Barrio, Administración Zona Calderón; Dr. Caetano
Cisneros, Responsable Legal; Arq. Mauricio Velasco, Responsable Técnico y, Lic.
William Carvajaf, Responsable Socio Organizativo, de la Unidad Especial "Regula Tú
Barrio"; con la finalidad de tratarel siguiente Orden del Día:

> Revisión y aprobación de los Informes Socio Organizativo, Legal y Técnico de
los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados:

1. Comité Pro-mejoras del Barrio "Corazón" que se encuentra ocupando el
predio Nro. 5011833 de propiedad del SR. TONATO VARGAS BLANCA
JEANNETH Y OTROS

2. Comité Pro-mejoras del Barrio "Marianas 4000" que se encuentra
ocupando el predio Nr . 609369 de propiedad del SR. GOMEZ SANDOVAL
VINICIOY OTRA

Página1des
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3. Comité Pro-mejoras del Barrio "La Morenita" que se encuentra ocupando
el predio Nro. 541376 de propiedad del SR. PROAÑO VARGAS PASCUAL
Y OTROS

4. Comité Pro-mejoras del Barrio "Brisas del Norte" que se encuentra
ocupando el predio Nro. 563367 de propiedad del COMITE PRO-MEJORAS
BRISAS DEL NORTE.

5. Comité Pro-mejoras del Barrio "Campo Alegre de Bellavista" gue se
encuentra ocupando el predio Nro. 5557205 de propiedad del COMITE PRO-
MEJORAS CAMPO ALEGRE DE BELLAVISTA Y OTROS

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del
Orden del Día:

> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 015-
UERB-ZC-SOLT-2012 Del Comité Pro Mejoras del Barrio "Corazón".
Expediente Nro. 139 C.

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No.139 - ZC; al no encontrar observaciones en ninguna de
sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y,
se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

Continuando con el segundo punto del Orden del Día,

> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 016-
UERB-ZC-SOLT-2012 Del Comité Pro Mejoras del Barrio "Marianas 4000".
Expediente Nro. 123 C.

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No.123 - ZC; al no encontrar observaciones en ninguna de
sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y,
se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

El Tercer punto del Orden del Día,
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> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 017-
UERB-ZC-SOLT-2012 del Comité Pro-mejoras del Barrio "La Morenita",
Expediente Nro. 19 C.

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No.19 -- ZC; al no encontrar observaciones en ninguna de
sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y,
se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

El Cuarto punto del Orden del Día,

> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 018-
UERB-ZC-SOLT-2012 del Comité Pro-mejoras del Barrio "Brisas del
Norte", Expediente Nro. 78 C.

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No.78 - ZC; al no encontrar observaciones en ninguna de
sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y,
se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

El Quinto y último punto del Orden del Día,

> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 019-
UERB-ZC-SOLT-2012 del Comité Pro-mejoras del Barrio "Campo Alegre
de Bellavista", Expediente Nro. 28 C.

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No.28 - ZC; al no encontrar observaciones en ninguna de
sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y,
se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamient
Territorial.

a M

sMa

s i

uCconNa

ecomienda lo siguiente:
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1. El Arq. Iván Martínez, Delegado de la Secretaría de Territorio Hábitat y
Vivienda, señala que en el caso de los lotes que están ocupando área
de relleno de quebrada, debe constar en la Ordenanza que para
obtener las escrituras individuales deberán primero realizar o solicitar
la adjudicación forzosa de la quebrada rellena, así como presentar los
informes técnicos correspondientes para poder realizar una
construcción.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión de Mesa
Institucional, siendo doce horas.

Ing Jos ' dez
COORD OR DE LA U AD ESPECIAL

"REGULA TÚBARRIO" - CALDERÓN

rg auti io Velasco Dr. Cae o Cisneros.
RESPONSABLE TECNICO RESPO SABLE LEGAL

UERB-AZCA UERB-AZCA

Lic. William Carvajal co. uis Reina
RESPONSABLE SOCIO ORGANIZATIVO A INIST OR MUNICIPAL

UERB-AZCA ZO CALDERÓN
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Dr. Ger do Espinosa Ar . Darío
'

rez
SUBP OCURADOR DELEGAD DEL COORDINADOR DE

ADMINISTR CIÓN MUNICIPAL GESTIÓN CONTROL - CALDERÓN
ZONA CALDERÓN

. rq. án Martínez
D EGADO DE LA DIRECCI

'
DELEGADO DE LA SECRETARÍA

METROPOLITANA DE CATAS OS DE TERRITORIO, HÁBITATY VIVIENDA
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO

Que, el artículo 30 de la Constitución Política de la República del Ecuador
establece que: "Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y
saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su
situación social y económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes
culturas urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del
derecho a la ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la
función social y ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio
pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de la Constitución establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y jurisdicciones territoriales(....)";

Que, el numeral 1 del artículo 264, de la Constitución manifiesta que: "Los
gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias: (...): 1.
Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de
ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación
nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la
ocupación del suelo urbano y rural.";

Que, el literal c) del artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización (COOTAD), instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso
del suelo y urbanístico, para lo cual se debe determinar las condiciones
de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma
de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal,
asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD,
establece que las funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a)
El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del
gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición
de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; (...) x) Regular y



controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del
suelo en el territoriodel cantón, de conformidad con las leyes sobre la
materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, (...) z)
Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias
urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del
principio de equidad interbarrial";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para la
aprobación de las Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece que: "Cuando por resolución del
órgano legislativo del gobierno descentralizado autónomo municipal o
metropolitano, se requiera regularizar barrios ubicados en su
circunscripción territorial, el alcalde, a través de los órganos
administrativos de la municipalidad, podrá, de oficio o a petición de
parte, ejercer la potestad de partición administrativa(...)";

Que, el numeral 1 del artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen para el
Distrito Metropolitano de Quito (LORDMQ)establece que el Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia exclusiva y
privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo
el control sobre el mismo;

Que, el numeral 1 del artículo 8 de la LORDMQ,establece que le corresponde
al Concejo Metropolitano decidir mediante ordenanza, sobre los asuntos
de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza metropolitana No. 172,
sancionada el 30 de diciembre de 2011, establece que: "Se entenderá
que son supuestos no sujetos al artículo 424 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, aquellas formas
de partición o división del suelo originados por acto de autoridad pública,
tales como: trazados viales, expropiaciones, regularización de
asentamientos humanos consolidados, partición administrativa, entre
otros actos de autoridad pública previstos en el ordenamiento jurídico
nacional o metropolitano (...);

Que, la ordenanza reformatoria 3730 a los artículos 5, 12 y 15 de fecha 19 de
junio del 2008, de la ordenanza 3568 de 22 de febrero del 2005, de la
urbanización de interés social de desarrollo progresivo del comité barrial
"Brisas del Norte" ubicada en la Parroquia de Calderón.



Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la
ocupación informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de
informes y demás trámites pertinentes para la legalización de barrios
dentro del marco de planificación y el ordenamiento de la ciudad,
conforme lo establecido en el artículo 2 de la Resolución Administrativa
No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 30 de octubre del 2012 en la
Administración Zonal Calderón, integrada por los siguientes órganos y
dependencias: Administración Zonal Calderón; Subprocuraduría Zonal,
Jefatura de Catastro y Coordinación de Gestión y Control de la
Administración Zonal Calderón; Dirección Metropolitana de Catastro;
Unidad Especial Regula Tu Barrio; y, Secretaría de Territorio, Hábitat y
Vivienda, emitió el informe Técnico - Legal No. 018-UERB-AZCA-SOLT-
2012, de 30 de octubre del 2012, para la aprobación de la ordenanza del
fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a
favor del Comité Barrial Brisas del Norte de la Parroquia Calderón.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y
264 numerales 1 y 9 de la Constitución de la República; 54 literal c), 57 literales
a), x), z), y 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización; 2 numeral 1 y 8 numeral i de la Ley Orgánica de Régimen
para el Distrito Metropolitano de Quito; y, 2 de la Resolución No. A0010 de 19
de marzo de 2010

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE DEROGA LA ORDENANZA REFORMATORIA 3730
A LOS ARTS. 5, 12 Y 15 DE EECHA 19 OE JONIO DEL 2008 Y LA
ORDENANZA3588 DE 22 OE FEBRERO DOL2005, DE LAURBANIZACION
DE INTERES SGCIAL DE DESARROLLO PROGRESIVO DEL COMITÉ
BARRIAL "BRIS DEL NORTE" USICADA EN LA PARROQUIA DE
CALDERON, Y QUE RECONOQgY APRUEBA EL ASENTAMIENTO
HUMANODE HECHOY CONSOLIDADO DENOMI$lADO COMITÉBARRIAL
"BRISAS DEL NORTE" Y OTROS, USICAdO EN LA PARROQUIA DE
CALDERON A FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS; Y, FACULTA LA
PARTICIONADMINISTRATIVA.

Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de
los Dirigentes del Comité Barrial "Brisas del Norte", ubicado en la Parroquia de



Calderón, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y
los documentos legales, excepto que hayan sido inducidos a engarlo.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos,
o de existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad
del técnico contratado por el barrio y de los Dirigentes del Comité Barrial
"Brisas del Norte".

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio, el cual forma parte integrante de esta ordenanza, siendo en el
futuro indivisibles.

Artículo 2.- Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: D3 (D203-80)

Lote Mínimo: 200 m2

Forma Ocupación del Suelo: D) Sobre línea

Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano

Uso principal: (R1) Residencia baja densidad

Número de Lotes: 151
2Área Útilde Lotes: 30.547,45 m

Áreade Vías y Pasajes: 11.036,21 m2
Áreade Quebrada rellena en lotes: 781,42 m2

«

Faja de Protección en lotes: 1.178,69 m2 /

ÁreaVerde y Equipamiento Comunal: 794,36 m2

Áreade quebrada rellena: 200,61 m2 y

Áreabajo borde superior de quebrada: 9,67 m2/

Faja de protección de quebrada

(Áreasverdes adicionales): 203,73 m2

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 44.752,14 m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 45.000,75 m2

Diferencia 248,61 m2

Número de lotes 151 signados del uno (1) al ciento cincuenta y uno (151), cuyo
detalle es el que consta en los planos aprobatorios, plano que forma parte de la
presente ordenanza.



Artículo 3.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- La zonificación actual se
conserva para los 151 lotes es D3 (D203-80); forma de ocupación: (D) sobre
línea; lote mínimo 200,00 m2; número de pisos: 3 pisos; COS planta baja 80%,
COS total240%; clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso principal: (R1)
Residencia baja densidad, manteniéndose la misma para todos los lotes.
Artículo 4.- Lotes por Excepción.- Por tratarse de un asentamiento de
humano de hecho y consolidado, se aprueban los siguientes lotes por
excepción por no cumplircon la zonificación vigente:

os lotes þ terrenos N°. 9, 1Ó,11, 1Ë,16 1 , 1$, 26, 2Š, 2( 27', 26, 29', 30
31, 3 , 33, 34 35/36' 37-38" 39,740(41(427 43'44' 45' 48' 49' 50751" 52' 53'

\54, 55' 577 59, 60 617 627,63; 64, 65; 66, 677,687 69; 70' 71, 72, 73, 74, 76' 867
94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101; 121, 122, 127 128, 143 144, 146, 147, 148,
149 y 150, que no cumplen con la zonificación vigente, referente al área
mínimo del lote.

Los lotes de terrenos N°. 10, 11, 12 18, 26, 27, 29, 30, 31, 34, 37, 38, 39, 41,
42, 44, 55, 75, 73, 84, 85, 94, 96, 99, 100, 102, 104, 107, 112, 113, 116, 117,
126, 127, 128, 138, 143 y 144 que no cumplen con la zonificación vigente,
referente al frente mínimo del lote.

Las áreas residuales generadas entre el BSQ y la cabida que consta en el
cuadro de áreas las mismas que suman 9,67 m2, deberán pasar a nombre del
Distrito Metropolitano de Quito.

Artículo 5.- Lotes ubicados en áreas de faja de protección del borde
superior de quebrada.- Los lotes N° 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 26, 27, 28, 29, 123,
124, 126, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 138, 139, 140,
141, 142, 143, 144, 145. y que se señalan de acuerdo al fraccionamiento
existente, expresado en el plano adjunto a la presente ordenanza y que se
encuentran en relleno yl o faja de protección de quebrada se sujetarán a lo
establecido en el artículo 117 de la ordenanza metropolitana No. 172.

Artículo 6.- Lotes ubicados bajo el borde superior de quebrada rellena.-
Lotes N°. 4, 5, 6, 7, 28, 29, 123, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 136, 137,
138, 139, 140, 141, 145 y que se señalan de acuerdo al fraccionamiento
existente, expresado en el plano adjunto a la presente ordenanza y que se
encuentran en relleno y/ o faja de protección de quebrada se sujetarán a lo
establecido en el artículo 117 de la ordenanza metropolitanaNo. 172.

Artículo 7.- Del Área Verde y Área de Equipamiento Comunal.- Los
copropietarios de Comité Barrial "Brisas del Norte" y otros, transfieren al
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como contribución de áreas
verdes y áreas de equipamiento comunal, un área de 794,36 m2, del área útil
de los lotes, distribuida de la siguiente manera:

ÁREAS VERDES Y COMUNAL

ÁreaComunal



Norte: Faja de Protección de Quebrada (ÁreaVerde Adicional 1)
con 44,98 m. en longitud desarrollada

Sur: Calle Veinte de Noviembre con 46,21 m. en longitud
desarrollada

Este: Lote 8 con 13,20 m.

Oeste: Lote 7 con 16,32 m. (

Superficie 608,78 m2

Áreaverde i

Norte: Calle Rumiñahui con 29,13 m.

Sur: Calle Daniel ÁlvarezTenorio con 29,14 m.

Este: Lote 146 con 6,55 m.

Oeste: Calle Rumiñahui con 0,83 m. '

Superficie 106,86 m2

Áreaverde 2

Norte: Faja de Protección de Quebrada (ÁreaVerde Adicional 3)
con 2,67 m. en longitud desarrollada

Sur: Calle Daniel Álvarez Tenorio con 6,31 m. en longitud '

desarrollada

Este: Lote 28 y Calle Rumiñahui con 17,92 m.7

Oeste: ÁreaMunicipal con 17,53 m. y

Superficie: 78,72 m2 7

ÁREAS VERDES ADICIONALES

Faja de Protección de Quebrada (ÁreaVerde Adicional 1)

Norte: Áreade Quebrada Rellena con 45,16 m. en longitud desarrollada '

Sur: ÁreaComunal con 44,98 m. en longitud desarrollada

Este: Lote 8 con 4,17 m.

Oeste: Lote 7 con 3,12 m. /



Superficie: 134,72 m2 ?

Faja de Protección de Quebrada (ÁreaVerde Adicional 2)

Norte: Lote 27 con 1,23 rn.

Sur: Áreade Quebrada Rellena 2 con 1,45 m.

Este: Lote 28 con 1,19 m. 7

Oeste: Faja de Protección de Quebrada con 1,12 m.

Superficie: 1,53 m2

Faja de Protección de Quebrada (ÁreaVerde Adicional 3)

Norte: Áreade Quebrada Rellena 2 con 2,06 m. /

Sur: ÁreaVerde 2 con 2,67 m.

Este: Lote 28 con 3,00 m.

Oeste: Faja de Protección de Quebrada con 3,08 m.

Superficie: 7,10 m2 /

Faja de Protección de Quebrada (ÁreaVerde Adicional 4)

Norte: Áreade Quebrada Rellena con 12,71 m. en longitud desarrollada/

Sur: Áreade Quebrada Rellena con 16,78 m. en longitud desarrollada '

Este: Calle Daniel ÁlvarezTenorio con 7,45 m. en longitud desarrollada /

Oeste: Vértice con 0,00 m.

Superficie: 60,38 m2 -

Artículo 8.- Diferencia de área.- Por cuanto dentro del proceso de
regularización se detectó la existencia de una diferencia de área, previo a la
protocolización e inscripción de la presente ordenanza se deberá regularizar la
referida diferencia, de conformidadcon lo establecido en la Disposición General
Segunda de la ordenanza metropolitana No. 269, sancionada el 30 de julio del
2012.

Artículo 9.- De las vías.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
contempla un sistema vial de uso público, internamente la trama vial se
encuentra acorde a lo que establece la normativa vigente, cuenta con una
consolidación del 52,98%, con aproximadamente 20 años de existencia.



Las calles y pasajes son los siguientes:

Calle Daniel ÁlvarezTenorio: 12,00 m.

Calle Rumiñahui: 7,00 m.

Calle Veinte de Noviembre: 8,00 m.

AV. De las Brisas: 12,00 m.

Calle Los Girasoles: 7,00 m.

Pasaje Los Prados: 6,00 m.

Pasaje B: 4,00 m.

Pasaje D: 4,00 m.

Pasaje E: 4,00 m.

Pasaje F: 5,00 m.

Pasaje G: 6,00 m.

Artículo 10.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el
asentamiento son las siguientes:

Calzada: 50%

Aceras: 50%

Bordillos: 50%

Artículo 11.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de
la totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área
comunal, es de dos años, de conformidad al cronograma de obras presentado
por los dirigentes del Comité Barrial "Brisas del Norte" y otros, plazo que se
contará a partir de la fecha de sanción de la presente ordenanza. De estas
obras, los copropietarios del predio fraccionado pagarán las contribuciones
especiales y mejoras de ley.

Art. 12.- Del Control de Ejecución de las Obras.- La Administración Zonal
Calderón se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las
obras de urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual el
Departamento de Fiscalización y el Departamento de Obras Públicas emitirán
un informe técnico semestral. Su informe favorable final será indispensable
para levantar la hipoteca.



Art. 13.- De la Multa por retraso en ejecución de obras.- En caso de retraso
en la ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del inmueble
sobre el cual se asienta el Comité Barrial "Brisas del Norte" y otros, pagarán a
la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso,
calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo
estará a cargo de todos los copropietarios de los lotes de la urbanización,
además de un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por
incumplimiento de las obras de urbanización se notificará a la Dirección
Metropolitana Financiera para que se emita el título de crédito respectivo y
proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva

Artículo 14.- De la garantía de ejecución de las obras y prohibiciones de
enajenar.- Los lotes producto del presente reconocimiento del asentamiento
humano de hecho y consolidado quedan gravados con primera, especial y
preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
gravamen que regirá una vez que se adjudiquen los lotes a sus respectivos
beneficiarios.

Artículo 15.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios del
inmueble sobre el cual se asienta el Comité Barrial "Brisas del Norte" y otros
se comprometen en el términode ciento ochenta (180) días, contados a partir
de la fecha de emisión de la resolución de regularización de la diferencia de
área por parte de la Autoridad Administrativa Competente, a protocolizar la
presente ordenanza ante Notario Público e inscribirla en el Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, con todos sus documentos
habilitantes; caso contrario el Concejo Metropolitano revocará la presente
ordenanza, notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie
las acciones pertinentes.

La inscripción de la presente ordenanza servirá como títulode dominio de los
beneficiarios para efectos del perfeccionamiento de la transferenciade áreas
verdes, en caso de que existan.

Artículo 16.- De la partición y adjudicación.- Se faculta al señor Alcalde para
que proceda con la partición administrativa correspondiente. Dicha resolución
de partición y adjudicación se protocolizará ante un Notario Público y se
inscribirá en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, la
misma que sin otra solemnidad constituirá títulode dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los



derechos y acciones del lote o bien inmueble fraccionado, estas serán
conocidas y resueltas por el juez competente en juicioordinario.

Art. 17.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las
disposiciones de esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los
plazos establecidos, se podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o
ejecutar en forma subsidiaria, los actos que el obligado no hubiere cumplido, a
costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los valores invertidos por la
vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses
correspondientes.

Artículo 18.- Solicitudes de ampliación de plazo.- Las solicitudes de
ampliación de plazo para la protocolización e inscripción de la presente
ordenanza serán resueltas por la Directora o Director Ejecutivo de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio. Las solicitudes de ampliación de plazo para
ejecución de obras de urbanización serán resueltas por la Administración Zonal
correspondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de
su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde
2012.

Sr. Jorge Albán Gómez Abg. José Luis Arcos Aldás
Primer Vicepresidente del Secretario General del
Concejo Metropolitano de Quito Concejo Metropolitano de Quito (E)

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN



El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica
que la presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en
sesiones de XX de XXXXXXXy XX de XXXXX de dos mil doce.- Lo certifico.-
Distrito Metropolitano de Quito, a los XXX días del mes de XXXXde dos mil
doce.-

Abg. José Luis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito, XX de XXXXXXXde 2012

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto
Barrera Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.-
Distrito Metropolitano de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil
doce.-

Abg. José Luis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

/

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES
,

OTORGADAPOR
JOSE VLADIMIR PARDO CASTILLO ,gg 70

, VILMER PATRICIO PARDO CASTILL' Re@••• '

.MIGUEL ANGEL PARDO CASTILLO
LUIS IVAN PARDO CASTILLO

STALIN HERNANCUEVAPARDO
Y

MAYRAALEJANDRA CUEVA PARDO
f

A FAVOR DE
,'

MANUELMESIAS MORA HEAÑANDE2
. Y

MARIA DOLORES FLORES SALCEDO

CUANTIA 4 6.112,00
DI DOS COPI,AS

L.C.A./
En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrir.o

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, el día
'

de hoy miércoles veinte y uno de julio del año dos mil
- diez, ante mi DOCTOR LÍDER MORETA GAVILANES, NOTARIO

PUBLICO CUARTO ENCARGADO, DE ESTE CANTÓN, por disposición

del Consejo Nacional de la Judicatura mediante acción de

personal número cuatrocientos treinta y siete guión DP -

quión DDP, de veinte y cinco de febrero del .año do,s' mil

ocho; comparecen por un sparte los señores JOSE VLADIMIR

PARDO CAßTILLO, soltero: ILMER PATRICIO PARDO - ASTILLO,

casado IGUEL ANGEL PAAg3 CASTILLO, casado: 1 UIS IVAN

PA CASTILLO, casado: ËÑALIN HERNAN CUEVA PARDO, casado;

y RA ALEJANDRA CUEVA PARDO, casada, todos por sus

propios derechos, en cali ad de VENDEDORES; y por otra
parte los cányuges señore UEL MESIAS MORA HERNANDE2 y

MARIA DOLORES FLORES SALCEDO. camadam ontem •9 --- -•-



propios derechos en calidad de COMPRADORES. Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de

edad, domiciliados en la ciudad de Quito, legalmente

capaces para contratar y obligarse a quienes de conocer doy

fe y me presenten para que eleve a escritura pública, la

siguiente, minuta que dice: SEÑOR NOTARIO. En su registro

de Escrituras Públicas, sirvare hacer constar una de

Compraventa de DERECHOS Y ACCIONES al tenor de las

siguientes cláusulas: COMPARECIENTES.- Comparecen a la

celebraci,$Édel presente contrato por una parte; 30$E

VLADIMIR, soltero, VILMER PA.TRICIO, MIGUEL ANGEL, Y LUIS

IVAN PARDO CASTILLO, casados, asi también los señ-:ree

STALIN HERNAN Y MAYRA ALEJANDRA CUEVA PARDO, de estado

civil casados en calidad de VENDEDORES, y por otra parte

los cányuges ES

FLORES SALCEDO casados, en calidad de COMPRADORES. Ambas

partes capaces para contratar y obligarse en forma litre y

voluntaria conviene en celebrar el presente contrato de

Compra Venta de Derechos y Acciones. ANTECEDENTES.- A;. La

señora Luz Maria Castillo Pardo en su estado civil, viuda

adquirió el cero cuarenta y dos por ciento (0,424) de 19e

derechos y acciones, a los cányuges Daniel Jacob Álvares
Tenorio y Myriam Otomie Collard Prado, de un lote de

terreno signado con el numero dos con una superficie de

cuarenta y cinco mil punto sesenta metros

cuadrados(45.000,60m), denominado San José de Moran,

Parroquia Pomasqui, Cantón Quito Provincia de Pichincha,

según consta de la escritura publica celebrada el cuatro de

abril de mil novecientos noventa y siete (04-04-199T.: ante

Notario Dr. Enrique Diaz y legalmente inscrita en el

Registro de la propiedad el veinte y dos de Enero de mil

novecientos noventa y ocho (22-01-1998). B) Mediante acte

de Posesión Efectiva celebrade el cinco de octubre de mil
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DR. LIDER MORETA GAVILANES
novecientos noventa y nueve (05-10-1999) ante el Notar o
Sexto del Cantón Dr., Gonzalo Román Chacón, e inscrita -1

diecinueve de octubre del mismo año (19-10-1999), po la

cual se concede la posesión Efectiva, en favor d= sus

hijos, Teresa Ubita, José Vladimir, Vilmer Patricio, guel

Ångel, y Luis Iván Pardo Castillo; C) Posteri e ente

fallece en Quito la ser.ora Teresa Ubita Pardo Cs illo,

dejando como únicos herederos a sus hijos Stalin Herman,

y, Mayra Alejandra Cueva Pardo, según consta de la Posesiar.

Efectiva celebrada el veinte y cinco de Enero del dos mil

diez (25-01-2010, ante el notario cuarto Dr. Lider Moreta

Gavilanes e inscrita en el Registro de la Propiedad el

veinte y nueve de Enero del dos mil die //29-01-2010.

PRIMERA .- Con los antecedentes expuestos Zos señores JOSE

VLADIMIR PARDO CASTILLO, VILMER PATRICIO PARDO CASTILLO,

MIGUEL ANGEL PARDO CASTILLO ,LUIS IVAN PARDO CASTILLO,

STALIN HERNAN CUEVA PARDO Y MAYRA ALEJANDRA CUEVA PARDO

libre y voluntariamente y por sus propios derechos dan en

venta y perpetua enajenación a favor de los cányuges

señores MANUELMESIAS MORAHERNANDE2 Y MARIA DOLORES FLORES

SALCEDO, del lote de terreno descrito en la cláusula

anterior, el CERO PUNTO CUARENTA Y DOS POR CIENTO (0.42%3,
ubicado en el sector denominado San José de Moran de la

parroquia Pomasqui de este Distrito Metropolitano de Quito

Provincia de Pichincha. SEGUNDA - Los linderos generales

del predio del cual se venden el 0,42%, Son: Norte calle

sin nombre y propiedad particular en una longitud de

trescientos veinte y ocho metros: Sur, con propiedad

particular en una longitud de quinientos veinte y tres

metros; Este con lote numero uno en una longitud de

cincuenta y cuatro metros, y propiedad particular en

sesenta metros, Oste, con lote numero tres en una longitud

de ochenta metros con una superficie total de cuarenca y



cinco mil metros cuadrados setenta y cinco decimetros

cuadrados (45.000,75). TERCERA.- El precio por el cual se

vende y enajena el CERO PUNTO CUARENTAY DOS POR CIENTO

(0.42%) de derechos y acciones, equivalente a ciento

noventa y un metros del predio antes mencionado es de SEIS

MIL CIENTO DOCE DOLARES USD, valor que declaran los

VENDEDORES haberlo recibido a su entera satisfacción y en

su totalidad en dinero efectivo y de curso legal; por lo

que los VENDEDORES, nada tendrá que reclamar en 10

posterior por este concepto a los COMPRADORES. CUARTA.- Los

VENDEDORES manifiestan que sobre el CERO PUNTO CUARENTA Y

DOS POR CIENTO (0.42%) de derechos y acciones, que se

vende, no pesa ningún gravamen que limite su dominio .cor lo

tanto no se encuentra embargado, hipotecado, ni prohibido

de enajenar, como consta en el certificado del Registro de

la Propiedad que se acompaña. QUINTA.- La presente

comproventa, se la hace con todos sus usos, costumbres,

servidumbres, y más derechos que le sean anexos,

sujetándose los VENDEDORES al saneamiento en caso de

evicción. SEXTA.- Se deja constancia que por esta

transferencia de dominio, se deja sin efecto la promesa de

compra venta celebrada entre las partes, el treinta de

julio del dos mil siete, ante el Notario Cuarto del Cantón

Quito. SÉPTIMA.- Los gastos que ocasione la celebración de

la presente escritura pública, hasta su inscripción en el

Registro de la Propiedad correrán a cargo de los

COMPRADORES, con excepción de los de Plusvalia, que serán

de cuente de los VENDEDORES. OCTAVA.- Los COMPRADORES

quedan facultados para solicitar la inscripción de la

presente escritura en el Registro de la Propiedad

respectivo. NOVENA.- Leido que les fue el total contenido

de las cláusulas precedentes, las partes las aceptan, se
afirman y se ratifican en ellas y autorizan al señor
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sovecientos noventa y nueve (05-10-1999) ante el Notario

NOTARIA
CUMŒASexto del Cantón Dr., Gonzalo Román Chacón, e inscrita el

diecinueve de octubre del mismo año (19-10-1999), po la

cual se concede la posesión Efectiva, en favor d sus
hijos, Teresa Ubita, José Vladimir, Vilmer Patricio, guel

Ángel, y Luis Iván Pardo Castillo; C) Posteri mente

fallece en Quito la señora Teresa Ubica Pardo C s.illo,

dejando como únicos herederos a sus hijos Stalin Herman,

y, Mayra Alejandra Cueva Pardo, según consta de la Posesión

Efectiva celebrada el veinte y cinco de Enero del dos mil

diez (25-01-2010), ante el notario cuarto Dr. Lider Moreta

.
Gavilanes e inscrita en el Registro de la Propiedad el

veinte y nueve de Enero del dos mil diez (29-01-2010.

PRIMERA .- Con los antecedentes expuestos los señores JOSE

VLADIMIR PARDO CASTILLO, WILMER PATRICIO PARDO CASTILLO,

MIGUEL ANGEL PARDO CASTILLO ,LUIS IVAN PARDO CASTILLO,

STALIN HERNAN CUEVA PARDO Y MAYRA ALEJANDRA CUEVA PARDO

libre y voluntariamente y por sus propios derechos dan en

venta y perpetua enajenación a favor de los canyuges

señores MANUELMESIAS MORA HERNANDEZ Y MARIA DOLORES FLORES

SALCEDO, del lote de terreno descrito en la cláusula

anterior, el CERO PUNTO CUARENTA Y DOS POR CIENTO (0.42%),
ubicado en el sector denominado San José de Moran de la

parroquia Pomasqui de este Distrito Metropolitano de Quito
Provincia de Pichinche. SEGUNDA - Los linderes generales

del predio del cual se venden el cero coma cuarenta y dos

por ciento, Son: Norte calle sin nombre y propiedad

particular en una longitud de trescientos veinte y ocho

metros: Sur, con propiedad particular en una longitud de

quinientos veinte y tres metros: Este con loce numero uno

en una longitud de cincuenta y cuatro metros, y propiedad

particular en sesenta metros, Oste, con lote numero tres en

una longitud de ochenta metros con una superficie total de



cuarenta y cinco mil metros cuadrados setenta y cinco

decimetros cuadrados (45.000,75). TERCERA.- El precio por

el cual se vende y enajena el CERO PUNTO CUARENTAY DOS POR
CIENTO (0.42%) de derechos y acciones, equivalente a ciente

noventa y un metros del predio antes mencionado es de SEIS

MIL CIENTO DOCE DOLARES, valor que declaran los VENDEDORES

haberlo recibido a su entera satisfacción y en su totalidad

en dinero efectivo y de curso legal; por lo que los

VENDEDORES, nada tendrá que reclamar en lo posterior por

este concepto a los COMPRADORES. CUARTA.- Los VENDEDORES

manifiestan que sobre el CERO PUNTO CUARENTAY DOS POR

CIENTO (0.42%) de derechos y acciones, que se vende, no

pesa ningún gravamen que limite su dominio por lo tanto no

se encuentra embargado, hipotecado, ni prohibido de

enajenar, como consta en el certificado del Registro de la

Propiedad que se acompaña. QUINTA.- La presente

compraventa, se la hace con todos sus usos, costumbres,

servidumbres, y más derechos que le sean anexos,

sujetándose los VENDEDORES al saneamiento en caso de

evicción. SEXTA.- Se deja constancia que por esta

transferencia de dominio, se dela sin efecto la promesa de

compra vente celebrade entre las partes, el treinta de

julio del dos mil siete, ante el Notario Cuarto del Canton ¯

Quito. SÉPTIMA.- Los gastos que ocasione la celebración de

le presente escritura pública, hasta su inscripción en el
Registro de la Propiedad correrán a cargo de los

COMPRADORES, con excepción de los de Plusvalïa, que serán

de cuenta de los VENDEDORES. OCTAVA.- Los COMPRADORES

quedan facultados para solicitar la inscripción de la

presente escritura en el Registro de la Propiedad

respectivo. NOVENA.- Leido que les fue el total contenido

de las cláusulas precedentes, las partes las aceptan, se

afirman V se ratifican en ellas y autorizan al señor
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otario agregar las demás de estilo para la perfee a

NOTARIA -

MA validez de esta clase de contratos. HASTA AQUI I.A NIE ,

la misma que queda elevada a escritura pública con to o su
valor legal y que se halla- firmada por el Doctor e min
Trujillo, con matricula profesional mil cuatro i ntos
ochenta y uno del Colegio de Abogados del Pichine . Para
el otorgamiento y suscripción de la presente se ob ervaron
todos los preceptos legales del caso y leida que les fue

integramente a los comparecientes por mi el Notario,

aquellos se afirman y ratifican en todo lo expuesto y
. firman en unidad de acto junto conmigo. De todo lo cual doy

GOSEVLADIMIRPARDOCASTI

VILME P CAS LLO
c.c. rit !3// 14- o .

MIGUEL ANGEL PARDOCAST ·

1 c.c. .fs /3 « se a

LUIS PARDO ST ,

STAL RNAN EVA PARDO
c.c. Mien 9; >

Sim en is.



. . . firmas

MAYRA ALEJANDRA CUEVA PARD

MANU ERN
C.C, loÐ 22¾ 3 Ð

MARIA DOLORES FLORES LALCEDO
C.C./po2'> 7% 76.3

\0TARIO

IGUEN O CUMENTOS HAEILITANTEF
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Dirección
Metropolitana TRANSFERENCIA DE DOMINIO
Financiera
Tributaria

Administració n
General

TRAM Ê.44
06/2010

FECHA TRANSFE ICIA:

SEÑOR

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA
COMPRA VENTA DERECHOS Y ACCIONES

QUE OTORGA : PARDO CASTILLOJOSE VLADIMIRY OTROS

A FAVOR DE :
MORAHERNANDEZ MANUELMESIAS

PREDIO : 56336 TIPO : TERRENO

AREA DE TERRENO : 45 0.75M2 CONSTRUCCION :

CUANTIA $ : $ 6, O AucUOTA

FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE :
0.42%

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAU DOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: ***

ALCABALA: $ .12

ATENTAMENTE,

JEFE DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO



Dirección Metropolitana Financiera

Comprobante de Pago OO2-030 206
IMPUESTOS VARIOS

Título de Cr6dito:
6 10 0 32 10 2 2 3 Fecha de Emint

10 FechadeP?t/06/2010

Cáduta/RUC: 00001002223079
A HERNANDEZ MANGEL MESIAS

Clave Catastral: Nro. de Predio:

Direccl6n:
LET. CASA :arrie: Parroquia: Placa:

COMP /TA D/A 0 . 42% OTGA PARD STILLO JOSE OTROS 308 6112
Or 563367

ALCABALAS $61 12
SERVICIO ADMINI ,20

Forma de Pago: Parcial:EFEC onco.ntooCajero:
MU I LO ALE Institución: Rebaja de Ley

Ventanilla Agencia: Subtotal:

Trans. Banco: Total:

TANA DIREC ANA
FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA Pag

y,s Dirección Metropolitana Financiera

Comprobante de Pago 00 2-0 30 20 6
Título de Crédito: 9 TO

Ar30 Tributación: 6 1 Fecha de Em141

trBWWmr.worth:tál0 FechadePa
0 1

C6dula / RUC:
00000000000001Contribuyente:

Ubicac re."DO CASTILLO J SE VLADIMIR Y TROR'

Clave Catastral: Nro. de Predio
004894 4

Dirección:

Barrio: Parroquia aca:

COMFYÌA D/A 0.42% A FAVOR DE ORA HERNANDEZ MANGEL MESIAS E
EM7



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUIÏO

CERTIFICADO No.: C31359813001
FECHA DE lNGREso: 02/07/2010

CERTIFICACION
Referencias: 22-01-1998-prop-1070-1281-3258.
Tarjetas:;T00000072378;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros _que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
[1.-DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones ecluivalentes al cero punto cuarenta y dos por ciento, fincados en el lote
de terreno número dos, ubicado en el sector denominado San José de Morán, de la parroquia
Pomasqui, de este cantón. ,2.- I>ROPIETARIO(S): 1

Señora Luz María Castillo o; viuda.
3.- FORMA DE ADQUISICIÓN V ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges: Daniel Jacob Alvarez Tenorio y Myrian Otomie Collard
Prado; según escritura otorgada el cuatro de abril de mil novecientos noventa y sietednte el
notari doctor Enrique Diaz,

insciihi¯ëficìEfä
ÿ däe de enmödë mil novecf5iñoTnoventa y

ocho; abiendo los vendedores adquirido por compra a la Compañía Organizadora CoineTeial
i lex Arias, el diez y nueve de noviembre de mil novecientos noventa y seis, ante el

notar.o doctor Enrique Díaz, inscrita el veinte y siete de febrero de mil novecientos noventa y
siete. - A fojas 2383, numero 2346, del registro de sentencias varias, y con fecha diez y
nueve de octubre cle milavecientos noventa y nueve, se halla inscrita una acta notarial
dictada por la notaria DécinwSexta del Cantón Quito,ante elnotario doctor Gonzalo Román,
el cinco de octubre de míiLnovecientos. nov y nuevr f la cual cede la posesión
efectiva de los bi e/3ejados por J ÉMigu ardo imay Luz MÚ 'astillo gardo,en
favor de sus hijos eresa Uvita, sé Vladimir, mer ÿatricio,¾iguelÁngely Luis Iván
Pardo Castillo, dejando a salvo el derecho de terceros.- Con fecha VE1NTE Y NUEVE DE
ENERO DEL DOS Mll DIEZ, a las ONCE horas y TREINTA Y SIETE minutoNisãFibe
el acta'nötarial de Posesión Efectiva celebrada ante el Notario Cuarto (4) del Distrito
Metropolitano de Quito,Suplente doctor Lider Moreta Gavilanes, el veinte y cinco de Enero
del año dos mil diez, (25-01-2010) cuya segunda copia certificada se adiunta en cuatro (4;
fojas útiles, m lante el cual se concede la Posesión Elbetiva proindiviso de los bienes
dejados por a causante señoragERESA UBITA PARDO CASTILLO, en favor de sus hijos
señorek 'ALIN HERNAN ykÁYRA ALEJANDRA CUEVA PARDO.- Dejando a salvo
el derec pde su cónyuge sobleviviente señor JOSE HERNAN CUEVA TORRES y el de
terceros(-.

SRAVÁMENES Y OBSERVÃCIONE
Ningtmo.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 2
DE JU JO DEL 2010 ocho a.m. I
R -po able: JIMMY GALLARDO

-L , , RADON



H. OONSEIO PROVINOIAL
BE PIOMINOHA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHA DE G

CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE EMISON N DE CUOTAS

Avalúo imponible ValorAnual Total dad Exoneraci n Reba a Interés

CÒNCEPTO Va or Coactiva

TASA Y TIMBRE PA VINCIAL

Subtotal

Cobrado por N Ventan a Banco Cuenta Pago Tota

TAANSACCI N

S360 \llllllllllllililHIlIB R FINAN ERO

. H. CONSEIO PROVINOIAL
DE PIOHINOMA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUOTAS

Avalúo imponible Va or Anua talidad Exoneración Rebaja Interés

va

TASA Y TIMBREPROV NCIAL

Subtotal

Cobrado por No Ventan la Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA

.TA AQUÍ LSD 5 NALILITANTES

CantÒE Qui in fècha que COnstë De

.
s. n sa : - - - - comannauta:T T ntr ntengeuro

C11..C i.untint Euclã.¾ L.T GULICravuï¾ïn LL: i]DA....cilva

ACCIONES, otorgada por los señores JOSE VLADIMIR PARDO CASTILL

y otros, a favor de los _6nyuges señores MANUEL INSIAS M RA

HERNANDE2 y MARIA DO RES FLORES SALCEDO, y en fe de e

confiero esta PRIM RA COPIA CERIFICADA, debidamente sellada
ora o cL-s de Julio de3 añ c i l CH =

DR ETA GA ILM ES
'To TIS' T-<- "If?.""" TICADC'Ann T"I T T ATTT"

.
- iKa--L UL.li.J.L--L- --Uni'si

. .
¿Lui".JAU--' i/Did unisi it 201ii

Registro de la Propiedad QUITO

lilllUlllillli
GG-00508i 5



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÔN QUITO
Razón de inscripel6n

( an enra fecha queda inserits la presente escrituraen eh

P.EulbTRO DE PROPlEDAD.tomo 142,repertorlo(s)- 17624

.41striculas Asignadas.-
POL1AS0000578ChRO PUNTO CUARENTAY DOS PORCIENTO.(0.42%)sobre el losede terreno
\ñmern 2. mituado en la parroquiaPOMASQUI.de este CantónCatastro:20045633670Predio: 563367

mièrcoles.09 marzo201 I. I I:$3:34 AM

E . R

untr.mmin.-
PARDO t. A5flLLO JOSE VLADIMIRen su calidadde VENDEDOR
PARDO(.ASTILLO WlLMER PATRICIOen su calidadde VENDEDOR
PARDO( ASTlLLOMIGUELANGELen sucalidadde VENDEDOR
PARDOCASflLLO LUISIVANen su calidadde VENDEDOR
r. CEV A PARDOSTALINHERNANen sucalidadde VENDEDOR
CI. L\ A PARDOMAYRAALEJANDRAensu calidadde VENDEDOR
\IOltA HFRNANDE7 MANUEL MESIASen su calidadde COMPRADOR
H Oltl·S SAI.CEDOMARIADOLORESen su calidadde COMPRADOR

I.····números de murriculale servirdnpara cualquiertrèmite posterior

Ra¡ammables.-
A mor.-LIlls HERRERA
Reaisor.- PEDROCASTILLO
Amanueme.- BYRON ALARCÓN

00-0050815

lillillillillillilill



Dr. JaimeAill6n AlbArg
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M D JAIME AILLON ALBAN M
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N A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario A

Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador
g González Merchán y Edmundo Cueva Cuevp. g

ranisa x / gx COPIA N
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g Otorgadapor
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g Ofs.: 404, 406, 409 •Telfs.: 901-021 901-089 901-053 • Fax: 901-07 g
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EXTRACTO

ACTO O CONTRATO lba

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES.

FECHA DE OTORGAMIENTO

11 DE MAYO DEL AÑO 2004

N.- CEDULAS OTORGANTES CALIDAD

170919663-6 JUANA VIRGINIA ESPINOSA GUERRERO VENDEDOR
040066301-9 OLAVO RAMIRO MARTINEZ RUEI)A VENDEDORA
060235290-8 MANUEL GUAPI GUALAN COMPRADOR
060267534-0 MANUELA GUALAN GUALAN COMPRADORA

OBJETO

LOS VENDEDORES VENDEN Y DAN EN PERPETUA ENAJENACIÓN EL 0.47%
DE DERECHOS Y ACCIONES DEL LOTE DE TERRENO NUMERO DOS,
SITUADO ENEL SECTOR SAN JOSE DE MORAN, DE LA PARROQUIA
POMASQUI, CANTON QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA A FAVOR DE LOS
COMPRADORES.

CUANTIA
$ 40,00



' DR. JAIME AILLON ALBAN atatí:.-

NOTAMA
CUARTA

Dr. JaimeAil16n Mb s.

COMPR VENTA DE DERECHOS Y ACCIO

OTORGADO POR:
JUANA IRGINIA ESPINDSA GUERRERO

Y
AVO RAMIRO MARTINEZ RUEDA

A FAVOR DE:
MANUEL GUAPI GUALAN REGISTRODELAPROPIEDADilUITO

MANUELA GUA AN GUALAN
AA-0030369

CUANTIA: * 40.o RE

DI DOS COPIAS
L.C.A.

la ciudad de San Francisco de Duito. caoital de la

Reodblica del Ecuador el dia de hov martes dŒte de maVäl

tigŒ ar"io dos mil cuatr . -an_te mi DOCTOR JAIME AILLON

ALBAN. NOTARIO PUBLICO CUARTO DE ESTE CANTON.

Comoarecen oor una carte los cónvuaes señores JUANA

VIRGINIA ESPINOSA GUERRERO Y OLAVO RAMIRO MARTINEZ

RUEDA. casados entre si. Oor sus procios derechos, en

VE RES; y, . cor otra parte los cónvuaes

señores MANUEL GUAPI GUALAN v MANUELA GUALAN BUALAN.

casados entre si. por sus orooios derechos. en calidad

de COMPRADDRES. Los com arecientes son de nacionalidad

ecuatoriana. mayores de edad. domiciliados en esta

ciudad de Guito. le almente ca aces y hábiles cara

contratar y obligarse, a ouienes-de conocer doy fe v me

cresentan cara que eleve a escritura odblica el

contenido de la siguiente minuta aue dice: SEMOR

NOTARIO: Sirvase insertar en su Registro de Escrituras

Públicas a su cargo una más de comoraventa de DERECHOS

Y ACCIONES contemplado bajo el tenor de las siauientes

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comoarecen a la



celebración de la oresente Escritura Pública de

Comoraventa de Derechos .Acciones nor una oarte los

cónvuaes señores JUANA VlEBJ 0 Y

OLAVO RAMJED EDA. de casados entre si. oor

sus orooios y dbrsonales derechos. auienes comoarecen

en calidad de VENDEDORES: v. oor otra carte los

cónvuaes señores MANUEL GUAPI allAIAN yd NUELA BUALAN

SUALAN casados entre si. our sus orooios derechos. en

calidad de COMPRADDRES. Los comoarecientes son de

nacionalidad ecuatoriana. mayores de edad. domiciliados

en esta ciudad v cantón Guîto. 1eaalmente cauaces cara

contratar y ob1iaarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Los

cányuaes señores JUANA VIRGINIA ESPINOSA GUERRERO Y

DLAVD RAMIRD MARTINEZ RUEDA son actuales dueños v

orãoietarios de los derechos v acciones eauivalentes al

CERD PUNTO CUARENTA Y SIETE POR CIENTO. sobre el lote

de terreno número dos. ubicado en el Sector San José de

Morán. de la narroauia Pomasaui. del cantón Duito.

orovincia de Pichincha. Y aue lo adauirieron nor comora

a los cónvuaes Daniel Jacob Alvarez v Myriam Otomie

Collard Prado. meadn escritura otoroada el veinte v uno

de abril de mil novecientos noventa v siete. ente el

Notario doctor Enriaue Diaz. inscrita el veinte v dos

de enero del mil novecientos noventa v ocho: habiendo

èstas adauirido en mayor extensión oor comora a la

Comnañia Draanizadora Comercial González Arias Sociedad

Anónima. según escritura celebrada el diez v nueve de

noviembre de mil novecientos noventa v seis. ante el

Notario doctor Enriaue Die. inscrita el veinte v siete

de febrero de mil novecientos noventa siete. TERCERA.-

DBJETO COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES.- Con estos



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA antecedentes los cónvuaes señores JUANA VIRGINIA

CUARIA ESPINOSA BUERRERO Y OLAVO RAMIRO MAR INEZ RUEDA. oor

sus oracios derechos. en forma libr y voluntaria.

mediante este contrato. da en venta r 1 Y Dercetua

enaienación en favor de los cónvuaes s Mores MANUEL

BUAPI GUALAN v MANUELA GUALAN GUALAN. los derechos y

acciones eouivalentes al CERO PUNTO CUARENTA Y SIETE

POR CIENTO. sobre el late de terreno número dos.

ubicado en el Sector San José de Morán. de la carroouia

Pomasaui. . del cantón Duito. Provincia de Pichincha. Y

aue los vendedores lo adouirieron en la forma y

condiciones determinadas en la cláusula de antecedentes

del oresente Contrato. CUARÍA: SUPERFICIE Y LINDEROS.-

La suoerficie total del inmueble donde se hallan

fincados los derechos y acciones materia de este

contrato es cuarenta v cinco mil cinco metros cuadrados

sesenta decimetros cuadrados. Y sus linderos son los

siouientes: NORTE: Calle sin nombre v orooiedad

oarticular de la señora Maria Simbaña. en una Ionoitud

de=trescientos veinte v ocho metros: SUR: orooiedades

de la familia Jaramillo e Hinoiosa. en una lonoitud de

auinientos veinte v tres metros: ESTE: Con el lote

número uno seaún el olano aorobado oor el Distrito

Metrocolitano de Guito antes mencionado. en una

lonaitud de cincuenta y cuatro metros. Y arooiedad de

Maria Simbaña en sesenta metros: v. OESTE: Con el lote

número tres. oue corresoonde a áreas verdes, seoún el

D1ano acrobado oor el Distrito Metrooolitano de Guito.

antes mencionado. en una lonoitud de ochenta metros.

GUINTA.- PRECIO.- El crecio de los derechos v acciones

obieto de este contrato es de cuarenta dólares. en



dinero efectivo v de libre circulación aue el vendedor

aclara v declara haberlos recibido a su entera

satisfacción. nor lo aue no realizará ninaún reclamo en

el futuro our este concento a los comoradores. SEXTA:

Los vendedores conformes en el orecio v forma de cano

transfieren a los comoradores el dominia v nosesión del

1ote de terreno donde se hallan fincados dichos

derechos v acciones con todos sus usos, costumbres.

entradas. solidas. servidumbres activas v nasivas aue

1e son anexas v todo cuanto our su naturaleza destino o

accesión se reoutan inmuebles. libre de todo aravamen

saadn aoarece del certificado conferido oor el

registrador de la prooiedad aue se aqreaa como

habilitante. suietándose en todo caso e1 vendedor al

saneamiento oor evicción de conformidad con la lev. Asi

mismo e1 vœndedor al momento_de la subscrioción de este

contrato hace la entrega material de los derechos v

acciones en favor de los comoradores para aue este se

nosesione con e1 Animo de señor y dueño y nueda

realizar en ellos lo aue más convenom a sus intereses.

SEPTIMA: BASTDS. JURISDICCION FACULTAD DE INSCRIPCION Y

ACEPTACION.- Todos los aestos aue se acasionen nara la

celebración de la presente escritura odblica de
e

comuraventa de derechos v acciones hasta su inscrioción

- en el Registro de la Propiedad del Cantón Duito son de

cuenta exclusiva de la parte Comoradora. con excención

de1-paqo del imouesto a la olusvalia que en caso de

haberlo este será cancelado oor la carte vendedora.

Además cara el caso suscitarse cualquier controversia

Judicial derivada del oresente Contrato de compravente

de derechos v acciones las oartes contratantes acuerdan -

T

s



DR. JAIME AILLON ALBAN

-NOTARIA v renuncian a su domicilig como tambió se soietarán a

CUARTA los Jueces comoetentes de la ciuda de Duito v al

trámite verbal sumario o Eiecutivo elección de la

carte Actora. Queda facultada la cart comoradora cara

solicitar la inscrioción de este n rato en el

Reaistro de la Prooiedad del Cantón Duit oor si o oor

interouesta Persona. Presente las cartes contratantes

declaran aue acentan todas y cada una de las c1Ausulas

de este Instrumento Público oor ser otoroado en

securidad v beneficio de sus orooios v corresoondientes

intereses. Usted señor Notario se servirá aareoar las

demás c1Ausulas de estilo necesarias oara la comoleta v

nerfecta validez del oresente instrumento odblico.

HASTA AGUI LA MINUTA. la misma aue oueda elevada a

escritura pública con todo su valor leaal v aue se

halla firmada oor el Abocado Edison Muouincho. con

matricula profesional número siete mil seiscientos

sesenta y nueve del Coleaio de Abocados de Guito. Para

el otoraamiento y suscrioción de la oresente se

observaron todos los oreceotos leaales del caso v leida

que les fue inteoramente a los comoarecientes oor mi el

Notario aauellos se afirman v ratifican en todo lo

expuesto y firman conmioo en unidad de acto. De todo lo

cual dov fe.-

\ JUANA VIRG ESPINOSA GUERRERO

:1: ,"::
" ";NEZ RUE

Siouen las. .
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I ÑANUEL GUAPI GUALAN
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REGISTRO DE LA PROPIEÖÀD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA
PROPIEDADQUITO CERTIFICADO No.: C50127916001

FECHA DE INGRESO: 28/04/2004

CERTIFICACION
Referencias:22/01/1998-PO-1074f-1287i-3264r
Tarjetas:;T00000015633;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al CERO PUNTO CUARENTA Y SIETE POR CIENTO,
sobre el lote de terreno número DOS, ubicado en el Sector San ,iosé de Morán, de I kroquia
POMASQUI de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S): \
Adquirido por los c6nyttges J ANA VIRGINIA ESPINOSA GUERRER LAVO rv
RAMIRO MÀRTÍNEZ RUEDA
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los icónyugesDaniel, Jacob Alvatez y Myriam Otomie Collard Prado, según
escritura otorgadd el veinte y imo de abril de mil novecientos noventa y siete, ante el notario
doctor Enrique Díaz, inscrita el veinte y dos de enero de mil novecientos noventa y ocho;
habiendo éstos adquirido en mayor extensión por compra a la Compañía Organizadora
Comercial Gonzalez Arias, según escritura otorgada el diez y nueve de noviembre de mil
novecientos noventa y seis, ante el notario doctor Enrique Díaz, inscrita el veinte y siete de
febrero d,emil novecientos noventa y siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno./LOS REGISTROSDE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL Y8
DE AËRIL DEL 2004 ocho 460826471

uTY SYSTE ÈCUADO$ TYSYSTEM CUADORSECURITY81

ponsable: EDGAR LEÓN

REG STRADOR

HARTA A .OS OCOMENTOS HABILITANTES
Se otorgó suite ud, en la fecha que t ri el presente Instrumento Público y en fe de ello conflem
esta PRIMERA COPIA CERTIFICAD A, debidamente sellada y firmada en Quitoa siete de junio
del afto dos milcuato.

Dr. JaimeAill6n AIMn D.r a ne Aillón Albán
Quito. Ecuados NOT AR IOCU ARTO

LOS DAÏÖS CONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSÄMENÍE EXIMEN DE ABILIDAD AL CERTIFICANTE



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUIT
ADMINISTRACION Z,ONA EQUINOCCIAL LA DEl IClA

TRANSFERENCIADEDOMINIO
Trámite N°

20hM2004
Quito, a

...... .... e ..... . ....
del 200

Sefior
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de

que otorga ....

a favor de.

Tipo...
........ . . ........ Area

Cuantia. ... .
Alicuota . .

Predio N
... 5 7.. ....... ...... ......... Porcentale

..9,.€

VALORIMPUESTOS IMPUESTOS
CAUSADOS EXONERADOS

UTILIDAD USD$ 7Q Art.

ALCABALAS USD$ / Art.

REGISTRO USD$ //Q Art.

Atentamente,

JEFE DE T F ENCIAhEpOM ENI
ADMINISTRACI EQUINÖÒL E



M ICiglO EglSTRITO METROPdOyÄNÒDE QUITO
FINANCIERA

2.004 FECHA DE PAGO
-- 0203390 COMPROBANTE DE COBFK3 25/05/2004

c c 2352908 I Gijf LAN MANUEL
DIRECCION CLAVE CATASTAAL

SECTOR ECO.

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PDEDIO
\ 20/05/2004 0004762

CO EPTO . VAL CONCEPTO VALOR

SERVICIUS ADMINISTR 2(1
y

INISTilAQUNIONAMtn
ANSFERENCIADEDOM

TRAMITEpESPAC.HADO

TRANS CION GINA DE . VENTANILLABA CUENTA SUB-TOTAL

221.345 1 09 ---*½91

------ -- ---- --i--- PAGO TOTAL

COMPRA DI . 47X OTG ES
INes GUE ER UA MV 509 o RESPONSABL
20 USD D 3633 RfiNKLIN

o SENI o NAN RO TRIBUTARIO
fil OMWM 20360

CONTRIBU

H. CONSEIO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

A6to DIRECCIONFINANCIERA . FECHA DE PAGO

2004 COMPROBAl-TIE DE COBRO 03/06/2004

CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUOTAS

0602352908 GUAPI GUALAN MANUEL 03/06/2004 1 a 1
i
j Avalúo Imponible . Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja interés

40.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO AlfABALAS 0.40 Coactiva

1.80 ¯0 00¯¯¯-
TASAYTIMBREPROVINCIAL

Subtotat
0 00

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago tal
treyes 220

TRANSACCION

VENTA ESPRIOSA GUERRERO JUANA 99614

,
No.0097152 ggggg



ALCABALA
H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

03/06/2004 15:10 ,

Formularlo No.: Por: USD :1.19

Notaría No o. Municipio: 61002033902

Comprador /A favor de: GUAPI GUALAtt A UßL DL

Vendedor / Que otorga: ESPINOS

Concepto: COMPRA VENTA

Base imponible: USD : 40.20

Observaciones: % Multa: O % Descuento: O

Provincia: PICHINCHA Cantón:
rautTo

s

Parroquia OdyRyEyS

N 18/100 CENTA

iBETH ESD Grupo Pág1na

AUX. CAJA CAJERO 161723 3 I 4
Recaudación: H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

No. 022 8 G0 2 Q ORIGINAL

.. EM A A P EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADOY AGUA POTABLE QUITO
R.U.C. 1760009370001

CONTRIBUYENTEEŠPECIAL RESOLUCION281 DEL 23 DE ENERO DE 1997

Comprobante No. 431069 IMPUESTO DE ALCABALAS 53010

Nombre GUAPI GUAI...AH MANUEL.
Dirección POMASOUI
R.U.C./Cédula Fecha Emisión 2004/06 94
Descripción Valor

En concepto del impuesto sobre la Base Impanible de: 40,00
Por valor de contrato de: C0líPRA-YENTADD-AA
Rebaja: dgl inmueble ubicadoen: P0l1ASQUI
Anteel notario: 04-68655
De conformidadcon el Art. Iro. Letra g) del decreto legislativo del 22 de

, octubre 1940, publicado en "Registro Oficial" No, 51 de 1ro, de noviembre
del mismoario consigno la sumade: USD

DOLARES CON 40/100
Registro de Pago

SUBTOTAL 0 - 40
l.V.A. O % 0 9 09

431069 0 ,, 40 USD l.V.A. 12 %
2004/06/04 - 99 43:l.168 TOTAL A PAGAR 0 440

Av. Mariana de Jesús entre Italia y Alemania • Telfs.: 2501 225 al 2501 240 • Fax: 2501 404

Quito, Ecuador www.emaapq.com.ec
filENTE- > rernon , o or rr, ir re

f
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REPUBLICA DEL ECUADOR 3& -- --- -

TRIBUNALSUPREMO ELECTORAL ELECGIONES24 DE NOVIEMBREDËL20g2
ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002

CERTIFICADODEVOTACION
CERTIFICADODEVOTACION

279 . 0013 0400683019
1709196838 .

NUMERO , dEDUt.A
CEDUI.A MARTINEZ RUEDA O AVO RAMIRO

SA GUERRERO JUANA VIRGI APEU.IDOSY ftRES
DOS Y NO C

N

REPUBLICA DELECUADOR
TRIBUNALSUPREMOELECTORAL REPUBLICA DEt. ECUÀbon.

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DE 002 TRIBUNAL SUPREMO ELEÿTORAL
. ..

Ei.ECCIONES 24 DE NOVfEMBRE DEL 2002
CERTIFICADODEyOTACI

CERTIFICADODEÝOTA9!ON
0004 0002 340
ERO CE 38•0003 0602352908

UALAN GUALAN MANUE UMERO
,

CEDUtA
Et.UDOS YNOMBR % GUAPI GUALAN MANUEL

BA PELMOÓS Y NOMORES
RIODAMBA

U

de CantógüWW T de gro M
COPWÝ0TO% 'n que
antecede ES FU ' ML q w
puso a mi vista. ()5 - og

i ( O



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
Raz6n de Inscripción

Con esta fecha oueda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 135, repertorio(s) - 40128

Matriculas Asignadas.- POMAS0000578 Derechos y acciones
equivalentes al CEFRO PUNTO CUARENTA Y SIETE POR CIENTO, sobre el
lote de terreno Número 2 situado en la parroquia PONASQUI de este Cantón

Miércoles, 21 Julio 2004, 10:20:11 AM

'' " ENCAHUADOContratantes.
ESPINOSA GUERRERO JUANA VIRGINIA en su calidad de VENDEDOR
MARTINEZ RUEDA OLAVO RAMIRO en su calidad de VENDEDOR
GUAPI GUALAN MANUEL en su calidad de COMPRADOR
GUALAN GUALAN MANUELAen su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirAn para cualquier trAmite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUELPf:REZ
Revisor.- MARIA JOSE PALACIOS
Amanuense.- HUGO MEJIA -

AA-0030369

lillllililBlElllllEHi llli



Cant n Pe M0n
N TARI UBI CA

Dr Angel Ramiro Baëragán Chiu n

o, 10 ·ötocolos dé

Juan .Evangelista Estrella
SI. Juali de Dios Puga

St. Rodrigo Hetedia Yero i

. ..........comA cFaTIFicAoA

De la escrituradys:+n A UN"-% 0499

Otorgada µor: UHF -NTOMIF RM M

- AllÆE GERMANTP M.uriM'UAMOA favor rJe. .... ......... ...... . ... . . ... .

12 DE ITUi Hit DI•:I ni

Parroquia ... . . . ........ ......... .. .

uantia. ..........$. . . ..................... ....: . Avalúo
2 de i et.ubt a del 2 002

. Tabacundo, a.. ...................... ...... ... .... ...... .. .....

Alfredo ßour!« y Bolivar Esquina
A!U v del finneu ä;:I Pii !ú::cho

Te:l;1..½.16J ; -•'?45J IS7



Dr. ANGEL RAMIRO13ARRAGA CHAÙŸÏ?Ï

e

e
e . .

Nuturfa del Cantòn
Pedro Muncayo

i

Tab.tcundo -
Ecu·ulor

COMPRAVf Tl'A DE DERECHOS

Y ACCIOÑS

OTORGADO POR:

SR. LUIS H1DALGO

HERRO LÓPEZ Y SRA. .

A FAVOR D€:
,

. SRTA. AfDEE GERNIMilA

f.l.i?;flOUANO FfERRO

t.'UA iTÍA: $ 60.00

Un 1:• :vutas! ,Ie T:darinido Cabecera del C·urton l'esiro ilonenre.

ÃNGFL RAlllRO l3ARRAGÃN ( H.ti. VIN. Nolarlo Pubbco

d..I Cantòn Pedro Aloncayo, coniparecen por una parte en calidad de

wndedt es los nellores cónynges seffores I.g-finArr:n mmnPO

)PE ,A OR'ITZ TÑg de estado civil casados entre sí,

Y, POR OTRA PARTE EN CALIDAD DE Compradora la señorita

,RRO, estado cra,

por sus propios y persouales derechos, a quienes de conocer doy fe, en

-1aiiiiid dó: habóniiil ¯ciliihidö-Túniiëálübis de ciudadanh. eliië " ¯



corfes¡ióp'deli a löli'ritiniãs·òiiöiènW¾téntä"cerosesenta y imo cero diez y -

ocho guión nueve; ciento seienta cero sesenta y ocho ochocientos Irece

guión seis; ciento selenin y uno cero diez y ocho doscientos treintay dos :

gui6n ocho, cuyas copias fotostáticas debidamente certilicadas por mi

agrego a esta escritura como documenlos habilitantes.- Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatorinna. mayores de dad. de

ocupación emplendos, domiciliados en la ciudad de Unito,

oeusionalmente y en tránsito por este Cantón. Advertido.« que fueron

los comparecientes por mí el I ario de los elocios y rÀttitadosde esta

e.ncritum. nai como examinadosque fueron en forma nisinda y separada,

de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin conci:ióu

nmena2ns, temor reverencial ni promesa o seducción. me piden que.

eleve a Escriturn Pública el texto de la minuta siguiente : SE AOR

NOT A R I O .- En el Registro de Escrituras Publicas a en enrgo,

·;irvase incorporar una de la 1 e ··•e derprenda --I contr::to de

Compraventa de derechos y acciones contenido al tenor de las

--!=uientes clánsulas . PR I 31 ER A .- COMPARECTIOTTES .-

t 'otnparecen a in cel.-braciòn de in presente escrihira de compraventa de

derechos y acewnes: por una parle los cõnvuges menores LUTS

filDALGO F[ERRO LÒPE% .Y I½BlOLA ORTlZ NÙÑE2. n quienes

en adelante y para eibetos de este contrato e lo denominnran LOS

.. son ecuatorianos, mayores de. edad, en fixma libre y voluntaria

convienen en celebrar el siguiente conireto .-. SEGUND A .-

ANÉECEDENTHS .- Los vendedores declaran ser dueños y

FopÏeiririos°de los deroihony necibúèš.'oquivalentos.al cero punto



. Dr. ANGEL RAMTROLIARRAGANCHAUVIN

co:trenta y enaire por ci ut.» fiu·,4., en el fore unr. Parro<pli::

I bl't::f|til (I.' ffff ÛHiÌÔlt, ettÎtitillid) fil 1:141:.' 00111(lil CÚll11,4.'S

. :RiÑ I.):miel Álv:nc: Tenorio y Ma i inin ni Collard, s n eser ilm:I

'W oloi.vnd:t el ou d.- :s! il d. mil no. n:a y I:, mit: el
Nolaria del Cantón

Pedro Moncayo .

Illi :IciÚll 4 '1. il1 ): . t .'.

1 "
.' ILW1.'lliÎ'l.' in

T:ib:icamdo- Ecuador
wwecienio.< n ei: i<, ;mb· H Neinii D. r Enrique Día:.. insciif:1

el veint y st;I •.i. Obt t, d: mil not-eci.:•io r.enta y rief..·.- T I.' R

t' E 11 .- ( f 3.Ilt i'.P.isl'.\ DE Di!'l '11(15 Y AClit3NES .

l'Ott ÎQ - fijtl 'd- IIIOS O plis'· ln. C 11-11 Clii'•I .*$ Í.I, r

illD:\\ VIE!'.R .' 1.4 PE Y FABI I A t 'RTl? NiiÑE7 dan en

wnin yp p:In:t nalenaci o le cwir uta y contra per ci-.mto

C Illlfil ), til. I.') lin .. O -. 1:til ' 'Ulf ."IL •
.'

dr_•

t I:t!\\, Ut'It : ti '
. .":3 !! eli 11 19, 11 Î B "i d?

isolit:i \I! el \.18 .\ 1 II.i - «.' I 't 11

I

.mpr:tvenia d 1.I si..l. ch -t eien ':, . ni on·nrendida d.=ntro d:

lo: :t:tn'ut;·« lind-rw -n.sah::. IV•!:ii s::lb m as:mbr:

propiedad parnenhu .\. la - emn:I \I.n m Sl\\il.\ .\, en una leni-iful de
I

trescientos veinte y ocho m.-tros : POR Ef. SUR: propiedades de la
4

limiilia Jaramillo e 11inajosa, en una lon,v.ilud de quinientos veinte y

tres metros ; POR EL ESTE: con el Iole Número uno, según el pinno

aprol;mdo, por el Distrito A tropolil:Ino de Quito,en unu longitud de
4

cincuenin y ennlin viellosry p _spie..ind
d- FJuría SIAIDAÑ\en verrthl'

m··Lo::; Y l'OR Fl., 'T!': L IN l.L.U.'EE 12·: so Ti
.', 4",'

4 .



coaresponde a áre:n: v :I
.

s:-.«·nn el ¡+ no ::pro! nuo per el I.9¡.0;=.,

hielfo MS1:lti Ar' '.11111 1 tiil'! ÎØiKL'LÎt!: Os Îl*tif.!10?!!\ Ct•tl 11:43

Stiguer rie d ell:lle i (ÍIICO !!!ÍÎ C \"O !!! Cli:Idi'l l'ef=lif:I

det:í!n how eti:wil:wit.. I NT .\

. I DI
.i., Of:

P'tG).- El in:lo p sco.·rd::n! vn! -: 1. rr ut;s

!! il1011'd i 't! IP.Ì Ös•! I .

-

.
::9

Lit!!!!L . . th I I ::I .:l!

•flÎ. i ! \

'I!!¾. Il 1 !::|,9 IV :I

.n

.! It

.. l'e. .i .li 1 It II

.;·.gi
. ..t- i i. ... : : I'::1. :.',.9 .

1.tti si:' la it,( . • slUl'I str.I W.;: i i .'CitoA D'CI

ex•:··pei.m del im '· n phi, ·On
- , d :iir .- -

cuenta de los vend dere'- .- I ) i° T .\

' \ .- \
' NJ lU)Vl'RS).\ .- En

ca::io iÎr·ÎiliN ÎHS p:u108 NP Noniclernli :011 ilIV) te los s flores .Inet A (Îe o

civil, de esta ciudad de Quito.y al trúmi:e ver!ml smuorio -
.
jocutivo

n elecci n del dennuid.uile .- N VM : i ,\
.-

MT:PT^.DIÓN Y

AtifePJ/.M'U.iN
.

Pr ,0 h p.nl· eer!::' for :1001 a el loh!



Dr. ANGEL RAMIRO BARRAGAN CHAUVI

enn nido <W ha po:son critura de compi i tila de derecÍlosy

no iones, por estar de nau i 30 a sus mubios intereses; y los vendedores

:mtot i :m a la comprodora para que puedan pedir la inscripción e el

15 gid a d la Propi O l : d, sefíor Nobu io, se Ugnará agregar las
cría del C:mtón
edio Moncayo

d or e a:obo d allo pwa la compMa valide de este instnnnento --

ni 1 i minna qu I: i dda ihr umf ad:1 y swerita por el Doctor

p. .. «,a Pa con Nhe:icoht Erotosional Núniero coro quince del
ueundo - Ecuador

Abes,dos ·:k Halvsr, la m½ma que queda elevada a

Hh a een todo , o alor Meal .- Para ::ste otoremnb:nto se

todos y enda nun do los preceptos y ownidolos legnkas ud

da que the poi mi el Notario inteel amente a io<

em ::Nos se alinnan y rahtican en todas sus partes. pa

rman conmi o o nidad de acto, de todo lo cuni doy U.-

c 0 0 &

S FA AIDEE GERMANIA llAJMIGUANO FIERRO

lotB2-39 - 6

i
FI DO.- RL NOTARIO DOCTOR ANGEL RAMIRO BARRAGAN CHAUVIN

4
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lfUllUNAL SUPREMOEt.ECTORAL , THIBUNAL SUPREMO ELECTORAL
CERTIFICADODEVOfACION · CERTIFICA00DEVOTACION

Eleccion.sael.I 21 des mayo desi 2fiflD . Elecciosiendini21 de mayo del going

.0119 001. I7006f0f0-0... • -0234-248- I70008813-8
to et . ers.fidu *EN n gy

fiEliffQ.LOREZLUlsilt0ALGO
. .

. ORTI NUNEZFABIOLA
..
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PICillNCHA .....-..... . QUITO -.
. PICHINgfi-- -QUITO
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PHyfAlifáD.*f. CAl/TON PElmoMONCAYO
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. MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

.

DIRECCION GENERAL ADMlNISTRKIWAFINANClERA

a VEFERENCIADEDOMINIO Trámite N*..9.Ñ.Q/.Ÿ.
.-..

Quito, a .... ... de
-(€?.^7.7. tr.T.KÊdel 200 ..

Señor
REGISTRADOR DE LAPROPIEDAD
Prosente.-

Pongo en.su conocimiento el trámiteque se dio a In escritura de ................................................................................

que otorga .. ............................................ ............. ...................... ..........................................................................

M-U/1/ GU/??/O F/ Of t7 I'bÆ¾F GWFyry-//tŸ .a favor de ..................................................................n........................... .. . ..........................-......-..........---..----------------

Cuantfa . ...Ú.6ff.·.-....................,...................... Alicuota ..........................-----------

Predio N°
... .Ë.N. ................................................. Porcentaje .. . . . ..............................................

a

4 II VAI.ORIMPUESUS \
i IMPUES10SEY.ONERADOS

CAUSADOS I

amuoAo usos 2.6 ^"
--- c

AttABAL.AS USDg Art

REGISD:0 USD$ Art

tentamente

JEFE DE AN FERENCI E 9 INIO



GERENCIA - Of I I kiL Nr0.001654-1.8

/// IMPUESTO DEI... 1"A ADICIGHM.. DE
.

.g./ ALCADALAS PARA AGUA POTABLE

i FCHA : 2001/10/12
I-i N.ORE ,: LL.UNIGUAND FIERRO AIDEE

DE OTORGA: FIERRO i...UIS

En concepto del impuesto sobre la Base .I'mponible de:
/ .. áO.OO USD

P.:>r valor de contrato de COMPRA/VEllTA Reba ia: %
del inmueble ubicado en: POMASOUI

An t.e e I. riot.ario: C..P..MONCAYO/OBOS46 .

D•-:->c.on formidad con el Art.. 1ro. Letra g ) ciel I ..=c:ret.o
le-

q.i.slativo de 22 de oc:tubre 1940., publicado ens "Registro
Oficial" No..51 de 1ro.. de noviembre del mismo a'o .

con--
signo .!.a suma de: ..SO USD

CON 60/100 *********************************
TOTAI.. A PAGAR: .,60 USD

i

Efe.·ct.ivo:
.60

Cheque Nro. :

Banco:

? ::‡*:::T**********.*****.*** ****f:**:.*****Ts**ggg:t:ggg

PEGISTRO DE PAGO

n i l.O ,.áO USD 2001/10/12 115 76430 LLUMIGUAND FIERRO v31

1

.e•



MUNICIPIODEL DISTRITO METh JPOLITANO DE QUITO

2.0 1 DIRECCIONFINANCIERA FECilA DE PAGO
. .. 610014932 2 COMPROBANTE DE COBRO 10/10/2001
CEDULNRUC. NOMBRE

00001710182328 LLUMIGUANO FIERRO AIDEE GERMANIA
'

. t' EiEQQij)f '. 7:.;.:',7:(? CLAV CATgTgtAi

.'ALU XOinEB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMin DE PRED
c.. 26/09/2001 000317

COtKTPT VALOH ;. e . CONCEPTO -VALOR
.

RE GT SIf I -

BrRVl ifp rnl M ISTH.

isAcátori ,SÄG CE SU TOTAL

i 50 3 7 D5 | 2 -------------- / ·

VTA DD Y AA C.44X

PAcormAL*3.O'

OPET I.UIS HIDALOG ooggets
6 . PRED IO 5633 CADEZAS JUAtl

No 626424 lillit! I omauvaio
-

MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO •

- - - ----- - ---- r - -------- -- --------- ----- ---- - ------- -- •

-,- DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PiGO
..... I $1001493277 COMPROBANTE DE COBRO 10/10/2001

m. -. som L-...-.--.-..--.

CEDULNOUC. NOMBRE
00001700610189 FIERRO LOPEZ LUIS HIDALGO 't SRA.

......-... - -. . ..-.. --...-- ....--.......

: DIRECCION . -

'
.

.
- :'

..
CLAVECATAST Al

AVALUOCOM CI EXO.iREB. AVALUO MPONIBLE MISlÒl NUMERO DE PRED:
26/09/2001 000817

EP VAL 74Wim
PI.U LI
'"'ERVI IOCY\ INISTR. 20 .

TRANSAcc ON AGINADE
o

300 -TOTAL

503758 1 t2, O
-- ---- ----------- ---. --- .,-- -- ,. PAGOTOTAL

VTA DD Y -ÄÁiO
.4.4"/, $2,8

LlJMIGUAND ·F-IE f.l. SPONSABLE
.

. . .

A 808 $ t PR CABEZAS JUAN . .

No 626425 IIll ars -
-



MUNICIPIODELDISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

. . 610014432 .0 COMPROBANTE DE COBRO 10/10/2001
CEDULAIRUC. NOMBRE. - - - - -

AVA C .tERCIAL EXO./HER. AVALUOIMPONIBLE EMISION N .1r DE pay y
26/09/2 00091 /

NCO'1O VALOR ONCEVi VAlON

TCl S ADMINISTR.

THA'isACCI N PAGINA DF

- .. - PAco Tove

VTA DD Y AA 0.41 G
Of ET L.IIIS HIDALGO OR oreAsi.E
60. O PREDIO 563367. CCIBEZAS JUAN

e 626423 liltilllIll11|li¾IJUll¾l s,a¡sm.,,,o
. ..-

.. . CONTRIBUYENTg
1

I \ .

I'. JUNTADEDEFENSANACIONAL H.JUNTADEDEFENSANACIONAL
emewu BRE.m2

!!!!0·01 09 55 57 Quito 11/10/2001

21215i Por:
10 80

Formularlo No.: 212152 PorÎUA

No, Municipio: 611 93230
Notaría No.: 0 No. Municipio:611493232

.or d :
LLUMIOUINGAFIEPRO AIDEE Compra / Afavor de:LLUMIQUINGAFIERRO AIDEE
3ERI L'-l'A GERMANI'.
FIEPRO LOPEZ LUISHiDALGO Ven or / Que otorga:FIERRO LOPEZ LUISHIDALGO §

1
Co a_'lent3

. Concepto: Compra Venta

Base Imponible:5 60.00

07.01 0¾D2 Alajo%M 0%Di 0¾D2 0¾MObservaciones:

PICH!fCHA Cantón Provincia: C CM Canton to. p.¿.UEi

mm I
,

* ½ Parroquia: .

CA
- ADO

F forresJ Alajo Älàjo FTorres

11x=udación: H.JUNTADEDEFEN A NA O AL Recaudación: H.JUNTADE DEFENSA NACION
caudacto

.

'
,838 GUAY UIL ORIGINA1.

'
No- 0045839 - ouavaau



- DI:I'ARTAMENTO DE.TE.SOIUSI_Q - - - - -.

.

.
.

.i., 6 Ub / O
COMPROHANTE DE PAGO uit·o, lu iye p Oàtubre de 2001

Número: - - -. non 4-.1.80 USG -

Not:9rin: p

A favor de: AI DEE LLUMIGUA C .A

Queotorgn: LU.[S FI ERRO

( oncepto: VENTA

):nse imponible Rehnj '.. Recargos "

()bsert ne innes:
. . a

Prus incin: P ICliINCHA . untò QUITO
Parru<¡uin:

LCABALA 168675

II. CONSE.IO PROVINCIAL DE PICIIINCIIA
REGISTRO

IlfPARTUll:NT() I)E TES(lNI-:RIA 18 074 &
( ()>lPROli.tNTE DE PAGO Quito, 11 de Octubre de 2001 *

6

Número: Por S/.
1.26 uss

Notarin: 0 Número tici Municipio:

.\ nnor de:
AIDEE LLUMIGUANO

Que otorgn:
LUIS FIERRO

( nnecµin:
VENTA

Ihre imponil le Rehnjas %: Recargos ¾:60 .00 .00

(Ibscriacinnes:

Provincia:
PICHINCHA ( untón:

..
QUITO

Parroquin: '
.

REGISTRO 18074

Pi



REGISTRO DE LA PROl'JEUAD DEI CANTON QUITO

CI:ItTIFICADO No.• C505 I753002
FI:(.·II.\ DE INaimso: 19 09/200!
FI-:CII.\ DI: ENTiti·:C.A: 20 09/2001

CIŒTIFICACION
Itercrencia:22/01/1998-PO-1068I-1278i-.3255r El inliascrito Regi.· r:nlor tIe la Propiedrul de

este Cantón en Icyal forma certifica tye
.- D¥SCI II'CION I LA I'I 11'II'IIAI)

Derechos y accionc quiva entes al cero pulato cuarenta y cuatro por ciento lincados en el
lote dos, parroquia 1 iusquis de este cantón |

- R()! ÏÌ.'ËA)(IO
Cónyuges I.UIS IIIDAI.CO FIERRO I.OPlil. Y FADIGI A OR I IZ NUÑEZ

-FORMA'DE AD§iUISICI ) 'ANII CI•IgN'ff)S:
Por compra a los cónyuges Daniel Alvarez Tenorio y Myriam Olo: C'o!Iard, segiin e.-:critura
otorgad el once de abril de mil novecientos noventa y siete ante notario Dr limique Diar,
inscrita el viento y dos de cuero de mil novecientos noventa y ocl .Estos por compra a la Cin
Comen ial Organización Gonzalez Arias, el dicy. y nueve do novienge..t_le.n_iil novecientos
noventa y scis ante cl. notario Dr Enrique Dia Ínscritaei keintey siete de febrero ile niil
novee_i_gitosyg_ci.118. e

.- GRAVAME ES i OBJERVACIONES)
NINGUNO.- Quit ,19 c Septiembre del 2001 ocho a.m.

Responsahte: WASilINGTON HANDA

EL RF.01STRADOR

DHlilllillllllllllllmll

I

i.OS DATOS CONSIGNADON ERRÓNEA O 1901.O.SAMENTE EX IMEN DE RESPONSAnli.!DAD AI. CERTIFICAYI E
VAI.IllE7. DEi. CERTIFICADO 30 DIAS



SE OTORGO ANTR MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA

COPIA CERTIFICADA EN TABACUNDO A DOCE DE OCTUBRE DEL ARO

DOS MIL UNO.



m

-REGISTRO D.' LA PROfiED.s.D OEL CANTON QUITO

---- ----GOMERA--V-ENTA-DE-SEREC( A Y ACCT NIS

a

1700A161A-9 IIIIS &ÎTDAIßO FIERRO 11]PEZ VENDEDOR
170068A13..6 FAVIOLA ORTIZ NUAEZ VENDEDORA

1 --FERRG--WMPRAILHA

' ET:.;: CngppA 'rFNTA nFORPCiflS Y ACCT(sNFS FPflTVAT FNTF.AI

I ,

i

NOTARIO /ABOGADO



Regintro de la Propiedad del Cantón Duito
Razón ds: Inscriprión

Con esi.a fecha queda ins•:rita 1.4 presente escritura en el:

l'intric•.lam A•=ign=lAs .

Pf!!1 0"'0", ?' Por's::6 -'::101: quist I'·u'·-. a. .;.au. ....I.o r. v.ronta y
.- ..na'.su poi ·:i.*n':. f tn: :. e: '.07 •.=., :.'.·:·•·p.tr.a '':•ne1't '9->

-e

'
ti/10 tr

.. , 9 :P:I.uhr • ':At ^9:03: rr

COnifatantes .-

a:'. : r. " """
l i i."'llePANO FTERRO AT r.rR 14 IA en av c ni g.a go ,·D:Wihb0R

19 ner.i. ro: ·!e I%tt i le y'I'.'i n ce ..lei·4uier
f.: '..ni'.·: pu=.l..n i e

Pasponsables .-

t's or d·1r .
- PYPU'-I e' A N

;,6 las e·
· f P/•¾IO I..'II ·/.6

EliUlllllllllflNIIll5



.;

' 62943
67ofy

ARIA T IGE A PRIl ER

de Cantón Sito

DRA. NIARIELA POZO ACOSTA

DE LA ESCRITURA DE COMPRAVENTA '

OTORGADA P R
. DAHIEL pron a vamp7 TENnRin Y SRA

A I½VOR . (

PARROQIIIA
.. .

CUANTIA 200

Quito, a-4 de MAYO de 200),--

Dirección: Av. 6 de Diciembre N14-51 y Hnos. Pazmiño Local No. 4 - Edificio P rlament /

Teléfonos: 901-060 Fax: 901-048
Quito- Ecuador



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTÂ

1

2

3

5

6 COAPRAVENTA

7 EL SENOR DANIEL JACOB ALVAREZ TENORIO Y SRA

8 A FAVOR DE

9 EL COMITE BARRTAL BRISAS DEL NORTE
I

10

11 CUANTIA S/. 2OO,oo USD

12

13 R.A. C-V.

1 ,J) COPIAS

6 la ciudad de Duito capital de la.República del Ecuador

dia cuatro de mayo del año dos mil uno, ante mi,

18 D ctora MARIELA POZO ACOSTA, Notaria Trigésima Primera de

19 este cantón, comparece los cónyuges DON DANIEL JACOB

20 ALVAREZ TENORIO Y DONA MYRIAN DTOMIE COLLARD PRADO, por sus

21 propios derechos y por los_que tiene representados en la

22 sociedad conyugal por ellos formada haciendo .constar su

23 expreso y mutuo consentimie'nto para la presente escritura

24 de venta; y, por otra .parte DON JOSE HUMBERTO GUANOLUIZA

25 LAMINGO, soltero; ANTONIO IMBA CABASCANGO, casado; Y,

26 ALONSO OBANDO, EN SUS CALIDADES DE PRESIDENTE,

27 VICEPRESIDENTE Y VOCAL DE ASUNTOS ECONOMICOS DEL CO TE

28 BARRIAL BRISAS DEL NORTE,; Los comparecie tes son de



DOCTORA MARIELA'POZO ACOSTA

1 nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, vecinos de esta

2 ciudad, y hábiles a quidnes de conocer doy fe y dicen, que

3 elevan a escritura pública La minuta que me entregan cuyo

4 tenor es este:- SENOR NOTARIO.- En el protocolo de

5 escrituras públicas, sirvase extender una de Compra venta

6 Derechos y Acciones, del siguiente tenor:- ,PRPMERA.*

7 1 ÑÑPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente

8 escritura pública, por ena parte los cányuges señores

9 DANIEL JACOB ALVAREZ TENORIO Y señora MYRIAN OTOMIE COLLARD

10 PRADO, ecuatorianos mayores de edad; por sus propias y

11 personales derechos y por los que tienen en la sociedad

conyugal formada entre si', domiciliadas en la ciudad de

13 Guito y por consiguiente habiles para contratar y

14 obligarse, a quienes en adelante y para efectos del

15 presente contrato se les denominara LOS VENDEDORES; y por

16 otra parte, señores JOSE HUMBERTO GUANOLUIZA LAMINGO;

17 ANTONIO IMBA CABASCANGO; y, ALONSO OBANDO, EN SUS CALIDADES

18 DE PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE Y VOCAL DE ASUNTOS ECONOMICOS

19 DEL COMITE BARRIAL BRISAS ÐEL NORTE, como se desprende del

20 nombramiento y el listado de socios del mencionado

21 Comite que se agregan a esta escritura como

22 habilitantes.- Los comparecientes son ecuatorianos,

23 casados a excepcion del señor JOSE HUMBERTO GUANOLUISA

24.,LAMINGO, que es de estado civil soltero, domiciliados en la

25 ciudad de Duito, mayores de edad y por tanto hábiles para

26 contratar y obligarse, por sus propios y personales

27 derechos y por los que tiene en la sociedad conyugal

28 . formada entre si, a quienes en adelante y para efectos del

.NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO

e



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

1 tie inn tieret ho•÷ y att:tusses, y voyas caracterist;icas constan

2 en i a a i Ausu i a an l er a or - ab Jefn de I a or esen f r> • umpr a ven i a

3 aus-• tie iosmin acuertio h,--ut pat.lado las par tem contratantes,

4 •-9 ei de SE(S Nil SETECIENTilS UCHENTO Y llNil 1101.(\RES DE I (15

5 Estoons t!Nions DE AMEnica CON NavFNTA v ocun CEhrrAves DE

6 001lìH DE i US ESf(3DOS IINIDilS DE (\NERfCA, justo precio purs rl

7 señor ..10SE til!NBERTO St]ANOLilfffi i AMINGO Y AN10Nit! INHii

8 C/3OASCliNGO., EN SU CAL I DADES DE PRES I DENTE Y V I CEPRES TDENTE

9 UEl. COM i (E BIARR I Al BR I Gi\S DEL NilHTE, pagan a I rm

10 VENDEDE1HES. DANIEL Jf\COB iii.Ví\REZ TENORIO Y 00 A MYRifW

11 OTOMIE COI.L/4RD Pf\RDO. de contado y en moneda de curso legal

12 al momen to rle la -suser i pr:i n del pr esente coni:r ato, y que

13 los VENDEDORESdet:laran recifi.tir a su entera satisfact:ión,

n tener reclamo a lyuno que for mular .- GIIINT(L-

TIANSFERENCifi.- Los VENDEDORES detlaran que están conformes

A \
/ on el or etio parI:arlo y Ias valor es reci.bidos, por cuya

aran brases f ieren a favor tire fun COMPRADDRES, el dominio,

vasesis3n, uso Y 4oce de los der echos y acciones entes

Î9 descr il:Om en este cattLrata. asi Lodos sus tierechan reales,

20 usos. Costumbr es, ents adas. sal idas, servidumbr es activas y

21 pasivas que le sina anexas, sitt reser varse nada para si..-·

22tìEXiA.- SANEAMIENTŒ.- 1.as Compradores aceptan la

23 transferenr:ia de dominio titte los VENDEDOHES realizan a su

24 iavur . Ob I iqAndose ¡mr tan to em tas a l saneamien to por

25 evittion y vicios redhibitorios a que pudiera estar

26 Romeáido 10s indicados der ethos y acr;iones ytte se venri §

27 medtante este instrumento, nu vesa yr avamen de ni niu

28 natur ale.:a que pueda i tmi.tar et dominïo y et

BRI
lunTADTA TDTc17CTAÆA T>DTAÆl?DA T317T.CANTON ATTITO



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

1 transferencia se autor ï.•a por motli.o de estr• tincomento

2 oùbliro. - De igual manera,, ,lus vendedores declar.an que los

3 deretinis y atc:tones no estAn supet.as a condiriones

4 suspens i vas n a r esa i u t.or f as, que no son ma t i va de act innes

3

treer.istar Lam.a.reavirstlic tar s 1 ,mpo ar ins r it.ión

7 compr atior a acept a la vent a y I r ansfererte::ia de domin io por

8 ser en segur irlad sie sus mul:nos int:ereses.- OCTIWA.-

9 GOSTOS. 1ados ios gastos, harmr ar ios e impuesium que

10 ocasione la telebración de'la presente contrato serAn

11 e ubier tus por los « umprador:es, +1 except:::ión del impuesto de

12 pitsevalla., que de haberlo, será de cuenta de los

r i : a its t. ny.>r

adt.(\U10R[ZACItt

etjer ins

ci dar



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

1 Presente contrato se les Úenominara simplemente LA

2 COMPRADDRA.- ESUNDA.- ANTECEDEggES.- * La Organización

3 Comercial Bonzalez Arias S.A. vendió a los cányuges señor

4 DANIEL JACOB ALVAREZ TENORIO Y DONA MYRIAN OTOMIE COLLARD

5 PRADO, W1 late de terrego número DOS, ubicado en el

sector denominado San José de Morán, Parroquia Calderón,

del Cantón Duito, Prm,vincia de Pichincha, mediante

8 escritura celebrada el iez y nueve de noviembre de mil

9 novecientos noventa y seis ante el Notario Doctor Enrique \

10 Diaz Ballesteros, legalmente inscrita el veinte y siete

11 de febrero de mil novecientos noventa y siete.- DANIEL

12 JACOB ALVAREZ TENORIO Y DONA MYRIAN OTOMIE COLLARD PRADO,

13 adquirió a Martha Graciela Sepa Guapulo un late de

roy4 terreno mediante escritura celebrada ante el Notario

Doctor Enrique Diaz Ballesteros de veinte y nueve de

diciembre de m1 novecientos noventa y cuatro, legalmente

inscrita el veinte de enero de mil novecientos noventa y p

ouyg cinco.- Se aclara que los ,dos lates de terrenokforman un

19 solo cuerpo teniendo una superficie de CUARENTA Y CIÑCO

20 MIL METRDS CUADRADOS' CON $ÊÏENTA Y CINCO ÚECIMETROS

21 ,CUADRADOS y cuyos linderos son los .siguientes: NORTE,

22 calle sin nombre, propiedad refundida o inmersa del

23 Periodista Daniel . Jacob Alvarez Tenorio y propiedad

24 particular de la seãora Maria Simbaña, en una longitud de

25 trescientos veinte y ocho metros; SUR, propiedad de la

26 familia Jaramillo y familia Hinojosa, en una longitud de

quin entos ve roebaydotres metrod stErST ,

Met

opnúl tra

d

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

Quito, antes referido en uria. longitud de cincuenta y

cuatro metros y propiedad de la seišora· Maria Simbaña en .

3 una longitud de sesenta nietros; y, OESTE, late número

4 tres que corresponde a áreas verdes, según plano antes

5 mencionado, en una longitud de ochenta metros.-ÇrŠge:E Ô>
TÄ7- Con estas antecedentes y que forman parte

esencial del presente Entrato, los- cányuges DON DANIEL

g JACOB ALVAREZ TENORIO Y DONA MYRIAM DTOMIE COLLARD PRADO,

9 por sus propids y - personales derechos y por los que

10 tienen en la sociedad cortyugal formada entre si, Vgnde y

11 eg@gitgagénjai higiñiAL CONITFW4RFTIAL U ISAS DEDi

12 INORTE,) debidamente representados para esta compra vent;a

13 por sus personeros los señores JOSE HUMBERTO SUANOLUISA

1 LAMIN60, ANTONIO IMBA CABASCANGO; Y, ALONSO OBANDO, EN

15 SUS CALIDADES DE PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE Y VOCAL DE

6 ASUNTOS ECONOMICOS

17 CTE CELosuY-AeekeNES

18 terreno que se menciona en los literales a yb de la

19 clAusula ,de antecedentes, quienes además f aceptan la

20 transfeRencia · a - fador del mencionado Comité Barrial

21 Brisas del Norte, que en su favor se realiza en la forma

22. y modo singularizado en la cláusula anterior y se

23 constituye en su legitima y legal propietaria y se deja

24 expresa constancia que la presente adquisición lo

25 hace el Comité Barrial Brisas del Norte para

26 posteriormente proceder a la adjudicación de lates a

27 favor de sus socios, cuyo listado se agrega a la presente

gge como habilitante.- fÕUARIÃ¾ PRECItO.-- El precio total

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



MINISTJm10 DE 'ITIABA.TOY ACCICN SOCTAL " p
DITtEOCICWDE ASESORIA Jt]RIDICA ·

se acuerdo con 4' 00metal cinco del Articulo

dieciocho da la Ley Notartal,DOYFE que la COPIA

que antecede stante de -4- fojas os igual al
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LISTAÒO.DE SOCIOS DEL COMITA BARRIAL BRISAS DEL NORTE

-LUIS ALFREDO IMBA CABASCANSD
FANNY LILI ARMIJD GAVIDIA
ANGEL MONTENEGRO
WASHINGTON BAEZ
ROSA ALBA FIBUEROA

r

ELVIA ESPERANZA MIER
MARIA DEL ROSARIO VALENCIA ALOMOTO
GLADIS LOPEZ ROSERO
ROSA VIRG.INIA MANTILLA FIGUERDA
FREDY YEPEZ ROMERO.
BLANCA ESPARA PEREZ ORELLANA
MANUEL MESIAS DE LA CRUZ
LIDIA MARIA GUINGUANO AURANGO
JOSE HUMBERTO GUANOLUISA LAMINGO

.

GUILLERMO EVANGELISTA BAVO
MARIA FANNY GUACOLLANTE
ALEXANDRA CRISTINA MORALES TINGO
M RIA ELENA PADILLA

RMEN TAPIA
FARIA YEPEZ

LBA TORRES
VIRGINIA MANTILLA
HILDA DOMINGUEZ
JOSE ANTONIO CUMBA JEREZ
MARIA DOLORES RAMON ALVEAR
ZOILA MERCEDES ACOSTA JIMENEZ '.
ABUSTIN RUEDA

JUANA MARIA HILDA PAREDES
NELLY BEATRIZ CALLE AVILA
CARLOS CHANGO
NORMA JANETH CISNEROS GALARRAGA
MARIA CECILIA GALARRABA JARRIN
MARIA ORFELINA CAMIZAN JIMENES
HECTOR PEREZ NARANJO
MAGDALENA CEVALLOS ( 6 LOTES )
LADY BENALCAZAR
CARMEN AMELIA CASTILLO CASTILLO
HERNAN RODRIGO FIGUEROA
ELISA YANEZ

SEGUNDO COLLAGO
ANGEL FLORES
LUIS ALFONZO CHOLCA QUINCHE
LUIS VALENCIA CINEROS



LUIS VALENCIA ANDRADE
ANTONIO IMBA
LUIS ALBERTO CHAFLA UlyO.
LUIS ALFONZO COYAGO

ROSALIA GUERRA

MARIA DINA AGUILAR PERAFIEL
MARIA VALENCIA
DLGA CARVAJAL
MIGUEL ANGEL FERNANDEZ
DORIS TIJAL DE BUACHAN
LUIS ALFONZO REINDSO REYES ( 2 LOTES)
MARTHA EVA TUBON BONILLA
FRANCELINA'OBANDO
SONIA RACINES .

NESTOR JAIME SOLIS RAMIREZ
LAURA AZUCENA SIGCHA
ROSA VALENCIA CISNERDS
FABIAN CONLAGO
MARIA CLEMENCIA PICHAY DE LOPEZ
Dggig BELALCAZAR
BUOLBG$O BRITO
YO ND TDAPANTA DE ESCOBAR '

MARÌ A SUAREZ
pND SUALICHICO CASAMEN

ÑÛWA, ANETH FIERRO DRTIZ
ypSE $ NZA JARAMILLO
JOSE AJILA GONZA
ISAIAS INLAGO
KEVIN CISNEROS *

ERIK PAOLA OVIEDO
MARIA MARMOL SANCHEZ
LILIA LARA

MIBUEL ANGEL JARRIN
HUGO ANDRADE
JUAN SEBASTIAN RODRIGUEZ
ODID STALIN
MELANIA CABANILLA
MARTHA RODRIGUEZ
OCTAVIO CASTILLO

CESAR ENRIGUE ALCOSER
ADELA ESTRADA

PILAR FIERRO ORTIZ
BLADYS ARTIEDA
VICENTE PANTOJA ARMENDARIZ

..¢

AIDA JARAMILLO ggggy /

LUCIA BUARACA



JORGE GODOY
ERNESTO ERAZO MAFLA
ROSALIA GUERRA CORDOVA
OLGA ESPINDSA .

MARCO,ALCIDES HUARACA CHAFLA (2 LOTES)'
MARTHA LARCO
PEDRO WILSON CAPA TANDAZO
JOSE CANCHIGNA
ISABEL BUERRERO
JOSE BASTIDAS
ELIECER GUISHPE
MARIA EUDÌVES REINOSO CHICAIZA
LUZ MARIA CHICAIZA
LUIS HERNANDO PONCE
AURELIO CUASPUD
GLORIA ESPERANZA SALVADOR
MARIA CECILIA CASTRO
ESPERANZA BOSQUES
MANUEL GONZALO ARROYO CORTEZ
CARLOS MIGUEL CAIZA
MARIA DE LA CRUZ INLAGO

P RICIO WILLIAN PANCHI PANCHI
ABEL JARAMILLO

EIGUILDA JARAMILLO
AUSTO CHALACAN BELALCAZAR

LUZ AURELIA VARBAS ENRIGUEZ
ALICIA VEGA
FERNANDA VEGA
ALICIA NARVAEZ
MARIANA ANDRADE
VICTOR HUGO FLORES
ZARA REBECA GRANDA
RAMIRD IMBA CABASCANBO
MARIANA PAZ PALACIOS (2LOTES)
GLADYS ELISABETH GUATEMAL
HUGO MOROCHO
LUIS JAVIER CAPA ,

LUIS ALFREDO JIMENES
VICENTE COGUE SOLANO
LUZ MARIA RIVAS
HECTOR BUANA
CECILIA CARDENAS PAVON .

JENNIFER PICA GUERRERO ( MENOR DE EDAD )
VERONICA GUERRERO SINCHI
JULIA ESPERANZA MINA (2LOTES)
EUDOCIA VALLEJO -



NOTARIA .............U................t...DEL CANTON QUITO
ALCABALA

AVISO & 083157
- Quito,a A N 3mio del 2oo 1

Seiior Tesorero Municipal de este Cantón:
Comunico a usted que va a celebrarse ante et suscrito Notario tin Contrato de .

CUISPRA VENTA

quentorga DANIEL JACOB ALVAREZ TENORIO Y SRA

a av de EL COISITE BARRIAL BRISAS DEL NORTE
s tu oe la parroquia de Ca lder án

el p ecio de $ 6tM
Impue o de Alcabala, el - ©""°76

Im uesto Locales Escolares, uno por ciento

Valor Especie $ o.2o

El Notario

lAL:

e



BRis4

SONIA BOADA ERAZO
SILVIA LORENA ERAZO
CESAR ESPINOSA
MARIA LUCILA NACIMBA NACIMBA
MARIA TERESA CHURUCHUMBI sjt10

LUZ ANGELICA CAMBIZACA BELITA A

ROSA ACOSTA JIMENEZ
,

RAMIRO PILATAXI

roz' TONIO IMBA CABBSCANGO SR. ALONSO OBANDO

4 cepresidente Vocal 'Asuntos
Economicos

ARTA DE AUTORIZACION .
4



2

MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOIJTANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA FECHADE PAGO

.
L 1427716 COMPROBANTE DE COBRO 09/08/2001

so
AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

8/ 6/2001 0002674
e cisexo En 52§ §ggg||\ Egg¶

iEGISTRO $ 9
BERU :IF DMINISTR

TRANS CION PAGINADE SUB -TOTAL

PAGOT

$710 . 59
TE D ¯SPONSABLE

CAJIAD MAURICIO

O
No R O

- gy CÒNTRIBU NT

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA

DEPARTAMENTO DE TESORERIA
,,- 16 4448

COMPROBANTE DE PAGO - te.mefcÒ de AoosW 3 2001

Afavorde: •BMlTS BARRIA.L N RTE

Queotorga: 934.NÏSL .ALVARES

Concepto:

Base ir ¡ nibl

TWA

Rebaj ecar lAg

b el aciones:

ro incia: ICHI.NCHA UT

P trroquia:

Mcab stros LCABALA 164448

CIN
- Recan Iarinnes II.C.C,I'.



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICillNCHA
REGISTRO

DEPARTAMENTO DE TESORERI^ - 1762 56COMPROBANTE DE PAGO Quito, 13 de A osto de 2001

Número: .,----- Por SI
'9.17

Notaria: 0 Númerotic1Muni 61926

A favor de:
COMITE BARRIAL BRISAS DEL NORTE

Queotorga:
D IIEL ALVARE2'

Concepto:
NTA

8: em >ni e Rehnja ,: Rc rgos

s vac nes:

Provil in: PICHINCHA n UITO
Par oquia:

s7V

L .REGI STRO 176256

cc udationes U.C.C.P.

H.JUNTADEDEFENSANACIONAL



AA

/ GERENCIA COMERCIAL Nro.OO161181
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABAL.AS PAF A AGUA POTABLE BRi

FECHA : 2001/08/13
NOMBRE : CMTE.BARRIAL BRISAS NORTE
QUE OTORGA: ALVAREZ.T. DANIEL. ' o a
En concepto del impuesto sobre la Base Imponible d .-

S/. 7,968.00 USD UITO

Por valor de contrato de COMPRA/VENTA
,

Rebaja: %
del inmueble ubicado en: CALDERON

An te el notario: 31/93157

De conformidad can' el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de iro. de noviemba-e del mismo a|o con-
signo la suma de: 79.68 USD

SETENTA Y NUEVE CON 68/100 *****************
TOT·

.. A PAGAR: 79.68 USD

Efectivo: ' 79.68
Cheque Nro.:

Bancon :

************************ ************************

REGISTRO DE PAGO

00161181 79.68 USD 2001/08/13 004 71994 CMTE.BARRIAL BRISAS



H.JUNTADEDEFENSANACIONAL
REGISTRO , •

Quitp 13/08/2001
Formulano No.: Por:

197764 5 8.47
Notaria No.: No. Municipio:

Comprador / Afa o

611427710

CÖMITWARRIAL$RISAŠDEL
vendedo Oue ty þORK

ALVMEZTE IODANIEL
Conce ·

4¡Òomp h
Base pÑble
Obs io s

0%D 0%M

Pril 16

Parrog a:

Recau ac n H. DEF NAL

No.0137944 ORIGINAL



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUIT

CERTIFICADO No.: CSO31909001
FECHA DE INGRESO: 04/06/2001 -

FECHA DE ENTREGA: 05/06/2001

CERTIFICACION
Rererencias:27/02/1997-Pro-2297f'2746i-7051r El inf'rascrito Registrador de la Propiedad de

este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones sobrantes fincados en el inmueble situado en la parroquia Pomasqui de
este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
DANIEL JACOB ALVAREZ TENORlO, cÃdocon MYRIAM COLLARD.
3.- FORMA DE ADQUISIClON Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a la Compañía Organizacióri Comercial González Arias, según
escritura celebrada el diez y nueve dc noviembre de mil novecientos noventa y seis,.ante el
notario doctor Enrique Díaz, inscrita el veinte y siete de febrero de mil novecientos noventa y
sie e,,estgpor compra a Laura Marina Villacís Guiassi viuda de Tobar y otro, el diez y seis de

e rik ..inil novecientos ochetita y seis, ante el notario doctor Juan del Pozo, inscrita el siete
de mil novecientos ochenta y scis.
VAMENES Y OBSERVACIONES:

o estgÑdatos, no se encuentra ningún gravamen hipotecario, también se hace constar que no
,

à Gmbargado,ni prohibido de enajenar.- Se aclara que existen marginadas varias ventas de /
e,re.(hosy-acciones en la inscripción de la propiedad.- Quito,4de Junio de12001 ocho a.m.

Res¡L"°le: EDUARDO PROAÑO

EL REGI ADOR



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA

TRANSFERENCIADEDOMNIO Trámite N° ...À..)À....
Quito, a ... ...,. de ..........À.NS...................del 200 .. ....

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de ................................................................................

Tipo ........... S............................................................ Area ............................................................................

Cuantfa ... ....S...$..6.Ÿ.a.ŸÐ.................,......................Alícuota .......................................................................

Predio N°
. .#.9..4. k........................................... Porcentaje ... .f.Y.ÂÔ...........................................
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amo a CIUDADANIA
,,,

170895875-6 •
'

DARIA FOTON' IABA CABASCAEOSEf.UNDOANTONIO USEENTORIOINBA
17"'5570 " 1.968 RUSAMARTkCABASCANGO
PIt'HINCifÅiŸEDRONONCAYO/TAB pyry ' 47

04 tíi 0010 ULAR
PICHINCHA/ PEDRONORCAY0
TA1AtUNG ' 68

CERTIFICAOoOE voTACION
LeccioN PREGIDENCIAL 12 -

JULIO. 1998 EL CIUDADANOQL E HUBIERE DEJADO 0E
o 16 ..17 SUFRAGAR St.X CAUSA AD.illTLDA, SERA

ã¾CABASCANGO SEGUNDO ANTON S.ANCIONADODECONFORMIDAD CON LA LEY.
APEU CGS T *MNI

P_ICHINCHA -.ŒßTO
,

NOTA: ESTE CERTIFICADO SERVIRA PARACOTO'ÒÒÛAÓ· PRESENTAR EN TODOS LOS TRAMITES
PUBLICOS Y PRIVADOS.

wsussosotonsuscax

0., DI RIT I 1ETROPOL.ITANO PAGINA :: 1
CERTII ICADO DE PADO SOLICITUD :: 11147

CERTIFICADO:: 139777

LA DIRf.CCION FINANCIERA., CERTIFICA EN FORMA LEGAL QUE:

ALVAREZ TENORIO DANIEL 1ACOBO **********
SI:::::: TIENE TITUL.OS PAGADOS

TITULO RUBRO AfiO VALOR FECHA

2674 61001427712 UTLD VENTA NMUEBLES(PL.US 2001 . $857.,21 09/08/2001
× × × × « X
× × × × ×

x x x

QUI TO , 1 DE .,TL T DE 2001

e P . , IEFE jere. . TRACION UNAL(C)
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CIUDADANg 050083451-0
. GUANOLUISALAMINCOJOSE HUNDERTO

15 NARZO 1.960
COTOPAXIILATACUNCA/LANATRIZ

ECUATORIANAsana* V2343V2222 02 12 Ö0109SULTERO COTOPAXI/LATA MA
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1R/il/2010

33
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050063451 0
AMMINGO./OSE UNOTA: MTE CERTIFICADO SER\ikA PARA P/Cil/NCM 'am.v.:,-... - 18E

PRESENTAR EN TODOS LOS 1RAMITES SANSE
..---

. QU/TO
PUBl.lCOS Y PRIVADDR



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA
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Registro de la Propiedad del Cantón Quito
Razón de Inscripción

.
Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDADES., tomo 132., repertorio(s) - 68414

Matriculas Asignadas .-

PON-00000834 NOVENTA Y UND PUNTO CUARENTA Y NUEVE POR CIENTO DEDERECHOS
Y ACCIONES FINCADOS EN EL LOTE DE TERRENO SITUADO EN LA PARRODUIA
PONASQUI., de este cantón.,

,ismADOR LA PPOPIEDAD
} EL U GÆOG

Contratantes .-

CONI TE BARRIAL BRISAS DEL NORTE en su calidad de COMPRADOR
ALVARE7 TENDRIO DANIEL JACOB en su calidad de VENDEDOR
COLLARD PRADO MYRIAM OTOMIE en su calidad de YENDEDOR

l os números de Matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables .-

Asesor .- LUIS HERRERA AL 8
Depurador.- BYRON ALARCON
Amanuense.- JOSE CAMPA

mummmonuman¡mssimin
UllIl llllllllllllllllllillllllll!!!!!\\\\\f!\\\\!!!!!!!

e
e



0513068

N0TARIADECIMOOCTAVA
Dr.ENRIQUEDIAZBALLESTEROS

A su cargo los Protocolos de los Notarios:

Dr. Manuel José Aguirre

Dr. Remigio Aguilar Aguilar

SEGUNDA
COPIA

De la Escritura de
COMPRAVENTA DE DERECHOS Y

ACCIONES

SR. DANIEL JACOB ALVAREZ TENORIO Y

SEÈORA

SR. LUIS ALFREDO JARAMILLO IMBAQUINGO
A favor

Parroquia

S/.200.000,oo ,Cuantía Avaluo
. 06 M A YO 1997Quito, a de del

Dirección: Yánez Pinzón 237 entre Av. Colón y La Niña
"Tras del Multicentro"

Fax:2522619 - Teléfonos:2525225 -2505007 -2507457

notary18@uio.satnet.net



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL CANTÓN QUITO

CERTIFICADO No.: C5051940300l
FECHA DE INGRESO: 28/11/2007

CIfRTIFICACION

Referencias: 22/01/1998-PO-1076f-1290i-3268r eendnsj .
Tarjetas:;T00000072425;
Matriculas:;0 . ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón,1uego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones equivalentes al cero punto cuarenta y cuatro por ciento, fincados en
el lote de terreno número Dos, desmembrado de viio de mayor extensión, ubicado en el sector
denominado San¾sé de Morán, situado en la parroquin POMASQUÏde este Cantón.
2.- PROPlETARIO
Cónyuges LUlS ALFREDO JARAMILLO IMBAQUINGO Y OLGA MARINA
CARVAJAL IMBAQUINGO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges Daniel Jacob Alvarez Tenorio y Myriam Otomie Collard Prado,
según escritura otorgada el ocho de Mayo de mil novecientos tioventa y siete, ante el notario
doctor Eurique Diaz, inscrita el veinte y dbs de enero de mil novecientos noventa y ocho;
éstos por compra a la Compafiía Organizadora Comercial Gonzalez Arias, el diez y nueve de
noviembre de mil novecientos noventa y seis, ante el iiotario dõetor Enrique Díaz, inscrita el
veinte y siete de febrero de mil novecientos noventa y siete.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMÉÑËS HÀN SIDO REVISADOS HASTA EL
28 DE NOVIE RE QEL 2007 ocho a.m.
Responsable: VICE FgAMIREZ

EGIS DE LA

I OS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSATIENTE ENDIEN OF RESPONSAßH-IDAD Al CERTIgicA
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



Dr. ENRIQUEDIAZBAllESl'ER03
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MFR NTA DE DERECHOS Y ACCIONES

NIEL JACOB ALVAR TENORIO Y SRA.

. F .

il

oc

CM.

D:I
3 -----

- -- - -¯

En la ciudad de San Francisco de Guito Capital de le
I

15 - ------ ----- ------- --- - ----- ------- ----i

Repblicadel Ecuador,, i dia ocho de mayo de mi
15

novacientos noventa siete. añte mi... Doctor Enriaue Di.a
17

eros Notario Décima Octava del cent n Guito,
18 -- ---

- --- - ---------- ---- - ---

parecen por una ca te y como vendedores los c nyuges
19 --

--

Daniel acob Alvarea Tenorio y Myrian Otomie Co.1lard
20 -

------------- ----

Prado, por sus propios derechos y por otra ct:amo

compradores los cányuges. Luis Alfredo Jaramillo
22

imbaquingo y Olga Marina Carvajal Imbaquingo, por sus
23 ---

propios derec:hos. Los seAcres comparecientes son
24

ecuatorianos ,, ciomici.l iados en esta ciudad , mayores de
25

edad. legalmente capaces para contratar y poder
26

_
---.

obligarse., quienes de conocerles doy fe bien
27

nutruidos por mi. el Notario, en el objeto y res Itados
28



de esta escritura, a la que proceden libre y
1

voluntariamente de conformidad con la minuta que me
2

-- presentan para que eleve a instrumento púbTico, cuyo
3

tener literal es el siguiente: SEROR NOTARIO. En su
4 ---- - - ------ -- ------- - ----- ---- ------ -- --- - ------ ---- --------

reaistro de escritura públicas, dignese hacer constar
s - ----- ---- ------ ---

una compraventa d.e derechos y acciones, al tenor de las
6-

siguientes cláu.sulas: PRIMERA. COMPARECIENTES. Comparecen
7 - -- ---- -- - - - ---

a la c.elebración de la presente escritura de compravente.
8- -

de derechos y acciones, por una parte el .Periodista
9

Daniel Jacob Alvare2 Tenorio y su cányuge Myrian Otomie
10

ollard Prado, por sus propios derechos, a quienes en
t1

adelante y para los efectos de este instrumenta se les
12

de om.inerá los Vendedores; y , por atra par I:e el e Ror
1 3 - ---- - ------- - ---- - -

Lu e Alfredo aramillo Imbaquinoo y su cányuge Olga
14 -- .-- - .-- --- ----- ---- ------.--

Marina Carvajal ..Imbaquingo., a cuienes se les denominará
15

los compradores. Los comparecientes son mayores de edad,
16

capaces para contratar, de nacionalidad ecuatoriana,
17

domiciliados en esta ciudad de Guito. quienes obran en
18-

forma libre y voluntaria por sus propios derechos y con
19 ---- --- --------

pleno conocimiento de la naturaleza jur.f.dica y efectos
20-

del presente contraio. SEGUNDA. ANTECEDENTES. L.os
21 ---

vendedores, Periodista Daniel Jacob Alvarez Tenorio y su
??

cónyug.e. Myrian £1.tomie Collard Prado, son propietarios del
?3

late de terrena, signado .con el número dos según e3.
24 - -----

plano aprobado .por el Distrito Me.tropalltano de Duito,
25

con informe .número mil cohocientos cincuenta y seis tres,
26 ----------- ..7-- - -

del diez y ocho de junio de 1 novecientos noventa y
27 - -- ----- - -- -

seis. ubicado en el set for denominado Eso José de Mar n.
28



or.mouE onzauESMOS

arroquia Pomasqui, cantón Guito, provincia de Pichi

con una superficie. de cuarenta y cinco mil cinco metros

cuadrados setenta decimetros cuadrados, cuyas linderos

enerales son: al NORTE: calle sin nombre y propiedad

rticular de la sef ora Mari.a Simbaña, en una longitud de

trescientos veinte y ocho metros; al SUR: propiedades de

6 --

la Familia Jaramillo e Hino.josa, en una longitud de

quinientos veinte y tres metros, al ESTE: con el late

númera uno, según el plano aprobado por el Distrito

Metropolitano de .Guito, antes mencionado, en una longitud
10

de cincuenta y cuatro metros u propiedad de Maria Simbaña
11

en sesenta metros; y al OESTE: con el late número tres,
12

que corresponde a reas verdes según el plano aprobado

3 ·¯¯~

or el Diptrito Metropolitano de Guito antes mencionado,
14 - -

en una longitud de ochenta metros late de terreno que lo

adquirieron mediante compra a los señores Eddy Ruth Moya
16 --- -

- -- ·¯

Román y Hernán Patricio González Arias, en sus calidades
17 ------- --- --- - --

e Gerente General y Presidente de la Compañia
18

RGANIZACION COMERCIAL GONZALEZ ARIAS S.A.., escritura

pública . celebrada ante el Doctor Enrique Diaz
0 -

Ballesterous Notario Décimo Octavo del cantón Quito, el

dia ediez y .. nueve de noviembre de mil novecientos noventa

seis .e inscrita en el Registro de .la Propiedad del
23

ismo canton., el .dia veinte y siete de febrero de mil
24

novecientos noventa y siete. TERCERA. =. UBICACION,

ERFICIE Y LINDER S. El lote de terreno signado con el
26 -

--

ero dos, según . el plano aprobado por el Distrito
27 _ --- ----

etropolitano de Duito, con informe número una ocho cinco
28



.seis-tres, del...diez y ocho de junio-de.mil novecientos
1

noventa -y seisy se encuentra ubicado- en el sector

denominado San Jos de=Moran, parroquia Pomasqui, cantón
3

Quito, provincia . de Pichincha, con una superficie total

de cuarenta y cinco mil cinco metros cuadrados setenta
5 -----

decimetros cuadeados, dividida de - la siguiente manera:
6

treinta. y seis mil doscientos cincuenta y ocho metros
7

cuadrados cincuenta.decimetros cuadrados para área útil y
8

ocho mil setecientos..cuarenta .y siete metros cuadrados
9

con veinte decimetros..cuadrados para área de calle y
in

pasajes;..y los linderos generales, constan en la cláusula
11

precedente. CUARTA, COMPRAVENTA DE DERECHOS Y AGGIONES.
12

Con los antecedentes e×puestos, el Periodista Öaniel
13

Jacob Alvarez Tenorio y su cányuge Myrian .Otomie Collard
14

Prado, poM sus propios_derechos y en ca-lidad de legitimos
15

propietarios del 1.ote de.:terreno, descrito en la cláusula
1F

precedente, dan en venta .y perpetua enajenación a favor
17

del señor Luis ALfredo ..Jaramillo Imbaquinoo y su .cónyuge
te

Olga Marina Carvajal.Imbaquingo, el cero punto cuarenta y
19

cuatro por lento de Los derechos y acciones, del lote de
20

terreno ..mignado con .el - número . dos, :. descrito en la
21 -

c1Ausula. aneterior, equivalente -a adoscientos metros
92

cuaoëÃaún ...cómpFaventa que se realiza-con :todos-los usos,
73

costumbres.e salidas, entradas, - servidumbres y anexos,
74

. cal.les y pasaie existentes, que corresponde a * los ocho

mil setecientos cuarenta y siete metros cuadrados veinte
25 ---

decimetros cuadrados prorrata entre - todos los
27-

compradores de derec'nos y acciones descritos en la
28
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Dr.ENRIQllEDIAZBALLESTER03

usula precedente, con lo que se consolida el ci r

ento del área total de cuarenta y cinco mil cinco

etros cuadrados .setenta decimetros cuadrados, las áreas

des corresponden al late número tres, según el plano

bado por el Distrito Metropolitano de Guito, con

nforme número uno ocho cinco seis tres del diez y ocha

e .junio de mil novecientos novents. y seis, libre de toda

ravamen, Para una partici n futura se respetare. el lote

número sesenta siete con sus respectivos linderos,

la cual se adjunta copia xeroN de un plana , (:::::imo

0 -- -----
---- - - -------- ---

documento habilitante. GUINTA. PRECIO. El precio pactado

ror la compra venta de derechos v accione materia del

presente contrato, es la cantidad de D SCIENTOS MIL

UCRES, que 1.05 vendedores declaran haberlos recibido a
14

u entera satisfacción en dinero efectiva . y moneda de
ts

curso legal sin tener nada que reclamar en 10 posterior
16

a las compradoras por este concepto, por o cu.e ena.jenan
7

::r de a lo:-: compradores los derechos y accioñez cel

late referido en la clá.usula cuarta, materia del presente

c: otrato. SEXTA. BASTOS. Todos los gastos que demanden la

celebración de la -presente escritura de compravanta,
21

hasta su inscripción en el Reg.istro de la Propiedad.,
22

otorgamiento y perfeccionamienta, correr de cuenta y
23

o de los compredores, facultándole la inscripción en
24

1 Registro de la Propiedad. SEPTIMA ACEPTACION Y
S

tan I c: ,tenido de
26

cada una de las CI usulas precedentes por lo que
27

ere a les compradoras el dominia y posesión de los



derechos y acciones, con todos sus usos, costumbres,

anexos, etcètera. Por convenir a sus intereses, las
a

partes renuncian.·.:fuero y domicilio, =sujetándose a los
a

jueces competentes de esta ciudad de Duito y al trámite

verbal sumario o ejecutivo a elección del actor en -caso

5 -- ------- ------ -
----------

'

de controverEia. Los vendedores declaran baja juramento
6

que sobre los derechos y acciones materia del presente
7 ---- --- -------------------.----

contrato, no pesa gravamen alguno ni impedimento para su
8 -----.

venta. Usted, señor Notario se servir& agregar las demás
O

c1Ausulas de es.tilo para la completa validez de este
10

instrumento. Hasta aqui la minuta, la misma oue queda
11

elevada a escritura pública con todo el valor legal y se
12

. Šncuentra -firmada- por.el Doctor David Alvarez Vásquez,
ta

abogado. con matricula profesional dos mil trescientos
14 - -------- -- - ---------- --

.
treinta del Col.egio de... _Abogados de Guito.. Para la

celebración de la presente escritura. se observaron todos
16

los preceptos legales del caso y leida que les fue
YI

integramente a los comparecientes por mi e1 -Notario. se

ratifican en .
todas y. Cada una de sus partes, para

19
constancia firman conmigo en unidad de acto, de todo lo

20
cual doy fe.

SR. DANI ALVAREZ TENORI

C.Ipp 00046633

Siouen las firmas de
28
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ESP ACIO

se co

LOR COD : VALOR C Q. VALOR COD. TOTAL

12 4:* *** *****2.000

NTRI YENTE



pisci

CIPiO DEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
3 (* * * * *

FECHADEPAGO F

¿!OMBRE

O ar QCT n n AfT TOPO

XO ¡ RES AL IMPOMBLE EMISTON

1 E / ) '707

LOR COD. VALOR COD. VALOR COC. TOTAL

OQ 13 2:**.t:‡::‡:*:tië ********* *****47.000

UBTOT L

INGO LUIS LFRED

DIRECTOR FINANCIERO
CONTRIBUYENTE -



H.AÙNTA DE DEFENSA NACIONAL 1070Š

MÈ A A Quito,01y 97

Por S/.

Núrnero del Municipio: É $
BKO l BMUNOLUISAtm0grador / A favor de.

Ue otorga,

0.000
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H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA

ENTO DE TESORERIA
BANTE DE PAGO oto=, siio ao a ise

3494 For si
£400,00

Número deÌ Municipio:

IrãAREELLO .

ELVITL ALVAREZ

oo coo, og Rebajas %: so Recargos %;

c a ECHA Cantón:

cau ciones H.C.C.P
IMF lGM.

i



GERENCIA COMERCIAL Nro.. 52434
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

7/30/97
JARAMILLO LUIS

TORGA: ALVARE2' DANIEL

oncepto del impuesto sobre la Base Imp<::inible den
200.000.00 Sucres.,

alor de contra to de CV Reba.ja: 40'
inmueble ubicado en: POMASOUI

e el notario: 18 3189

onformidad con el Art. 1ro. Letra 9) del Decreto le-··
ativo de 22 de octubre 1940.. publicado en "Registro
ial" No.51 de iro,, de noviembre del mismo a fo con-

t:) la suma de:: 1.,200,.00 Sucres

UNO MIL. DOSCIENTOS CON 00/100 ***:********:*::‡:*
L A PAGAR:: 1.200.00 Sucres

Efectivo: 1.200..00
Checue Nro.

Banco:

************************ **.*************.*.7.:*:******

REGISTRO DE PAGO

2434 1.200..00 970730 OO 231¿:A JARAMILLO LUIS



Sr . LUIS ALFREDO JARAMILLO IMEAQUINGO y
OLGA MARINA CARVAJAL IMBAQUINGO

ST€
I

2e
6srs

oms

I
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RECTSTRO DE ·LA ÈROPIEDAD DEL CANTON QUITO

ADO No E'50 '48 4... 01

INCRESO : 02-06-1997

ENTREGA : 04-0 1997

ADOR N.

CER IFIC ION

0,, 2297-2746. ;iÚ -ascrito registrador de la

d del cant:nn en legal forrea tiene a bien c:ertificar que

los índic:es (:le los registros de hi::ot:ecas y gravémeness

o de niil novecientos ochenta y t.tna., hasta el dos de junit::*

novecientos noventa y siete, pa,ra ver lois gravérienes

ioni.. erabarcios y prohibic::i.ones de ena.jener cp..te afecten al

situado en la ¡::tarrt:)quia Pori.miqui de est:e cant:An., adquirido

EL.. JteCOB (oL.W;RE2. TENORIO., casado con MYRIrìM COLLieRD, riediante

la C<:mpaWla Organi:zi:u::ión Comeri::ial Conzález |;rias, según

c:elebrada el diez y nu.eve de novieribre de r3il novecientos

y seis ante el m:::et:ario doctor Enrique Dí.az, inst::rita el

Biet:e di::: febrero de Piil novecientos no'.Jenta y 5:Lete, eil::a

ra a Lara Viarina Villac:is Guiassi t.;iuda de Tc:G::.ar y o!::ro, e.!

Seis de ai:::ril de rail novecientos ochent:a y seis, ante el

ci::tor Ju n del Pf:::::ro., inscrita el siete de Playo de Pii3

c:Chent:a y seis.- Ps:::=r estas datos, no se enc:uentra ningún

hipot;ecar io., tapibién ;;9: hac:d gon istar que no est eribargado.

:Ido de ena jener - Guits::n, a dos de jt.mio d: il avecientcis

7 A00.1997



RAZON: Siento por tal que revisados los indices de lo e e
Gravimenes desde la Šltima fecha, hasta la presente, h d

la situaciÊn constante en el certhficado que antecedä. ito

de agosto de mil novecientos noventa y siete, las ocho a¾¾. N
EL REGISTRADOR.
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Dr. ENRIQUEDIAZBALLESTER05
li

ce se Scres comparecien tes :

IS AL RED MIL 0 IMBAGUING

11 --

MARIÑA C AJAL IMBAÒUINGO
ta

co/á2 ýL9
14 --- - --

15 EL 10TARI IRMADOT DR DIAK B .
- DOCTOR ENRIQUE

i s BALLESTEROS ¯¯TOTARTO ¯ABUG TO.
17

Se otorg6 ante mi, e fe de ello confiero
18 s SEGUNDA¯

COPIA CERTIFICADA, debidamente .firmada y
15

e Üi a Ë hÉ MAYO DE ATO D EL

2

23-
DOCTOR ENRIQÚE DIA BA ESTEROS

24 -
- - -

TARrI ITECIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO
25

26



Registro
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Propiedad
QUITO

1
¯

REGISTRO DE LA PROPIEDAD QUITO
2

RAZON: Con fecha: 22 de Enero del 1998
3

-- se encuentra inscrita la lra. Copia de la presente
4 escritura a Fs. 1076 Nro. 1290 del Registro

de Prop. PO tomo 129
5 Quito,a 26 de Noviem re e 2007
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NOTARIADECIMOOCTAVA
Dr.ENRIQUEDIAZBALLESTEROS

A su cargo los Protocolos de los Notarios:

Dr. Manuel José Agulrre

Dr. Remigio Aguilar Agullar

SEGUNDA

COPIA

De la Escritura de
COŒ2DTŒrA DE DERECHOS Y ACCIONES

E SR. DANIEL JACOB ALVAREZ TENORIO Y SRA.ntorgadapor

SR. JOSÈ FLAVIO AJILA
A favor

Þnrrnqisin
2/.200.000.G3

Cuantía Avalúo
17 A 3 K Ï L 199"

Quito, a de - del

.
Direccl6n: Yánez Pinzón N26-21 entre Av. Colón y La Nir¯\a

"Sector Multicentro"
Tel6fonos: 252-5225 / 250-5007 / 250-7457 Fax: 252-2619

notary18@notaryi8.com



Décirno

UITO-ECUADOR

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 entre Av. Colón y La Niña
"Sector Multicentro"

Teléfonos: 252-5225 / 250-5007 / 250-7457 Fax: 252-2619
notary18@notary18.com



Dr. ENRIQUEDIAZBAuESTEROS
ourro-se no

3 /

4
COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

--- -
rf

OTORGA
6 --- - -- - - ----

DANIEL..JACOB ALVAREZ TENORIO Y SRA.
7 --- ------ -- --- -

A. F.
8 -- - - - - --- - --- -----

JOSE FLAVIO AJ ILA

POR : SA. 200.000 oo
10 - ---

11
CM .

12

13 - -- - -

DI
14 ---

15 - - - --
En la ciudad de San Francisco de Guito, Capital de la

16
República del Ecuador, hoy dia diez y siete de abril de

T7
mil novecientos. noventa y siete, ante m.i, Doctor Enrique

18 ----
- ---- ------

Díaz Ballesteros, Notario Décimo Octava del cantón Guito,
19

comparecen por una parte y como vendedores los cányuges
20 - --

Daniel Jacob Alvarez Tenorio y Myriam Otomie Collard

Prado, por- sus. propios derechos; y por otra como
22

comprador el señor José Flavio Ajila, casado con Angela
23

Agripina Camacho, por sus propios derechos. Los señores
24

comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en esta
25 _ -- --

iudad mayores de edad legalmente capaces para
26

contratar y poder obligarse a quienes de conocerles doy
27

fe, bien instruidos por mi el Notario, en el objeto y
28



OTARIA

resultados de esta escritura, a la que proceden libre y MooCTI

i c
voluntariamente de conformidad con la minuta que me '

a
presentan para que eleve a instrumento público, cuyo

3
tenor literal es el siguiente: SENQR NOTARIO. En su

4 --- --- - - --- --- --- ------ - -- --------------------------

registro de escrituras públicas, dignese hacer constar
5 ---- - ------- ------------------- - - ---------------- - ------

una compraventa de derechos y acciones, al tenor de las
6 ------- ----- -

siguientes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES.i Comparecen
7 --------- ------ -- ---------- -- - ----------------------·

a la celebración de la presente escritura de compraventa
8

de derechos y acciones, por una parte el Periodista
9

Daniel Jacob Alvarez Tenorio y su cányuge Myrian Otomie
10

Collard Prado, por sus propios derechos, a quienes en
11.

adelante y para los efectos de este instrumento se les
19

denominark los Vendedores; y, por otra parte el señor
13 - --

------

Josè Flavio Ajila, casado con Angela Agripina Camacho, de
14 ----

estado civil casado, a quien se le denominará el
1W

comprador. Los comparecientes son mayores de edad,
10

capaces para contratar, de nacionalidad ecuatoriana,
77...

domiciliados en esta ciudad de Guito, quienes obran en
18

forma libre y voluntaria, por sus propios derechos y con
19 ------- ---- --------- -- ----------

pleno conocimiento de la naturaleza jurídica y efectos
20

del presente contrato. SEGUNDA. ANTECEDENTES. Los

vendedores, Periodista.Daniel Jacob Alvarez Tenorio y su

cányuge Myrian Otomie Collard Prado, son propietarios del

lote de terreno, signado con el número dos, según el
9.4-..

plano aprobado por el Distrito Metropolitano-de Duito,

con informe número mil ochocientos cincuenta y seis tres,
PS --------- -- -----

del diez y ocho de junio de mil novecientos noventa y
27 -------- -- - ---- -- -..- --------- ------ -- -- --- - --------------

seis, ubicado en el sector denominado San Josè de Morán,
28



Dr. ENRIQUEDIAZBALLE$TEROS

parroquia Pomasqui, cantón Guito, provincia d HRM.M

con una superficie de cuarenta y cinco mil cine

cuadrados setenta decimetros cuadrados, cuyos linde e

generales son: al NORTE: calle sin nombre y propi ad

4 ---------

¯ ¯ ¯
particular de la se ora María Simba a, en una longitt de

5L----- --- - ---- ---- --- --

I trescientos veinte y ocho metros; al SUR: propiedades de
6---

| la Familia Jaramillo e Hinojosa, en una longitud de

7 -----
¯ ¯¯ ¯

quinientos veinte y tres metros, al ESTE: con el lote
8

número uno, según el plano aprobado por el Distrito
9

Metropolitano de Quito, antes mencionado, en una longitud
10 - - - --

de cincuenta y cuatro metros, y Maria Simbaña en sesenta
11

metros y al OESTE: con el lote número tres, que
17

corresponde a áreas verdes, según el plano aprobado por
13-

el Distrito Metropolitano de Duito antes m,encionado, en

14
una longitud de ochenta metros; late de terreno que la

15
adquirieron mediante compra a los señores Eddy Ruth Maya

16 - --¯
¯ ¯

Román y Hernán Patricio González Arias, en sus calidades

17
de Gerente General y Presidente de la Compañía

18
ORGANIZACION COMERCIAL GONZALEZ ARIAS 5.A., escritura

pública celebrada ante el Doctor Enrique Diaz

Ballesteros, Notario Dècimo Octavo del cantón Guito, el
21

dia diez y nueve de noviembre de mil novecientos noventa
22

y seis e inscrita en el Registro de la Propiedad del
23

mismo cantón, el día veinte y siete de febrero de mil
24

novecientos noventa y siete. TERCERA. UBICACION,
25

SUPERFICIE Y LINDEROS. El late de terreno signado con el
26 ----. --- -- --- -

número dos, según el plano aprobado por el Distrito
17 _-..----- -- - - ---

--------------- - ---- --- -¯

Metropa.litano de Quito, con informe número uno ocho cinco

28



NOTAMA

seis tres, del diez y ocho de junio de mil novecientos
occA

1 -

noventa y seis, se encuentra ubicado en el sector
2 .

- ----

denominado San José de Moran, parroquia Pomasqui, cantón
3 -- - ----- ----- ----- ----- - - - --

Guito, provincia de Pichincha, con una superficie total
4 ---- ----

de cuarenta y cinco mil cinco metros cuadrados setenta
5

decimetros cuadrados, dividida de la siguiente manera:

treinta y seis mil doscientos cincuenta y ocho metros
7 - ----.- ------

cuadrados cincuenta decimetros cuadrados para área útil y
8 -

ocho mil setecientos cuarenta y siete metros cuadrados

con veinte decimetros cuadrados para área de calle y
to

pasajes; y los linderos generales, constan en la clausula
11.

precedente. CUARTA. COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES.
12

Con los antecedentes expuestos, el Periodista Daniel
13

Jacob Alvarez Tenorio y su cányuge Myrian Otomie Collard
14 --

Prado, por sus propios derechos y en calidad de legitimos
15

propietarios del lote de terreno, descrito en la cláusula
16 .

precedente, dan en venta y perpetua enajenación a favor
17

del señor José Flavio Ajila, el cero punto cuarenta y
19-

cuatro por ciento de los derechos y acciones, del lote de
19

terreno signado con el. número dos, descrito en la
70 --

clausula anterior, equivalente a doscientos metros
21

cuadrados, compraventa que se realiza con todos los usos,
22-

costumbres, salidas, entradas, servidumbres y anexos,

calles y pasajes existentes, que corresponde a los ocho

mil setecientos cuarenta y siete metros cuadrados veinte
25 -----

--

decimetros cuadrad¤s a prorrata entre todos los
26 ----

compradores de derechos y acciones, descritos en la
27 -

---
-------

clausula precedente, con lo que se consolida el cien por

28



gecung

Dr.ENRIQUEDIAZBALLESTEROS* gy
auno scu oo

ciento del área total de cuarenta y cinco

metros cuadrados setenta decimetros cuadrados. las áre

verdes corresponden al lote número tres, según el al o

.

aprobado por el Distrito Metropolitano de Duito, con

informe número uno ocho cinco seis tres, del diez y ocho

de junio de mil novecientos noventa y seis, libre de todo
6 --

··---- ---

gravamen. Para una partición futura se respetará el lote
7 ---

------

número cien, con sus respectivos linderos, para lo cual
8-... .

se adjunta cocia xerox .de un plano. como documento
9-

habilitante. GUINTA. PRECIO. El precio pactado por la
10.

Compra venta de derechos y acciones. materia del presente
11

contrato, es la cantidad de DOSCIENTOS MIL SUCRES, que
19

los vendedores declaran haberlos recibido a su entera
ta

satisfacción en dinero efectivo y moneda de curso legal,
14

sin tener nada que reclamar en lo posterior al comprador
14

por este concepto, por lo que enajenan a favor del
16

comprador los derechos y acciones del lote referido en la
T7

cláusula cuarta, materia del presente contrato. SEXTA.
18 ----

GASTOS. Todos los gastos aue demanden la celebración de
19

la presente escritura de comoraventa, hasta su
70

inscripción en el Registro de la Propiedad. otorçamiento
T1

y Derfeccionamiento,· correrá de cuenta y caroo del
??

comprador. facultándole la inscripción en el Registro de
PS

la Propiedad. SEPTIMA. ACEPTACION Y SOMETIMIENTO. Los
24

vendedores aceotan el contenido de todas y cada una de
25 ---- -....--..-..- ------..

las cláusulas crecedentes. por lo que transfiere a las
26 .. -

comoradoras el dominio y comesión de los derechos y
27

.. .
..-..... . --- --...---..--....-.--. -

acciones, con todos sus usos, costumbres, anexos.
28



etcètera. Por convenir a sus intereses. las cartes
1.

renuncian fuero y domicilio, sujetándose a los jueces
a

commetentes de esta ciudad de Guito y al trámite verbal
3 --- ----- --------

sumario o ejecutivo a elección del actor en caso de
4 ---- ----- ----- - ----- ----- ------ - - --------------- - -- - ------- -- ---- -

controversia. Los vendedores declaran baja .juramento oue
5 ----- - ---- ---------- - --------- - ------------..----.

sobre los derechos y acciones materia del oresente
6 -------------------.. - -----

contrato, no pesa oravamen alguno ni impedimento para su
7

venta. Usted, senor Notario se servirá agregar las demás
a

cláusulas de estilo para la completa validez de este
9

instrumento. Hasta aqui la minuta. la misma aue queda
10

elevada a escritura odblica con todo el valor legal y se
11

encuentra firmada por el Doctor David Alvarez VAsquez.
17

' abogado, con matricula profesional dos mil trescientos
13

treinta del Colecio de Abogados de Quito. Los
14

comoarecientes me cresentan sus cedulas de ciudadania.
15

cuyos·ndmeros sxe encuentran vicentes v anotados al final
16

del presente instrumento. Para la celebracion de la
77

oresente escrièura. se observaron todos los preceptos
18

legales del caso y leida que les fue integramente a los
19 --- --------

comoarecientes por mi el Notario. se ratifican en todas y
20

cada una de sus partes, para constancia firman conmigo en
T1

unidad de acto, de todo lo cual day fe.

GR. DANIEL AL EZ TENOF:IO
F6 ------

C.I.OS60046 >3
27---....-..-....-- --.-.------------------- -----------..-- --.-------

Siguen las firmas de
28



Qurroot

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
FECÑA DËPAGO

97 18/07/9
NOMBRE

AJILA JOSË L ÝIO

OO123d>1
EXO / REB AV IMPOMBLE EMISION

15/07/97
/ALOR COD, VALOA COD. VALOR COD. TOTAL

********* ****** : :* : . .: :.. .000

REVISADO
H.MaOfen3aNadend

4 PAGINA i VENTANILLA 2
SUSTOTAL: **** O

I WILSON TOTAL .

DV AA OTG ALVARE
REL JACOS SOS 200

RECTOR FINANCIERO



100

00 A IL 3DSE FLAV10

0012561
EXO|RES AV IMPONIBLE EMISiON

15/07/97
VALOR COD. VALOR COD. VALOR COD. TOTAL

2.000 12 ****tt**** ********** ******2.000

REVISADO

46 PAGINA VENTANILLA
SUBTOTAL: ********2 .000

Z WILŠON
TOTAL .:

DD Y AK OTG L ARE
4NIEL J CóB SOÈ 200

DIRECTOR I RO
- CONTRIBUYENTE -



09

QUITO-t CunD

NOMBRE

o Al VARE7 TFNORT DANTFt. JACO

EX J RES AV. IMPONIBLE EMISION

VALOR COD. VALOR COD. VALOR COD. TOTAL

13 ********* ********** *****47.000

PAGINA
1 EN LLÄ

SUBTOTAL:
** ***A4tóórf

D RECTORFÑÁNCÏERO
- CONTRI3UYENTE -



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
od 104

à i P ã Rã \ A ûnito 07/1/07
a a v a unun wav; vt¡cr¿v

so:: 282619 Por si. I 100

Número del Municipio:

MllAJOSER 10
comprador / A favor de;

yendedor / Que otorga:

ble:

es:

PIUDA o ton:

; %

RECAUOAC10N H NTA dE FEN ACIONAL

jQ,PRO Rec d

ORIGINAL

o



UlTO-ECUA

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA 4.
ALCABALA EÚ$5

ÂMENTO DE TESORERIA
iÈROBANTE DE PAGO ki alio 2e a 1999

O53492 ror si.
4.400,00

Número del Municipio:

de:
ãE AJILA

rga:
LANIEL ALvanE:

or le Rebajas %:
4 Recargos %:

lODOS:
FR

PICHINCHA C ntón:

Alc30213
53492

Recaudaciones H.C.C.P.



GERENCIA COMERCIAL Nro. 52433
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

$GHA : 7/30/97
OMBRE : AJILA JOSE
UE OTORGA: ALVAREZ DANIEL

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible cien
200.000.00 Sucres.

Nor valor cle contrato cIe CV Reba:ia: 40%
lel inmueble ubicado en: POMASOUI

inte el notarion 18 3194

le conformidaci con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
islativo de 22 de octubre 1940. publicacio en "Registro

ificial" No.51 de 1ro. de noviembre ciel mismo alo con-
.igno la suma de: 1.200.00 Sucres

UNO MIL DOSCIENTOS CON 00/100 **************
OTAL A PAGAR: 1.200.00 Sucres

Efectivo: 1.200.00
Cheque Nrg.:

- Ban co:

************************ ************************

REGISTRO DE PAGO

2433 1.200.00 970730 00 23163 AJILA JOSE



Sr. JOSE FLAVIO AJILA

O ECUAD

TG

Soa

ors tor
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REGISTRO DE *LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

DO No 14904..,001

E INGRESO : 02-0.:V1997

E ENTREGA : 04-06-1997)

M Im m?im
CADOR - ., ff U.

CER IF I IO

90, 2297-2.746, asc:rito registrador de la

dad del cant:ón., en legal forria tiene :11 bien cert:ificar que

os los índic:es de los registros de hi::=otecas y gravarienes,

el año de riil novecientos at:::henta y una., hasta el dos 9::le junis::

L novecientos no'.enta y siete, para ver los gravdrienes

carios,_, eribargos y prohibiciones de enajenar que afect:en al

.e s:i.tuado en la parroquia Pornasqui de est:e ::::antón, adquirido

HIE!... JACO:6 AL.VAREZ TENO!:II::1, casado (::.:::n MYRIAM COLL.AR:10, mediante.

a la Coropañía Organización Comercial Gonzále:.T: Arias, según

ura (::elebrada el die;z y nueve de novierebre de rail novecientos

ta y seis., ante el not:ario doctor Enrique :Día:.:c, inscrita el

e y siete de fel:1rero de rail novecientos novent:a y aïete,, esta

cornpra a L.aura -Marina Villat:::is Guiassi viuda de ïobar y otro., el

y seis de ai::rril de rail nover:::ientos ochenta y :seis, ant:e el

io dat::t:or Juan :::Jel Po::o, inscrita el siete de roayo de mil

ecientos ochenta y seis.,- Por efi:tas datos., no se encuentra ninaún

vamen hipotecario., taribién se har:::e constar que no está erabargado.,

prohibido de enajenar..- Gu.ita, a do s de junio dei rail novecientös

7 AGO.1997 GL.
L OkT llE'ki DÖL(gM i li i RELEO I D T Innlff ET

VA I.4DE ' F1 i Dits



RAZON: Siento por tal que revisados los indices de los Reg

Šravimenos desde la última fecha, hasta la presente, no ha hadecupo

la situaci&n constante en el certMicado que antecede. Quito te o

de agosto de mil novecientos noventa y siete, las ocho a.m. M
EL REGI STRADOR,

COM ULSA
D CUMENTO

Og A OTRA

No A.



Dr.ENRIQUEDIAZBALLESTEROS

los se cres omps e : entes:

5 --

i
6'---

7 -

9 ---

C /07 22
10.

n

11 -

12

13-
L NOTARIO F RMADO) - DR.E.DIAZ B.- DUCT R ENRIQUE D AL

14 -
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Dirección: Yánez Pinzón N26-21 entre Av. Colón y La Niña
"Sector Multicentro"

Teléfonos: 252-5225 / 250-5007 / 250-7457 Fax: 252-2619
notary18@notary18.com



NOTARIA DECIMO O AV
Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS

A su cargo los Protocolos de los Notarios:

Dr. Manuel José Aguirre

Dr. Remigio Aguilar Aguilar

COPIA

De la Escritura de COMPRAVENTA DE DERECHDS Y ONES

E D
- Otorgada por DANIEL JACOB ALVAREZ TENGRID Y SRA,

A favor DIANA.TANIA Y Li/ISA ûRBE MARTINEZ

Parroquia
, S/. 2OO,OOû,oo ,Cuantia Avaluo

Quito, a "de ^""2 de 19 "

Yánez Pinzón No. 237 y Av. Colón (Tras del Multicentro)
Telfs.: 525-225 - 507-457 - Telf.: Domic. 520-549

mmmemammana nummm



Dr..ERIQUEDIAZBALLESTEROS
NOTARIA

DECIMO OCTAVA

1

4 - - --- - ----- --- ------ ·-------- --- - ---- -------- --

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES - au. '
.Þ

5 - -- ---- ----- - - -- - ----------- ------ ------- ---

OTORGA
6 ------- --..--- ----------------- --- -- - ----

DANIEL JACOB ALVAREZ TENORIO Y SRA.
7 .. -- . --- ... -. - - ------------- - ----- ---------------

A.. F.
8 --.....----...------- -.--- --- -- -- .--------- ---- ---- -- ---- ---

DIANA ESMERALDA, TANIA CLEOPATRA
9 ------- ---------- -----

V LUISA ANGELICA ORBE MARTINEZ
10 ..-.------ ---- --- -- --

POR : SI. 2OO.OOO,oo
. 11

12
- CM.

- 13 -- ----- ----- ---- - - - --- -- ------ --- -------

14 - --- -- --- --- ---- ----- . -- - -- ----- - ---- ---------

DI
15 ------ -- - - - --- ----- -- - ---- --- - - - ---- ------- -

16 . ---

En la ciudad de San Francisco de Guito, Capital de la
17 . . . ... .. . .. . .

República del Ecuador, hoy dia quince de abril de mil
18 ----

--- - --- -- ------- ----------------

novecientos noventa y siete, ante mi. Doctor Enrique Diaz
19 -- - - - - --------- --- - --- ----- -- -- -

Ballesteros, Notario Décimo Octavo del cantón Duito,
20 -- - - -- ------- - - - - - -- - - - -- - ---- ---- - -- - - -- - - --

comparecen por una parte y como vendedores los cányuges

Daniel Jacob A)varez Tenorio y Myriam Otomie Collard
22 --------------- --- -- -- ------ -

Prado, por sus propios derech¤s; y por otra como
23 --..---- -- - ----- ----- --------------

comp--ad'oras las menores: Diana Esmeralda, Tania Cleopatra
24

Luisa Ang lica Orbe Martinez, Jegalmente representadas

• or su madre la señora Rita Nancy Esmeralda Martinez

Ru da, viuda. Los señores comparecientes
. son

27 ----- -- - .
---- - - - - - --- - ------ -- - - - - -- -.. .. ---...-.... -.--.----.-

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad, mayores de
7.8 i



edad, legalmente capaces para contratar y poder
1

obligarse, a quienes de canoderles doy fe, bien
2 - - - -- - ------ ---------------- ---- - - ---- - --- -----

instruidos por mi el Notario, en el objeto y resultados
3 - ---- ---- --- - -- -- ------- - -- ----- --

de esta escritura, a la que proceden libre y
4 ---- -- - - - -- - - - - - -- --------- --- -

voluntariamente de conformidad con la minuta que me
5 - -- -- - - - - - - - - - - ---- --- -

presentan para que eleve a instrumento público, cuyo
6 - --- - ----- --- -------------- - - -- - --- - ------ - -- -------- --- ---

tenor literal es el siguiente: SEFOR NOTARIO. En su

registro de escrituras públicas, dignese hacer constar

una compraventa de derechos y acciones, al tenor de las
& .--- -- -- ----- - ------- -- --

siguientes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES. Comparecen
10 . . - -.----,---------- - - ----- - ------ --- ---

a la celebración de la presente escritura de compraventa
11 .. ... .- ... .. - . . ... -.-- - ---- -...---.. - --.--- ..--------- --

de derechos y acciones, por una parte el Periodista
1 2 .. .. . ..-----... .. .. ... ..... -- . --- - -----..--

Daniel Jacob Alvarez Tenorio y su cónyuge Myrian Otomie
13 -- - - - --- ----- ---- - -- ---- - ----

Collard Prada, por sus propios derechos, a quienes en
14 --- - - -- - -- -- - - -- -- ------ -- - -- - ---- --- -------

adelante y para los efectos de este instrumento se les
15

denominará los Vendedores; y, por -atra parte la senora
in -

Rita Nancy Esmeralda Martinez Rueda, de estado civil
I 7 .... . .

viuda, en representación y madre legal de sus hijas
18 -- ------

menores de edad que responden a Ìos nombres de: Diana
19 ------- --- ----------- -- -- --- -- - - -·

Esmeralda, Tania Cleopatra y Luisa Angèlica Orbe
20----- ----- --------- ----

Martinez, respectivamente a quienes se les denominark las
21

compradoras. Los comparecientes son mayores de edad,

capaces para contratar, de nacionalidad ecuatoriana,
23 ----- ---- - ---- --- --- ---

domiciliados en esta ciudad de Guito, quienes obran en -

forma libre y voluntaria, por sus propios derechos y con
25 --- ------ ----- - ---------- --- - ----- ---- - --- - -- - - - - ----- .

pleno conocimiento de la naturaleza juridica y efectos

del presente contrato. SEGUNDA. ANTECEDENTES. Los
27 - -- ...---. -- - . - - .. - - - ---- -- ---- - .. -- --- -- - --.

vendedores, Periodista Daniel Jacob Alvarez Tenorio y su
28
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10 OCTAVA "" ·g \
cányuge Myrian Otomie Collard Prado, son Spieth? be del

lote de terreno, signado con el núm ro 4ÑAAXy seg el

plano aprobado por el Distrito Metropdfitano de ŠuÁto,
con informe número mil ochocientos cincuent y a sj res,

del diez y ocho de junio de mil novecientos noventa y

seis, ubicado en el sector denominado San José de Morán,
8

parroquia Pomasqui, cantón Duito, provincia de Pichincha;
7 .--.- ----.--------....----.....--....-.....----.---....--.... -..

con una superficie de cuarenta y cinco mil cinco metros
8

cuadrados setenta decimetros cuadrados, cuyos linderos

generales son: por el NORTE: calle sin nombre y propiedad
10

particular de la señora Maria Simbaña, en trescientos
11

veinte y ocho metros; por el SUR: propiedades de la
17

Familia Jaramillo e Hinojosa, en quinientos veinte y tres
la

metros, ESTE: con el lote número uno, según el plano
14

aprobado por el Distrito Metropolitano de Guito, antes
1W

mencionada, en cincuenta y cuatro metros, y propiedad de
16

Maria Simbaña en sesenta metros; y OESTE: con el lote
17

número tres, que corresponde a áreas verdes, según el
18

plano aprobado por el Distrito Metropolitano de Guito

antes mencionado, en ochenta metros; lote de terreno que

lo adquirieron mediante compra a los señores Eddy Ruth

Moya Román y Hernán Patricio Gonzále: Arias, en sus

.
calidades de Gerente General y Presidente de la Compañía

ORGA IZACION COMERCIAL GONZALEZ ARIAS S.A., escritura
- 14

lica celebrada ante el Doctor Enrique Diaz

Ballesteros, Notario Décimo Octavo del cantón Guito, el
16

dia diez y nueve de noviembre de mil novecientos noventa
77

y seis e inscrita en el Registro de la Propiedad del
28



mismo cantón, el dia veinte y siete de febrero de mil
i

novecientos noventa y siete. TERCERA. UBICACION,
T

SUPERFICIE Y LINDEROS. El late de terreno signado con el
a

número dos, según el plano aprobado por el Distrito

Metropolitano de Guito, con informe número uno ocho cinco

seis tres, del diez y ocho de junio de mil novecientos
S

noventa y seis, se encuentra ubicado en el sector
7

denominado San Josè de Morán, parroquia Pomasqui, cantón
a

Guito, p.rovincia de Pichincha, con una superficie total

de cuarenta y cinco mil cinco metros cuadrados setenta
10

decimetros cuadrados, dividida de la siguiente manera.
11

treinta y seis mil doscientos cincuenta y ocho metros
12

cuadrados cincuenta decimetros cuadrados para área útil y

ocho mil setecientos cuarenta y siete metros cuadrados
14

con veinte decimetros cuadrados para área de calle; y
15

los linderos generales, constan en la cláusula
16

precedente.. CUARTA. COMPRAVENTA DE DERECHDS Y ACCIONES.
17

Con los antecedentes e×puestos, el Periodista Daniel
18

v'acob A1 arez Tenorio y su cányuge Myrian Otomie Collard

Prado, por sus propios derechos y en Calidad de legitimos

propietarios del lote de terreno, descrito en la clausula
71

precedente, dan en venta y perpetua enajenación a favor
??

las menores de edad: Diana Esmeralda, Tania Cleopatra y

Luisa Angèlica Orbe Martinez respectivamente, el cero
74

punto cuarenta y cinco por ciento de los derechos y

acciones, del lote de terreno signado con el número dos,

descrito en la c1&usula anterior, equivalente a

doscientos cuatro metros cuadrados; ·compraventa que se



Dr.ENRIQUEDIAZBALLESTEROS
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realiza con todos los usos, costugg salidas,

1
entradas, servidumbres y anexos, c les y asajes

existentes, que corresponde a los o o mil st entos

cuarenta y siete metros cuadrados v iinte d etros

cuadrados a prorrata entre todos los r.a'dores de
5 ------------- --

derechos y acciones, descritos en la c1Ausula precedente,
G

con lo que se .consolida el cien por ciento del Area total

de cuarenta y cinco mil cinco metros cuadrados setenta
8

decim mrero cuadradsegúnlas áreas v rdes correspoD ntri

o
10

Metropolitano de Guito,.con informe número uno ocho cinco
- 11

seis tres, del -diez y ocho de junio de mil novecientos
17

- noventa y seis, libre .de todo gravamen. Para una
13

partición .futura se respetará . el lote número ciento
14 /

veinte
.y

cinco,.! con sus respectivos linderos, para 10
1% ''

cual se adjunta copia xerox de un plano, como documento
18

habilitante. QUINTA.PRECIO. El precio pactado por la
17

compra venta de derechos y acciones, materia del presente
18

contrato, es la cantidad de DOSCIENTOS MIL. SUCRES, que
19

los vendedores declaran haberlos recibido a su entera
O

matisfacción en dinero efectivo Jr moneda de curso legal,

sin ·tener nada que gefTamar en 10 posterior a las

compradoras.por e concepto, por lo que enajenan a

favor de a los c mpradores los derechos .y acciones del
74

lote referido en la cláusula cuarta. materia del presente
75

contrato. SEXTA. GASTOS. Todos los..gastos que demanden la
76

celebración de la presente escritura de compraventa,
77 ,

hasta su inscripción en· el Regi-átro de la Propiedad,
28.



otorgamiento y perfeccionamiento, correr& de cuenta y
1

cargo de los compradores, facultándole la inscripción en
2 --- -------

el Registro de la Propiedad. SEPTIMA. ACEPTACION .Y
3

SOMETIMIENTO. Los vendedores aceptan el contenido de
4

todas y cada una de las cláusulas précedentes, por lo que
5

transfiere a las compradoras el dominio y posesión de los

derechos y acciones, con todos sus usos, costumbres,
7

anexos, etcetera. Por convenir a sus intereses, las

partes renuncian' fuero y domicilio, sujetándose a los

'ineces--fompetentes de esta ciudad de Guito y al trAmite
10

verbal sumario o ejecutivo a elección del actor en caso
11

de controversia. Los vendedores declaran bajo juramento
12

que sobre los derechos .y acciones mate.ria del presente
13

contrato, no pesa gravamen alguno ni impedimento para su
14

venta. Usted, menor Notario se servirá agregar las demás

cláusulas de estilo para la completa validez de este
16

instrumento. Hasta aqui la minuta, la misma que queda
17

elevada a escritura pública con todo el valor legal y se
18

encuentra firmada por el Doctor .David Alvarez V&squez,
19

abogado, con matricula profesional dos mil trescientos

treinta del Colegio da Abogados de Duito. Los

comparecientes me presentan sus cèdulas de ciudadania,

cuyos números sxe encuentran vigentes y anotados al final

del presente instrumento. Para la celebración de la
?tl

presente escritura, se observaron todos los preceptos -

75
legales del caso.y leida que les fue integramente a los

76
comparecientes por mi.el Notario, se ratifican en todas y

77
cada una.de sus partes, para constancia firman conmigo en .

28
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unidad de acto. de todo lo cual doy fe.

s
SR. DANIc' ALV ÁEZ TENORI

7

1
C.C.

. 19

13

RITA NANCY ESMERALDA MARTINEZ RUEDA

17
a

18

19

26
..

-
FIRMADO.- DDCTOR ENRIGUE DIAZ BALLESTEROS, NOTARIO DECIMO

77
QCTAVO de este Cantón.- DOCUMENTOS HABILITANTES

28



CODIGO NOMBRE
00000000000000 ORBE MART INEZ D I ANA Y HNAS
DIRŒ 'ON

0012558
AV. COMERCIAL EXO |REB AV. IMPONIBLE EMISION

1.9 15/07/97
AÑO - VALOR COD. VALOR COD. VALOR COD. TOTAL

1.997 ** 785.000 09 ********** ********** ******S.ÒOO

TRANSAccioN 59735 PAGINA i VENTANILLA 2
SUBTOTAL *** 5.000

RESPONSABLE: TOTALJEREZ WILSON 5.000
VT D :O.45X DO Y AA OTG ALVARE-
Z TENORIO DANIEL JACOB SOB 200
.OOO REB 4OX

N D RECTOR F1NANCIERO
- CONTRIBUYENTE -

CODIGO NOMBRE

ooooooooooooo ORBE MARTINEZ DIÀNA Y HNAS
Din 'ON

0012558
AV. COMERCIAL EXO|REB AV.IMP E EMISION

1 .9 15/07/97
AÑO VALOR COO, LO COD. VALOR COD. TOTAL

1.997 *** *2.000 12 ***.* * ********** ******2.000

AEViSA30
N.Jwia ciosa riaciend

TRANSACCION 59736 P^GINA 1 VENTANILLA
SUBTOTAL:

********2.000

RESPONSABLE: TOTAL
JEREZ WILSON ****¾ .OOO

VTA D O.45X DD Y AA OTS ALVARE
Z TENORIO DANIEL JACOB SOB 200
. OOO REE 4OX

N' 1681750 DIRECT'OjibEÍNANCIERO
- CONTRIBUYENTE -



CODIGO NOMBRE

00000000000000 ALVAREZ TENORIO DANIEL JACOB
ON

125 8

AV CO ERCIAL EXO / RES AV. IMPONIBLE

1 .9 ****4 *****' 000 ***** . COD T

TRANSACCION PAGINA VENTANILLA
SUBTOTAL: 47 O

RE ISABLE: JERE ILSON TOTAL **47 000

M ED
NAYHNavnn

1681728 DIRECTOR FINANCIER
- CONTRIBUYENTE -



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
ALl'ABALA Quito,97/29

Formulario No.: ËË Por S/. l•Ê

Notaria No.: Número del Municiplo:

Nombre del comprador/ A favor de:

Nombre del vendedor/ Que otorga:

Concepto:

Base imponible:

Observaciones:

Provincia: Cantón:

Parroquia: . g

HECAUDACIONH. JUNTA SA NACIONAL

N AAlmida,\¶curo

ORidlNAI.

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA

DEPARTAMENTO DE TESORERIA
COMPROBANTE DE PAGO ene, anno a a. so

Nualero: 053500 Por 87-

Notaría: Número del Municipio:
0

A favor de:
DIANA ORBE

Que otorga:
DANIEL ALVARE2

Concepto: VENTA.

Base imponible gaa
Rebajas %: Recargos %:

, Observaciones: y,

Provincia: Cantón:

Parroquia:

Alcabala
53500

Recaudaciones H.C.C.P. mP. IGM.



1AAP-Q
ana de Jesús
Imania e Italia
adcM37 GERENCIA COMERCIAL Nr r'

- IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE
ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 7/30/97 g .

NOMBRE : ORBE DIANA
QUE OTORGA: ALVAREZ DANIEL

En concento del impuesto sobre la Base Imponible
S/. 200.000.00 Sucres.

Por valor de contrato de CV Rebaja: 40 .

del inmueble ubicado en: POMASOUI

Ante el notario: 18 3192

De conformidad con el Art. iro. Letra g) del Decreto le-
.gislativo de 22 de octubre 1940. publicado en "Registro

Oficial" No.51 de iro. de noviembre del mismo aio con-
siano la suma de: 1.200.00 Sucres

UNG MIL DOSCIENTOS CON 00/100 **************
TOTAL A PAGAR: 1.200.00 Sucres

Efectivo: 1.200.00
Checue Nro.:

Banco:

I

REGISTRO DE PAGO

52441 1.200.00 970730 OO 23171 ORBE DIANA



Menor DIANA ESMERALDA ORBE MARTINEZ Y Hermanas.

LOT€ ./‡J LO F£

/*2

oss rg

SW2

r¿ 9
'

e

e



· ·
- -REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO- :::>.i:-L : -.

dERTIF ICADO No. .-, : C502480.4...001 , . . . . . . ,.,
.

FECHA DE INGRESO : 02-06-1997
-

FECHA DE ENTREGA : 04-06-1997.

CEÉT.IFICADOR

1997-RPO. * 2297-2746.2 *È1El ž$4rascrito registrador de la

propiedad del cantón, en legal forma tiene a bien certificar que

revisados los índices de los registros de hipotecas y gravémenes,

desde el año de mil novecientos ochenta y uno, hasta el dos de junio

de mil novecientos noventa y siete, para ver los gravämenes

hipotecarios, embargos y prohibiciones de-enajener que afecten al

inmueble situado en la parroquia Pomasqui de este cantón, adqttir.ido

por DANIEL JACOB ALVAREZ TENORIO, casado con MYRIAM COLLARD, mediante

dompra a la Compañía Organización 'fonercial Gonzále,z .¯as, según

escritura celebrada el diez y nueve de noviembryW'/- mil novecientos

oventa y seis, ante el notario doctor Enrigt Díaz, inscrita el '

veinte y siete de febrero de mil novecpe'ntos nv ta y siete, esta

por comora a Laura Marina Villacis Guiassi viuda Tobar y otro, el

diez y seis de abril de mil novecientos ochenta y seis, ante el

notario doctor Juan del Pozo, inscrita el siete de mayo de mil

novecientos ochenta y seis.- Por estos datos, no se encuentra ningún

gra.yanen hipotecario, también se hace constar que no está embargado,

mi prohibido de enajenar.- Guito, a dos de innio de mil novecientòs
i I
I i

y -iete las ocho a.M.- E .
REGISTRADOR.



GON: Siento por tal que revisados los indices de los Registros de
e-avimenes desde la ultima fecha, hasta la presente, no ha variado

a situacißn constante en el certáficado que antecede. Quito, siete
e agosto de mil novecientos noventa y siete, las ocho a.m. ML

EL REGISTRADOR.

de el la con fiero esta P

r teCE

, F AD

firmada y selladas en Duito., a dos de septiembre de mil

novecientos noventa y siete.

DR. ENRIGUE DIAZ BALLESTr <OS

NOTARIO DECIMO OCTAVO-QUITO

or esta fecha queda inserita a

ANA - To o /23

o, a / " de 199 S

KÑDOS



N DE
Dr. ENRIQUE DIAZ BALL

A su cargo los Protocolos de los Notarios:

Dr. Manuel José Aguirre

Dr. Remigio Aguilar Aguilar

coriA

De la Escritura de 6 "PR^VENT^ **E6""3 Y ACCIONES
.

D
Otorgada por DANIEL JACOB ALVAREZ TENDRIO Y SRA. --

A favor ÐIANA,TANIA Y LUISA DRBE MARTINEZ

Parroquia
, S/. 2OO.OOO,coCuantia Avaluo

Quito, a "de ^3*" de 19 "

Yánez Pinzón No. 237 y Av. Colón (Tras del Multicentro)

Telfs.: 525-225 - 507-457 - Telf.: Domic. 520-549

a summmmmmmmm



Dr.ENRIQUEDIAZBALLESTEROS
TARIA

D OCTAVA

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

- OTORGA -

.

.DANIEL JACOB.ALVAREZ..TENORIO..Y.SRA.
7

A. .F.

DIANA ESMERALDA, .TANIA CLEOPATRA.

Y LUISA ANGELICA ORBE-MARTINEZ
To

POR : S/.. 200,000,00 -

11

CM.
• 13

I
14|

DI
In

16
En. la ciudad de San..Francisco de Guito, Capital de la

17

República del Ecuador, hoy dia quince.de abril de mil
1R

novecientos:noventa y..siete,.ante mi,..Doctor Enrique Diaz
19

Ballesteros,- Notario Décimo Octavo ·del cantón Guito,
20

comparecen por ..una

parte.-y..como.vendedores los cányuges

Daniel :Jacob Alvarez Tencrio y Myriam.Otomie -Collard
77

Prado, por sus.=propios derechos.; y por otra como

compradoras- las menores: Diana.Esmeralda. Tania-Cleopatr4
74

y Luisé Angèlica:Orbe Martingz,. legalmente representadas

su madre la señora .Ritai Nancy-Esmeralda Martinez
76

e .yiuda. Los señores- comparecientes .son

77
ecuato ianos, domiciliados -en esta =ciudad, mayores de

28



edad, legalmente capaces para contratar y poder
1

abligarse, a -quienes de conocerles doy fe, bien
?

instruidos por di el Notario, en el objeto y resultados
8

de esta - escritura, a la que proceden libre y
4

voluntariamente de conformidad con -la minuta que me

. presentan para que -eleve a instrumento público, cuyo

tenor literal es el.-siguiente:- SENDR NOTARIO. En -su

7
registro - de escrituras públicas,- dignese hacer constar

8 ,

una coepraventa de derechos-y .acciones,..al.tenor de las

siguientes c1Ausulas: PRIMERA.-COMPARECIENTESW 'Comparecen
10

a la celebración de la.presente escritura-de compraventa
11 -

de ,derechos y acciones, por una parte el Periodista -

17
Daniel Jacdb Alvarez Tenorio y su cányuge Myrian Otomie

19
Collard Prado, por sus propios derechos, a quienes en

T4
adelante y para los efectos de este instrumento·se les

denominar& los Vendedores; y, por otra parte la señora

:-Rita Nancy . Esmeraldae .Martinez- Rueda( :de :estado - Civil
17

·.viuda, en--trepresentación:·y madre :legal .de sus-Thi3as

1W
-

menores-:de
_edad

-que.

.responden as los, nombres:de: -Diana

Esmeralda,s.;Tania -Cleopatra -y Luisa- Angelica Orbe
70

¿Martinez,-respectivamente a:quienes.se les denominark-=1as
' TT

-:compradoras.,:Los.:,comparecientes son- mayores -de sedad,
??

_capacesrepara: Contratar,ntde .nacionalidad ecuatoriana,

odomiciliados eccestarmeiudad de :Guita, quienes :obran=en

74
-forma ilibre y:Voluntaria,=por:sus propios- derechos y acon

.pleno- :conocimiento.de ilasmaturaleza= juridica y-efectos
TH

del presente:=acontrato. .- SEBONDA. ANTECEDENTES, -: Los
77

vencied'oräh,, PWricidista .Dâ¾eRŒacob AIvar 27âÑario ý -su

28



B Dr.ENRIQUEDIAZBAI.LESTEROS
)TARIA

10 OCTAVA
cányuge Myrian Otomie.Collard Prado,-son as del

late de- terreno, signado con. el núm dos, . n el .

plano aprobado por el Distrito Matr ito,
3 et

con informe número mil ochocientos cin ehta yseis tres,

del ·diez.y ocho de junio.de ·mil noveci
.

venta y .

seis,.ubicado en el sector denominado San José de.Mor&n,

parroquia Pomasqûi, cantón Guito, provincia.de Pichincha;
7 -

. . .

Con una .superficie de cuarenta y ·cinco mil-cinco metros .

8
cuadrados _setenta decimetros cuadrados, -cuyos·1inderas

generales-son: :al NORTE:Ácalle sin nombre y propiedad

, . .particular.

de.1a-señora Maria Simbaña, en una longitud de ·

11 - . ..

- trescientos.veinte.y ocho -metros; al SUR:ipropiedades de
-.

- 17
la-_-Familia -Jaramilla e Hinojosa,: en una ·longitud de

quinientos; veinte.:y tres metros,-al- ESTE:Icon el lote

14
.número

.uno,

según-.el plano· aproþado.: por el Distrito
.

19
Metropolitano de Guito,.:antes mencionado,. en una longitud

18
de e cincuenta y cuatro metros y Maria Simbarëa en sesenta

17
.metros

-y al _OESTE:f..con el lote número
..tres,

.que

18 corresponde a áreas verdes, según el plano aprobado por

.el..Distrito=Metropolitano de Guito antes mencionado, en
10

-,una:- longitud
.de

.achenta-metros; lote de terreno que lo
71

.adquirier.on-mediante:.compra a J.10s señores Eddy Ruth Moya

Román y. . Hernán. Patricio Gonzálex Arias, en sµs calidades

de ;_ _Gerente 1 e- y . .
Presidente ..de . la r -Compañía -

ORGANIZACIDA:COMERCIAL GONZALEZ ·ARIAS S.A., escritura

púb.1 :.:celebrada -ante_
·el · Doctor Enrique :-Diaz -

Balle€ ros, .Notario Décimo Octavo del.cantón Guit¤r 'el

dia dier .nueve de noviembre de mil novecientos noventa
as



y seis e inscrita en el Registro-de la Propiedad del
1

mismo cantón, el dia-veinte y siete de febrero de mil
2

novecientos noventa y siete.' TERCERA. UBICACION,
3

SUPERFICIE Y LINDEROS. El lote.de terreno signado con el
4

número dos, según .el plano aprobada por el TDistrito

Metropolitano de. Gui.to,,con informe número uno ocho cinco

seis tres, del. diez y ocho de junio de mil novecientos
7

noventa...y seis, se encuentra ubicado en el sector
8

denominado San José. de Moran,..parroquia Pomasqui, cantón
9

Guito, provincia de Pichincha, con una superfitie total
10

de cuarenta y cinco mil cinco metros cuadrados =letenta

11
decimetros cuadrados, dividida :de la siguiente manera:

12
treinta y seis mil doscientos cincuenta y ocho -metros

13
cuadrados .cincuenta decimetros cuadrados para área útil y

14
ocho mil .setecientos

cuarenta¯y .siete metros cuadrados
TB

con veinte decimetros cuadrados para área de calle)¯"y

16
los linderos -generales,.

.constan en la: cláusula
17

precedente. .CUARTA. COMPRAVENTA. DE.DERECHOS Y ACCIONES.
18

Con los antecedentes expuestos, el -Periodista EDaniel

19
Jacob..Alvarez Tenorio y-:.su cányuge Myrian Otomie Collard

20
Prado, por sus _propios derechos Ey en calidad de legitimos

77
propietarios del late de terreno, descrito en la clausula

??
precedente,.edani .en venta ya-perpetua enajenación a favor

las .menores. de edad:-Diana Esmeralda, Tania Cleopatraly

Luisa EAngélica. Orbe Maffinä respectivamente, ei cero
75

punto cuarenta y cinco por ciento de Tose derechos y
26

acciones, del.-lote de ::terreno signado con el númerar dos,
27

des ri.to en e 1.a L&usula. en teri eqµivalent a
28



Dr.ENRIQUEDIAZBALI.ESTEROS
ARIA ,

ODTAVA
doscientos un metros .cuadrados: comoraventa aue se .

realiza con todos los. . usos, cost ' s.. °d.as,

entradas,. servidumbres y anexos, ca. sN LAS pa es

existentes, gue corresmonde a los och thil set os
4

cuarenta y siete metros .cuadrados v d tros

cuadrados a prorrata entre todos los compradores de
5 -

derechos.y acciones. descritos en la cláusule precedente,
7 ,

----- - ------- «-- -
- - -- -----

con lo gue he consolida el cien oor.. ciento_del área total
8 - -

de cuarenta y cinco mil cinco metros cuadrados seten.ta
,

decimetros cuadrados, las Areas verdes corresponden _al

- 10
lote número tres, seodn el plano aprobado por el Distrito

. 11
.-_ Metropoli.tano de Quito, con informe número uno ocho cinco

12
. seis tres., del diez y ocho de jun.io de mil novecientos.

11
noventa

.y seis, libre de todo gravamen. Para uma
14

martición futura se.respetará el 1.pty númprp..ciento..diez:
15

y seis, con sus respectivos linderos, para lo cual se

adjunta cocia ×.erox de un plano, como documento
17 ...

habilitante. GUINTA.PRECIO. El precio pactado por la
18 compra venta de derechos y acciones, materia del presente

19
-contrato, es la cantidad de DOSCIENTOS MIL SUCRES. que

70
los vendedo.res declaran haberlos recibido a su entera

7.1

sn

acciónn ndadinero eec

a ar

nmoneda de cu =or lega ,

comprag6ras por este concepto, por
.

lo gue enajenan_ a

fa r de a los comoradores los derechos y acciones del

te referido en la c1&usula cuarta, materia del presente

contrato. SEXTA. GASTOS. Todos los gastos aue demanden la

lebracion de la oresente escritura de comoraventa
28



1

hasta su inscrioción en el Registro de la ·Propiedad.
I

otorgamiento y perfeccionamiento, correr& de cuenta y
a

cargo de los compradores^, facultándcle la inscripción en
3

el Registro de la Prooiedad.· SEPTIMA. ACEPTACION Y
4

SOMETIMIENTO. Las vendedo-res aceptan el con.tenido .de

todas y cada una de -las cl-&usulas precedentes, por lo que

transf-iere-a las compradoras el dominio y posesión de los
7

derechos··y acciones, aan todos sus usos, costumbres,
8 "

anexos,--etcétera. Por convenir a sus intereses, las
O

partes - renuncian fuero y domicilio, sujetándose a los .

10
jueces-competentes de esta ciudad de Guito y al trámite ..

11 -

verbal--sumario· o ejecutivo a elección del actor en caso .

12
de controversia. Los vendedores declaran baja juramento

19
que -sobre los derechos y acciones materia del.presente

14
contrato,--no pesa gravamen alguno-ni impedimento para su

15
venta. -Usted. senor Notario- se servirá agregar las demás

16
cláusulas de estilo para · la .completa validez de este

. 17
instrumento. Hasta aqui la minuta, la .misma que .gueda

18
elevada a escritura pública con todo el valor legal y se

encuentra firmada por el Doctor David Alvarez Vásquez,
70

abogado, con matricula -profesional
-dos mil trescientos

71
treinta del ·Colegio de Abogados de Guito. Los

??
comparecientes me presentan sus cédulas- de ciudadania,

cuyos números s×e encuentran vigentes y anotados al.final
74

del presente instrumento. Para la .celebración de la

presente escritura, se observaron..todos los preceptos ,

96
legales del case y leida que les fue.integramente a los

,'€ñmpèrecientes pdfmi el Notario, 'd¾ ra'tifican en 'Edas y -

28
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OCTAVA
- cada una de sus cartes. para constancia firman conmigo en

unidad de acto. de todo lo cual doy fe.

SR. DANI ALVAREZ TENDRIO .

C. I . 0046633

11

- MYRIAN DTOMIE C L D PR O
-19

C.C.
13

. 14

RITA NANCY ESMERALDA MARTINEZ RUEDA

C.C. oppoy) off É
18

14

90

71

??

ze FIRMADO.- OR ENRIGUE DIAZ -BALLESTEROS, NOTARIO DECIMO

27 QCTAVO de este ntón.- DOCUMENTOS HABILITANTES

28



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QULTO
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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6108 4349 -9 18/07/97
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H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

ALC ABã L i Quü 07/9/1/

Formulario No.: Por S/.

. . Notaría No.: Número del Municipio: "'*'

OWMiqTIE7DillliYÐls
Nombre del comprador / A favor de: '""¯ "'"

NombÅdel vendedor / Que otorga:

Concepto:

Base imponible:

Observaciones:

Provincia: Cantón:

Parroquia:

RECAUDACIO DEFENSA NACIONAL

Mimido,Romre

ORfGINAL

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCH -

ALCABALA
DEPARTAMENTO DE TESORERIA

COMPROBANTE DE PAGO °'" ° "

Número: 053496 Pors/-
4.400,oo

iaría: Número del Municipio:

A favor de:
DIMil OREE

Que otorga:
D324IEL ALVARE'2:

Concepto:

Base imponible Rebajas %: Recargos %:

a Observaciones:

Provincia: Cantón:

Parroquia:

Recaudaciones R.G'



AP-Q
.

adeJak .

anla e Itala i
donça GERENCIA COMERCIAL ro. 2436
IMMP4ED. IMPUESTO DEL 1% ADICIDAAL D ,
KmAcon ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA. : 7/30/97
NOMBRE s ORBE DIANA
GUE OTORGA: ALVAREZ DANIEL

En concento del imouesto sobre la Base Imponible de:
S/. 200.000.00 Sucres.

Por valor de 'contrato de CV Rebaja: 40%
del inmueble ubicado en: POMASGUI

Ante el notario: 18 3193

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro

..

OficialN No.51 de iro. de noviembre del mismo aio con-
signo la suma de: 1,200.00 Sucres

. UNO MIL DOSCIENTOS CON 00/100 **************
., TOTAL A PAGAR: 1.200.00 Sucres

Efectivo: 1.200.00
Cheaue Nro.:

Banco:

************************ ************************

REGISTRO DE PAGO

52436 1.200.00 970730 OO 23166 ORBE DIANA

i



Menor DIANA ESHERALDA OREE MARTINEZ Y Hermanas.

ALL G "
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- REGISTRO DE (A ÀROPIEDAD --DELeCANTON QUITO -
..= I 70.i:2

'
...

TIFICADO No
,,

:.,C50g8,,0,4.,00.1 ........
..,,,

.. ., , . .p .

FECHA DE INGRESO : 02-06-1997

FECHA DE ENTREGA : 04-06-1997

CfÑ.IFICADOR

// CER FI 10

X1997-RPO. " 2297-2746.* E žµ rascrito registrador de la

aropiedad del cantón, en legal forma tiene a bien certificar que .

-es

.ados los índices de los registros de _hipotecas y gravdmenes,

desde el año de mil novecientos ochenta y uno, hasta el dos de junio

ie mil novecientos noventa y siete, para ver los gravémenes

ligotecarios, embargos y prohibiciones de enadenar'que afecten al

.nngeble situado en la parroquia Pomasqui de este cantón, adquirido

2 Y OAHIEL JACOB ALVAREZ TENORIO, casado con MYRIAM COLLARD, mediante

:oApra a la Compañí-a Organización Comercial González Arias, según

escritura celebrada el diez y nueve de noviembre de mil novecientos

loventa y seis, ante el notario doctor Enrique Díaz, inscrita el

lei ? y siete de febrero de mil novecientos noventa y sgate, esta

or compra a Laura Marina Villacis Guiassi viuda de Tobar y otro, el

liez y seis de abril de mil novecientos ochen seis, ante el

otario doctor -Juan del Pozo, inscrita siete °de mayo de mil

lovecientos ochenta y seis.- Por est datos, no se encuentra ningún

ravamen hipotecario, también se h constar que no estä embargado,

li prohibido de enajenar.- Guito, a os de junio del.mil movecientòs
- I \

t y fete. las ocho
.

a.m.- E REGISTRADOR.

LPROPIEDAD



ZON. Siento por tal que-.revisados losindices de los _Registros de
av1menes desde la $1tima fecha, hasta la presente, no ha variado

situacißn constante en el certsficado que antecede. Quito, siete

agosto de mil novecientos noventa y siete, las ocho a.m. ML

EL REGI STRADOR.

de ello confiera esta

otora arteCE

F CAD

firmada y sellada, en Guito a dos de septiembre de mil

novecientos noventa y siete.

DIA

- DR. ENRIGUE DIAZ. '' STEROS

O
'

NOTAP ECIMO OCTAVO-QUITO

on esta fecha queda inscrita la

presente escritura a fs-Æ23e"" N°.

3 del REGISTRO DE PROPIEDAD

ORDINARIA.- TomoffŠ,

uno, oft de , o
.¿e 199 y -

81. RE T .A O
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NOTARIADECIMOOCTAVA.
Dr. ENRIQUEDIAZBALLESTEROS

A su cargo los Protocolos cle los Notarios: L

Dr uo

Ag i

arAgut uri

or

. COMPRAVENTA OF DERECHOS Y ACCIONES /De la Escritura de A

RL L PR'? TRN RIO Y SEÑORA
Otorgada por

STL JOSE TOMAS QUILUMBAQU TN CAßASCANGO

Parroquia .

Cuantía Avalúo

Quito, a _de

^ 3 a i 6 del I"?

Dirección: Y nez Pinzón 237 entre Av. Col6n y La Niña
"Tras del Multicentro"

Fax: 522619 - Teléfonos: 525225 - 505007 - 507457
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pecimo

Dr.ENRIQUEDIAZBALLESTEROS

4-- -- - --- --

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES
5 -- - - --- -- -- - - - - - - - - - -

OTORGA
6--- - - -------- - - -- - - - -

DANIEL JACOS ALVAREZ TENORIO Y SRA.
7 . --- --- --

A. F.
8 - - - -- -- -----

JOSE TOMAS GUILUMBAGUIN CABASCANGO
9 ..

-..

POR : 9/ . O.ca
10 ---

11 - .

CM.
12

13 -- ------ --- - -- --- - - - ---

D I
14 ---

- -
- - - - - - - ---- -----

15 .
-- -----

n La ciuaad de 3an anci sco 3e Qui to. Cao l. ta l de i.a
16 -- -- --- -- ----- - --- - - ------.

Reoublica del Ecuador. hav dia once de abrti de mil
l'7 ....-- ... - - . - --. -...... -.....-..

novecientos noventa r
.tete, ante mi. Doctor Enrioue Dia:

18 --- -- ------- - - ---- -- ------- ----- - - ------

Ballesteros. Notario Dècimo Octavo del canton Duito.
19 _.

-- - - -- - --

comoarecen oor una carte « como rendedores los convuaes
20----- ------- --

--------- --------------- -- ----

Danie.L .Jacob A Lvarez Teneri.a Mv riam tomie Cal lard
21- ----- -- --------------- -- - ------ -

Prado. oor us croot.os derechos. « cor otra :Omo

22 .. . ---- -- ----- --- --- - --------------- - ---- - - --- ---

comorador el seišer Jose Tomás Guilumbacuin Cabascanaq.
23 ------ -- - ---- - -- -- -- --- -- ----- --------

casado con la seišora María £5 i Ulcuango, oor aus
24.... --------- ------------ - -- ----- -

crocios derechos. Los se cres comoarecientes son
25 ----- - -- ---

- - -- - ------- - -

CLIS OFianOS . GDHilCi LJ 8609 9 -?E
.5 II.Udad. ©2VOCOE 69

26 -- -
- - -- -- - ---

edad. i.ecal.mente r::Poaces
.3mre contrat:sr ocder

27 ---

obi..aarse. e ou '.enes
.:le ::orce:er les -lo e. Olen

28



-de esta escritura. a la gue proceden libre ya----
.·cluntariamente de conformidad con la minuta aue me

3
oresentan para aue eleve a instrumento público, cuya

4 ------------- ------

tenor literal es el siguiente: SEVOR NOTARIO. En
5---

registro de escrituras aúblicas. dignese-hacer constar
a

una compraventa de derechos v acciones, al tenor de Ias
7 ----. -----...-.--- - - - -- - - - - -- -- - ----

siguientes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES. Comparecen
8

a la celebracion de La oremente escritura de compraventa
9 ..

de derechos y acciones. oor una carte el Periodistä
10 -- . --

---------

Daniel Jacob Alvarez Tenorio v su cònvuae Myrian Otomien
11 .

Collard Prado. por sus oroolos derechos. a guienes en
12

adelante · oara los efectos de este Instrumento se les
13 ---- -- ----

denominard los Vendedores: V. Oor otra el senor Josè
t 4 ---- --

--- --- --------- - -

Tomás Guilumbacuin. estado civil casado, a culen en
1%

adelante v mara los mismos efectos. se le denominar& el
16

comorador. Los comoarecientes son mavores de edad.
17

caoaces cara contratar. de nacionalicad ecuatoriana.
18 ---- ------- - - --- - ----- - - - -

comïcillados en esta ciudad de Quito, aulenes obran en
19 ---

----------- -- --- -- --- ---

forma libre voluntaria. oor sus orooios derechos y con
70 '

----------- ------

eleno conocimiento de la naturaleza Juri.dica v efectos
71 -

de.\ oresente cent.rato- SEGUNDA. ANTECEDENTES. Los
79 -

rendedores, er:.odista Daniel Jacob Alvarez Tenorio y su

con uae Mvrian Otomie Collard Prado. son orooletarios del
4 -

'.ote de terreno. stonado con e' numero dos, secan el
25 ..- - --- -.---. --- - - ---- ---- -- - - - - ---- ---- ------ --- --

-

ole.no acrobado oor el D.Letrito Metrocolitano de Quito.
76 ..--... ----. ----.. -- ----...-.-- - -- . --

::on .toforme número :nil ochc..:.tentos cincuenta - =seis tres.
27 .... .. .----.. - -- ------------ - - - -- ----------- ---.-

dei ::..:ez - oche je i ..!¤.:.0 de m..t.'. novecientos noventa V
28 --



Dr. ENRIQUEDIAZBALLESTEROS

seis, ubicado en el sector denominado San '
t Ne

Dà.rroauia Pomasgui, cantón Guito. Drovincia de Pichi cha:

con una sunerficie de cuarenta y cinco mil cinco metros
3 ------ - ----- ----------- -- -------------- ¯¯

cuadrados setenta decimetros cuadrados. cuyos linderom
4 --

------------ ---- ------ ------ ---- - - - - -----

generales son: al NORTE: calle sin nombre y propiedad

particular de la señora Maria Simbaña, en una longitud de
6 . --

------- ----- --- -- ----- ----- -- ---- --

trescientos veinte y ocho metros: al SUR: oropiedades de
7 --. . .. ---- -- - -- - -

- - -----

la Familia Jaramillo e Hinojosa, en una longitud de
8 ---- ----- ------ --- --.-- ....----. - -.. ... . . ----

quinientos veinte y tres metros. al ESTE: con el lote
9 - -- -- --- -- .. . - . ...--

número uno, según el plano aprobado por el Distrito
10 - . ... .. - .

Metropolitano de Guito, antes mencionado, en una longitud
11 . .....-...-

de cincuenta y cuatro metros y propiedad de Maria Simbana
12

en sesenta metros: y al QESTE: con el late número tres,
13

que corresponde a áreas verdes, según el plano aprobado
14 - ---- --

por el Distrito Metropolitano de Duito antes mencionado,

en una longitud de ochenta metros: iote de terreno Gue lo

adquirieron mediante compra a los señores Eddy Ruth Moya

Románn y Hernán Patricio González Arias, en sus calidades
18-------------------- --- --- ------- -------- - ------- ---- - -- - - -----

de Gerente General y Presidente de la Compania
19 --------------------- - - - - --- --------- - - · - -- -

ORGANIZACION COMERCIAL GONZALEZ ARIAS S.A., escritura
20------------- --- ------------- ------- --- - ---- ------ ---- -------------

pública celebrada ante .el Doctor Enrique Diaz
21 ------ - - -- ------------ ---

Sallesteros, Notario Décimo Octavo del cantón Guito, el
22 ..-------------------- ------------- - -- -------- -- - --------- --

dia diez y nueve de noviembre de mil novecientos- noventa
23-----.----+-------------- ---------- -- ------------- - - - --- - - --- - -- --- ·

y seis e inscrita en el Registro de la Prooiedad del
24 -.-- -- ---- - -- - ---- - - - - -- -- ---- - - - - -- - ---

mismo canton, el dia veinte y siete de febrero de mil
25 -... - -- - - - - - -- - --- ---- -- --- - - --- - - - - --------

novecientos noventa v siete. TERCERA. UBICACION.
26 -... . .

- - -- -

-- - - -

3UPERFICIE / LINDEROS. El lote de terreno signado con el
27 ---- - -

---- - - -

-
- ¯

número dos. =egun el plano aprobado por el Distrito
28 .



a

Ñetrocolitano de Duito. con 1.nforme numero una echo cinco
1

seis tres. del diez y ocho de junio de mil novecientos

noventa y seis, se encuentra ubicado en el sector
3

denominado San Josè de Morán, parroguia Pomasqui, cantón
4 ---- --- ---

-------------------------- -- -----

Guito, provincia de Pichincha, con una superficie total

de cuarenta y cinco mil cinco metros cuadrados setenta

decimetros cuadrados, dividida de la siguiente manera:
7 . .. .. . . ... ... .. .. . . . . . . . _ _ .

treinta y seis mil _..doscientos cincuenta y ocho metros
8 ...... .. . .. -....... ..... . ... . .. . . . .. ...-. ... . . .

Cuadrados cincuenta decimetros cuadrados para área útil y
9

ocho mil setecientos cuarenta Y siete metros cuadrados
10 -.. . .. .. . .

con veinte decimetros cuadrados para area de calle y
11

pasajes; y los linderos generales. Constan en la clausula
12

precedente. CUARTA. COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES.
13

Con los antecedentes expuestos, el Periodista Daniel
14

Jacob Alvarez Tenorio y su cónyuge Myrian Otomie Collard
15.

Prado, por sus propios derechos y en calidad de legitimos
16

propietarios del lote de terreno, descrito en la cláusula
17

precedente, dan en venta y perpetua enajenación a favor
19

del senor Josè Tomás Guilumbaquin Cabascango, el cero
I e - -- - --- ------- ------ -- ---- -----

cama treinta y nueve nor ciento de los derechos y
20 -----

-
------------- -----

acciones, del lote de terreno signado con el número dos,
21 -- ---- .. -- -. --- ---- --- ----- ------- -- -- - ---

descrito en la cláusula anterior. equivalente a ciento
99

setenta y cinco metros cuadrados: compraventa que se
23 -------- --- --- --------- --- ----------- -----

reall2a con todos los usos, costumbres, salidas.
74

entradas, servidumbres y ane×os, calles y pañajes
25.-- ----..----..- - --... --- ....-.---- - - ...-..-. . . .-. ..--..-.... .

--..-------

e×iskentes, que corresponde a los ocho mil setecientos
28 _..... ..... ....... . .. . .... ... .. ..

cuarenta y siete metros cuadrados veinte decimetrom
27 -..... . . ...--. ... .--. . ...-.. - -- . .-- .. - -- ----- ... --- --..----

-

cuadrados a prorrata entre todos los compradores de
28 ..



Dr.ERIQUEDIAZBALLESTEROS
-

¶AAYA

dereenos y acciones, cescritos en la c1Ausula .

1
con lo cue se consoi ca ei ;1en cor ciento del area t« al

de cuarenta v cinco mil cinco metros cuadrados setenta
3 -

decimetros cuadrados. las áreas verdes corresponden al

late número tres, según el olano aprobado por el Distrik

Metropolitano de Duito, con informe número uno ocho cinca .

6 · · I.
seis tres. del diez y ocho de junio de mil novecienten

,

noventa y seis. libre . de todo gravamen. Para una
- 8

Dartición futura se regoetará el late .nûmero cient
9

veinte •,a doos, con sus respectivos linderos, para lo cua
to

se adjunta coola serox de un plano, como documentÃ
11

habilitante. QUINTA.PRECIO. E1 orecio pactado oor lä
17 ·

compra venta de derechos y acciones. materia del oresente
13

contrato. es la cantidad de DOSCIENTOS MIL SUCRES,'oue
14 --- ------- -- ---- ----- - -- ---- - -- --

los vendedores declaran haberlos recibido a su entera
1W -

matisfacción en dinero efectivo « moneda de curso legal.
16

sin tener nada aue reclamar en lo costerior al comorador
77

Dor este conceoto, oor lo que enajena a favor de al
18

,
comorador los derechos y acciones del lote referido en la

19
CIAusula cuarta, materia del oremente contrato. SEXTA.

20
BASTOS. Todos los gastos

Que°
demanaen la celeoración de

la cremente escrttura de comoraventa. hasta su
19 -- --

inscriocion -en ei Registro de la Frooiedad. otorgamiento

-- cerfeccionamiento. correra de cuenta v cargo del
94

comorador, facultandole la inscricción en el Registro de
25 .......-----..---------...-- ---. ----.

i.a Frooiecad. EEFTIMA. ACEPTACION i SDMETIMIENTD. Los

.endedores aceotan el con tenido de todas V cada una de
27 -...- . . -. . - . - . -- ---- - - -- - ------- -- -- ---- - - - - - --

las cieuaulas orecedentes, oor 'o oue transfiere a los
28 .



1

acciones. Con todos sus usos, costumbres. ane::os.
2---- ------- --------- -- ---- ---------

Et etera. For con enir a sus intereses, las cartes
3 - - ---- - - - -------------- ---- ------ ---

renuncian fuero V domicilio. sujetandose a los jueces
4 ----- ----- - -- . ------- --- - -- -- ---. .---- - -- -- ------- - ------- --..

comoetentes de esta ciudad de Guito V al trámite verbal
5 ----. -

------ ---------- -- ---- -------- - -- - --

sumario o e.jecutivo a elección del actor en caso de
6

controversia. Los vendedores declaran bajo juramento gue
7 --------..- --- - --- --- .. ------ --- -- -- ----- -

sobre los derechos « acciones materia del Dresente
8

contrato. no oesa aravamen a icuno ni Imoeo.l.mento cara su
e . .. -- -

---------.

venta. Usted, señor Notario se servire agregar las demás
10 - . - -- . -..---- --

cláusulas de estilo cara la comoleta validez de este
11 .

Inst.rumento. Hasta acut 1.a minuta. la misma aue cueda

elevada a escritur=t oublica con todo el valor legal , se
13 -----

-------- - --- -- --

encuentra firmada cor el Doctor David Alvarez Vasauez,
14 -- - - -- ---- ----------. ---- ----- .

al-opado. Con matricula orofesional ace nl.1 trescientos '

14 -

treinta de.L Co.l.egio .'e Abocados ce Quito. Para la
16 ---- -... --..- .. .

::eiebración de la aremenre escr-.tura. se CDeervaron todos
17 ... ... . .... -. .. . . . .

De crecentos ..agales de case v !.e aa que les fue
18 -

.ntegr.itmente a les comoarec.t.en:ee cor mi ei Notario. se
19------- - -- ---- -- -- --- - -- -- -

a:·.izzan en tocles - Cacia ..,a le sus cartes. Dare
20 -

- - -- -- - -- - -- - - - -

:.anstanc:.a f:.rm÷n onmi:.to en ·..•n.t.cad
. :: .c. de code ic

21 --.
--- -- ----- --------

23 - - -- - --- - -- - -----.-

245

. -. . -.. . . . --. - --

liEi .L .41¯ET 'Eill F 10
26 - .. .. . . - . . . . .. . . . ........

---..--

27 -. . . . . .. -- ---

28 , ........

a
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a

NOMBRE
O OOOO GUILUMBAQUIN CABASCANGO JOSE TOMAS

0012567
NAL EXO / RES AV, IMPONIBLE EMISION

15/07/97
VALOR COD. VALOR COD. VALOR COD. TOTAL

't****S.OOO 09 ********** ********** ******5.000

REViSAOC

59774 PAGINA i VENTANFLLA 2
SUBTOTAL:

3LE:
JEREZ WILSON TOTAL :

A .39
t~OTG ALVAREZ TENDR

AIEL .JACOB SOB 200.000 RE
3EL 407.

TTT67
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MUNICIPfO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE GUfTO

NOMBRE

OOOOOO QUILUMBAQUIN CABASCANSO JOSE TOMAS

0012567
AL EXO|RES AV.IMPONIBLE EMISION

15/07/97
VALOR COD. VALOR COD. VALOR COD. TOTAL

$2,000 12 ********** ********tt ******2.000

59776 PAGINA 1 VENTANILLA 2
.

. SUBTOTAL: ********2.000

TOTAL
JE.RE7. WILSON ********2.000

.&. OTS ALVAREZ TENDR --

EL JACOS SOB 200 .000 RE
L 407. '

.

:: te -C- .

DIRECTORFWANCIERO
- CONTRIBUYENTE -



ci

ES ' 10

MUNICIPfO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
FECHADEPAGO O 1.

108 97
,

18/07/97
NOMBMB -. ·

- WF, . .

00 ARVW TENERI.Gs:UÔlIEh. JACOB'

0012567
L . EXOI REBr. AM,MPOMBLE EMSION - ..,

15/07/97
VALOR COO. VALOR COD. VALOR COD. TOTAL

****47.000 13 *ttt****** ********** .01.

n 59702 PAGNA i VENTANR.LA 2 SUBTOTAL

LE TOTAL :
'

.39%. A FAVOR DE GUILUM
...ABASCANGG JGSE TOMAS S

.000

8
-commanuy

i



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL . ,oSt 89
ALCABALA Quito,97/24/9T

armularleN - PorSI. l•Ê

ataría No Número del Municipio: SM¾

ombre de ce tador / A favor de:

ambre de endedor I Que otorga:

anceptor
.. .

200,000
ase imponible .

401(01)OlfD2) 0:(¾)beervacion s

ovincia -
f at; nton: QUITO -

arroquia:

080 00'

RECAUDACION H. JUNTA D D FENSA NACIONAL
AAlmido,Piemro

ORIGINAL

I

B m† ·



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA ;
ALCABALA +°

RTAMENTO DE TESORERIA
uito 3ulio 2 8 de 193

OMPROBANTE DE PAGO
: 053491 Po 4.soo,oo o

IIQUG

o Númerede M

Irga: DANIEL AI.VARE2

tO: yy..g .

ponible 2eo _ ooo, o Rebajas,96 Reœqes-E o

IORCS: FR

18·
. PICHINCHA IITG

Alcabata
5MSI

Recaudaciones H.C.C.P IMg MMr



Ir j
IAAP-4
ana de Jesús
imania e Italia
wouno ,* GERENCIA COMERCIAL Nro. 52429
-EMAAP-GED· IMPUESTO DEL 1 . ADICIONAL DE

- ËCUAIDOR
ALCABALAS PA AGUA POTABLE

FECHA : 7/30/97
NOMBRE : QUILUMBAQUIN JOSE
QUE GTORGA: ALVAREZ DANIEL

En concento del impuesto sobre la Base Imoonible des
S/. 200.000.00 Sucres.

Por valor de contrato de CV Raba;ias 40%
del inmueble ubicado en: POMASQUI

Ante el notarios 18 3190

De conformidad con el Art. iro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940. publicado en "Registro
Oficial" No.51 de iro. de noviembre del mismo a¾o con- I-
signo la suma de: 1.200.00 Sucres

UNO MIL DOSCIENTOS CON 00/100 **************
TOTAL A PAGAR: 1.200.00 Sucres

Efectivo: 1.200.00
.

Cheaue Nro.:
Banco:

************************ ************************

REGISTRO DE PAGO

52429 1.200.00 970730 OO 23159 QUILUMBAGUIN JOSE



- JOSE TOMAS QUILUNBAQUIN
CABASCANGO

nqu'O

/&/0/2..76

as
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REGISTRO DE ·LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO . --

f • p

CERTIFICADO No. : 050:.74204..001

FECHA DE INGRESO : 02-06-1997

FECHA DE ENTRECA : 04--¾-1??7..

CEÀT.IFICADOR M -

/ /' CER ,FI IO g
1997-RPO. " ¯ 2297-2746. ' rascrito registrador de la

propiedad del cantón, en legal forma tiene a bien certificar que

revisados los inda.ces de los registros de hipotecas y gravimenes,.

desde el año de .911 novecientos ochenta y uno, hasta el dos de junio

de mil novacientos noventa y siete, para ver los gravimenes

hipotecarlos, embargos y 3rohibitiones de enajenar que afecten al

inruei.>le situado en la p.arroquia Pomasqui de este cantón., adquirido

por .0AHIEL JACOB ALVAREZ. TENORIO, casado con MYRIAM COLLARD, mediante

comora a la Compañía Organizaci n Comercial González Arias, según

escritura cel.ebr:ada el d:i.ex y nueve de noviembre de inil novecientos .

noven*a v sei:s., inte el notario doctor Enrique Díaz., inscrita el

veinte y siete de febrer 2 de mil novecientos noventa y si.ete, esta

por contra a Laur a M9rina Villac::...: Guiassi viuaa de Tobar y otro., el
diez y seis de .abril de mil novecientos ochenta y seis, ante el

notario doctor Juan de]. Pozo, .:.nscrita el siete de mayo de mil

novecientos ochent:.1 v seis.- Por estos datos, no se encuentra ningún

r...trhvemen hipotecari.o, tamb.l.=hn se hace constar que no está embargado,

ni prohibido de ena ienar..- Quito, -a dos de junio de toil ovecientón

y vt « <=iate las ocho a.m.- EL REGISTRADOR.

LWROPIEDAD
395'97"o

. 7 AGO.1997 If -- . A '
tr6 ratTŒs n ick De eutUr i imi huge t. ogo t&ttritre.



irro

Siento por tal que revisados los indices de lo egistro de

menes desde la última fecha, hasta la presente, va ad
tuaci$n constante en el certhficado que antecede. s
osto de mil novecientos noventa y siete, las ocho A. Enri

EL REGISTRADOR.

OM

BL



T.

Dr.ENRIQUEDIAZBALLESTEROS

firmas de los comparecien tes :

M - IE OLLA PRADO

C.C
7 -- - --- -- - - - - - - -- - -

JOS UIN CABASCANGO

12.

13 --- -- -- -- - -- -- -

18L._NOTARIO_FIRMADO) .- DR.E.DIAS B.- DOCTOR ENRIQUE DÍAB

tg AT.T.RR¥RRon .
-_ NOTARIO ABOGADO .

-

. . . . .

16 -- .... -- -... ---- ---_ Kß_ fiel
_

COpia .fOtOstátiCS

19 e la Escritura _Pt'iblica otorgada ante mi, en fe de ello

16 on ero 6sta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, debidamente

irmada y sellada en Quito a, CUATRO DE SEPTIBMBRE DEL

JAO DOS MIL.-
20 - - - - ---- ----- - - - -- - - -- - -- - -- - - --- -- ----- ---

21

24 --

ENRIOUE DIAE BALLESTEROS.

25 . ..

O DECINO OCTAV TOR QUITO.

26 . .. . -- -- ----- - - ----

27 -- -- -- -------

28

4



REGISTRO DE 'LA ÀROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No. -
.: 05024804...001

FECHA DE INGRESO : 02-06-1997 18

FECHA DE ENTREGA : 04-06-1997

CEÑT.IFICADOR MM.:.ÑÊ
CER FI 10

1997-RPO. ' ' 2297-2746.* 1 f. rascrito registrador de la

propiedad del cantón, en legal forma tiene a bien certificar que

evisados los índices de los registros de hipotecas y gravämones,

desde el año de mil novecientos ochenta y uno, hasta el dos de junio

de mil novecientos noventa y siete, para ver los gravimenes

hipotecafios, embargos y prohibiciones de enajenar que afecten al

- inausble situado en la parroquia Pomasqui de este cantón, adquirido

I
por DAHIEL JACOB ALVAREZ TENORIO, casado con MYRIAM COLLARD, mediante

compra a la Compañía Organización Comercial González Arias, .según

escritura celebrada el diez y nueve de noviembre de mil novecientos

noventa y seis, ante el notario doctor Enrique Díaz, inscrita el

veinte y siete de febrero de mil novecientos noventa y siete, esta

por compra a Laura Marina Villacis Guiassi viuda de Tobar otro, el

diez y seis de abril de mil novecientos och y seis, ante el

notario doctor Juan del Pozo, inscri el siete de mayo de mil

novecientos ochenta y seis.- Por es datos, no se encuentra ningún

gnravamreohibh.1poterario, taanb.1 n haca de nsdear qnio nd ovbacrgendo,

G OPEDD

a.m.- STRADOR.



JON: Siento por tal que revisados los indices de los Registros de
ravimenes desde la $1tima fecha, hasta la presente, no ha variado
a situaci&n constante en el certáticado que antecede. Quitos siete
e agosto de mil novecientos noventa y alete, las ocho a.m. M

EL REGISTRADOR.

Se otorgó ante mi, en fe de

ello confiero esta COPIA CERTIFICADA, firmada y

sellada, en Duito, a dos de septiembre de mil novetientos

noventa y siete.

E I

CIM C AVO-QU

S

on esta fecha queda inscrita la

presente escritura a fa.jpgg
N°.

del REG1STRO DE PROPIEDAD

ORDINARIA.- Tomo //3,
do Sw, de 1.992

FL REC D
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- RFPUBLICA DEL ECUADORU - - <:ERTIFICAD DE VOTN11eN
FLECC NEMULIO 700

96-07-07 286 232 171185147-5

OUILUMBAQUIN CABASCANGO JOSE

CHINCHA QÙ/TO

COTOCOLLAU

iillillilliillilillilloillia

BA 173


